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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S ,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D o ñ a  Isabel  II, p o r  la g r a c i a  d e  Dios y la C o n s 
t i t u c ió n  R e in a  d e  las  E s p a ñ a s :  á lodos los q u e  la s  
p r e s e n t e s  v i e r e n  y  e n t e n d i e r e n  s a b e d ,  q u e  las  C or
tes  C o n s t i tu y e n te s  h a n  d e c r e ta d o  y Nos sa n c io n a d o  
lo s i g u i e n t e :

A r t í c u lo  ú n ico .  Se a u to r i z a  al M in is t ro  de  Fo
m e n to  p a r a  c e d e r  á  los S re s .  G u i lh o n , G u a r d a n r in o  
y  M u c h a d a ,  p o r  el p re c io  d e  la t a s ac ió n  a p r o b a d a  
p o r  R e a l  o r d e n  d e  1.° de  Agosto  de  18do, con  las 
m o d if ic ac io n e s  «i q u e  d é  l u g a r  lo d i sp u e s to  en  el 
p á r r a f o  s e g u n d o  d e  es te  a r t í c u l o ,  la s  o b r a s  e j e c u t a 
d a s  y  m a te r i a le s  a c o p ia d o s  e n  el f e r r o - c a r r i l  d e  S e 
v i l la  á  J e rez  p o r  D. Rafae l  S á n c h e z  M endoza.

Los d e sp e rfe c to s  q u e  h u b i e r e n  s u f r id o  las  o b r a s  
y m a t e r i a le s  d e s d e  q u e  la  ta s ac ió n  se p r a c t i c ó ,  s e r á n  
a p re c ia d o s  p o r  los I n g e n ie r o s  del G o b ie r n o ;  y  este,  
oy en d o  á  la  e m p r e s a  y á  la  J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  C a 
m in o s ,  c e d e r á  d i c h a s  o b r a s  y  m a t e r i a l e s  p o r  el v a 
lo r  q u e  t e n g a n  al t ie m p o  d e  la cesión .

S i  la e m p r e s a  no  e s tu v ie s e  c o n fo rm e  con  el a p r e 
cio  h e c h o  p o r  los I n g e n ie r o s  de l  G o b i e r n o ,  se  n o m 
b r a r á  i g u a l  n ú m e r o  d e  p e r i t o s  p o r  u n a  y  o t ra  p a r 
t e ,  y  t e r c e r o  e n  caso  d e  d i s c o rd ia .

E s to s  p e r i t o s  t a s a r á n  s o l a m e n te  el v a lo r  del t e r 
r e n o  y  d é l a s  o b r a s ,  y e s t a r á n  ob l ig ad o s  á p a s a r  p o r  
s u  d i c t á m e n ,  lo m is m o  la e m p r e s a  q u e  el G o b ie rn o .

Si la e m p r e s a  n o  se c o n fo rm a se  con  el a p re c io  
d e  los m a te r i a le s  h e c h o s  p o r  los In g e n ie ro s  del Go
bierno, p e ro  p r e s e n t a r e  a lg u n a  p ro p o s ic ió n  p a r a  s u  
compra, el C onse jo  d e  M in i s t ro s ,  o ído  el p a r e c e r  de  
la  Junta c o n s u l t i v a  y  del Conse jo  d e  E s t a d o ,  re so l
verá lo q u e  c r e a  m á s  c o n v e n ie n t e  á los in te r e s e s  
públicos.

Y las  C or les  C o n s t i tu y e n te s  lo p r e s e n t a n  á la 
sa n c ió n  d e  V. M.

Palacio d e  las  C o r tes  30  d e  J u n i o  d e  1 8 5 6 . —  
S E Ñ O R A . =  F a c u n d o  I n f a n t e ,  P r e s id e n te .  =  P e d r o  
Calvo Asens io ,  D ip u ta d o  S e c r e t a r i o — El M a rq u e s  de  
la Y eg a  d e  A r m i jo ,  D ip u ta d o  S e c re ta r io .  =  José 
González de  la V e g a ,  D ip u ta d o  S e c re ta r io .  =  P e d ro  
Bayarri, D ip u ta d o  S e c re ta r io .

M a d r id  5 d e  Ju l io  d e  1856. =  P u b l íq u e s e  com o 
ley .  =  I S A B E L . = E l  M in is t ro  d e  G r a c i a  y  J u s t i c ia  

^  José A r i a s  Uría .

P o r  t a n to  m a n d a m o s  á todos  los T r ib u n a l e s ,  J u s 
t i c i a s ,  J e fe s ,  G o b e r n a d o r e s  y  d e m a s  A u t o r i d a d e s  
a s i  c iv i les  com o m i l i t a r e s  y  e c le s iá s t ica s ,  d e  c u a l 
q u i e r a  c la se  y  d i g n id a d ,  q u e  g u a r d e n  y  h a g a n  
g u a r d a r ,  c u m p l i r  y  e j e c u t a r  la p r e s e n t e  lev  e n  to 
d a s  s u s  p a r t e s .

P a lac io  á  9 d e  Ju l io  d e  1856 — YO LA R E I N A .=  
El  M in is t ro  d e  F o m e n to ,  F r a n c is c o  d e  L u x á n .

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar D ire c to r  g e n e r a l  d e  U l t r a 
m a r  á D. Pedro S a l a v e r r í a  , D i re c to r  g e n e r a l  c e 
sante de la Deuda p ú b l ic a  y  a c tu a l  S e c r e t a r io  del 
Banco de España.

Dado en P a lac io  á  21 d e  Ju l io  d e  J 8 o 6 . = E s t á  
rubricado d e  la  R e a l  m a n o . =  El M in is t ro  d e  F o 
mento, José-M anuel  de Collado.

Obras públicas .

Ilmo. S r . : No o b s t a n te  lo p r e s c r i t o  e n  el a r -  
tfctik) 62 d e l  r e g la m e n to  v i g e n t e  d e  la  E s c u e l a  e s 
pecial de Ingenieros d e  C a m in o s ,  C a n a le s  v P u e r 
tos, S. M. la  R e in a  (Q. D. G.) se  h a  s e r v i d o ' a u t o r i 
zar á V. I. para d i s p o n e r  q u e  los e x á m e n e s  de  in -  
greso e n  d ich o  e s t a b l e c im ie n to  p u e d a n  e m p e z a r s e  el 
dia 1o d e  A gos to  p r ó x i m o ,  e n  l u g a r  de l  l.° d e  S e 
tiembre, s in  p e r ju i c io  d e  a d m i t i r s e  las  so l ic i tu d es  
que se  p r e s e n t e n  h a s t a  el d ia  ú l t im o  d e  a q u e l ,  s e 
gún lo p r e v e n i d o  p o r  el a r t .  61 de  d ich o  r e g l a m e n 
to; á c u y o  fin se p u b l i c a r á  d e sd e  luego  el c o r r e s 
p o n d i e n t e  p r o g r a m a .

De Real o r d e n  lo d ig o  á V. I. p a r a  su  i n t e l i g e n 
cia y efectos c o n s ig u ie n te s .  Dios g u a r d e  á V. I. m a 
chos años. M a d r id  20 d e  Ju l io  d e  1 8 5 6 .== C ollac !o ,=  
Sr. Director g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

REAL DECRETO:

En atención á h a b e r s e  a u s e n ta d o  en  las  a c tu a l e s  
circunstancias, s in  la a u to r i z a c ió n  c o m p e t e n t e ,  del 
punto e su r e s id e n c ia  el M arisca l  de  c a m p o  

D. Ignacio G u r r e a ,  v e n g o  e n  r e s o l v e r ,  d e  co n fo r 
midad con lo p r o p u e s to  p o r  el Conse jo  d e  M in is t ros ,  

e q u e  e s u s p e n s o  de  s u  e m p l e o , h o n o re s  v  con si- 
aciones, y  sujelo al f.illo d e  u n  conse jo  d e  g u e r r a .

rnKHÜÍ e n , P a 'aCÍ0 á  20  d e  J u l ¡ °  i 856.— E s lá
Guerra f  Pea* niano~ E l  Ministro de ia
G u e r r a ,  Leopoldo O-Donnell.

Al s a b e rs e  e n  Z a ra g o z a  el c a m b io  de  G a b in e t e  
o c u r r id o  e n  la m a ñ a n a  del i i ,  el e x - C a p i t a n  G en e 
ra l  de  A ra g ó n ,  D. A n to n io  Fa lcon ,  convocó  á las  A u 
to r id a d e s  m i l i t a r e s ,  j u d ic i a l e s ,  e c le s iá s t ica s ,  p r o v i n 
c ia les ,  m u n ic i p a l e s  y Jefes  d e  la Milicia N ac io n a l ,  
p r e s e n tá n d o lo s  com o ilega l  el u so  q u e  de  la R eal  
p r c r o g a t iv a  h a b ía  h ech o  S. M. a d m i t i e n d o  la d i m i 
s ión  al D u q u e  d e  la V ic to r ia  y e n c a r g a n d o  la f o r 
m a c ió n  del n u e v o  M in is te r io  al C o n d e  d e  L u ee n a .  
Los D ip u ta d o s  á  C ortes  q u e  se e n c o n t r a b a n  en a q u e 
lla c a p i t a l  t o m a r o n  p a r l e  en la r e u n i ó n ,  y e s ta  a c o r 
dó n o m b r a r  u n a  J u n t a  q u e  r e p r e s e n ta s e  á A ra g ó n ,  
d e c l a r á n d o s e  e n  r e b e l ió n  c o n t r a  el G o b ie r n o ,  y r e 
so lv ien d o  e x p o n e r  las  c a u s a s  d e  s u  n u e v a  a c t i tu d ,  
c on  el c o m p ro m is o  d e  no d iso lv e rs e  h a s t a  q u e  fu esen  
s a t i s f e c h a s  s u s  q u e ja s .  E s t a  e x p o s ic ió n ,  si h a  l le g a d o  
á h a c e r s e ,  no  la  ha  re c ib id o  el G o b ie rn o ;  m a s  a u n  
c u a n d o  asi  h u b i e r a  s u c e d id o ,  no  re co n o c ie n d o  el d e 
r e c h o  q u e  la J u n t a  r e v o lu c io n a r i a  se a t r i b u y e  p a r a  
a t a c a r  la R eal  p r c r o g a t iv a  é i m p o n e r  á S. M. p e r 
so n a s  d a d a s  p a r a  la g e s t ió n  d e  los n egocios  p ú b l ico s .  
Z arag o za  ha  s id o  d e c l a r a d a  e n  e s tad o  de reb e l ió n ,  y 
el T e n ie n t e  G e n e ra l  D. D o m in g o  Dulce,  con  u n a  d i 
v is ión  c o m p u e s ta  d e  in fa n te r í a ,  c a b a l l e r í a  y  a r t i l le  
r ía  m o n t a d a ,  ha  sa l id o  de  e s ta  c o r te  e n  d i r ec c ió n  á 
a q u e l  p u n t o ,  s ig u ié n d o le  i n m e d i a t a m e n te  u n  t r e n  
do  b a t i r .  E l C a p i t á n  G e n e r a l  de  V a s c o n g a d a s  con 
u n a  b r i g a d a  d e  i n f a n t e r í a ,  u n  r e g im ie n to  d e  c a b a 
l le r ía  y u n a  b a le r ía  de  á lomo, sa lió  de  V i to r ia  el 16, 
y á esta  ho ra  se le h a b r á  i n c o r p o r a d o  el r e g im ie n to  
d e  M allo rca  q u e ,  p r o c e d e n te  de  P a m p lo n a ,  le e s p e r a 
ba  e n  T u d e la .  O t ra  b r ig a d a  de  i n f a n t e r í a  p e r t e n e 
c ie n t e  á C a ta l u ñ a  m a r c h a  á u n i r s e  con  es tos  G e n e 
ra les ,  y  las  fue rz a s  r e u n i d a s  r e s t a b l e c e r á n  el i m p e 
rio  d e  la ley en  la c a p i t a l  d e  A r a g ó n .  El G o b e r n a d o r  
m i l i t a r  d e  T e r u e l ,  i n v i t a d o  á s e c u n d a r  el m o v i 
m ie n to  , h a  p e r m a n e c i d o  fiel á su s  b a n d e r a s  con la 
g u a r n ic ió n .

L o g ro ñ o  s e c u n d ó  el m o v im ie n to  el 1 7 ,  a b a n d o 
n a n d o  la p o b lac ió n  la e sc asa  g u a r n i c ió n  del e jé rc i to  
y G u a r d i a  c iv i l  q u e  m a r c h a b a n  e n  d i r e c c ió n  de 
B u rg o s .  El C a p i tá n  G e n e ra l  d e  e s te  d i s t r i to ,  d e j a n 
do g u a r n e c i d a  la c a p i t a l ,  sa l ió  el 18 con las fue rzas  
d e  s u  m a n d o  y u n  t r e n  d e  b a t i r  s o b re  L ogroño ,  
d o n d e  se le i n c o r p o r a r á  el s e g u n d o  Calió d e  V as
c o n g a d a s  . con  u n a  c o lu m n a  p r o c e d e n te  d e  Vitoria ,  
y el B r ig a d ie r  D. M an u e l  M anso  d e  Z ú ñ ig a ,  d e sd e  
P a m p l o n a ,  con  u n  b a t a l l ó n ,  dos e s c u a d r o n e s ,  dos 
c o m p a ñ ía s  d e  c a r a b in e r o s  y  c u a t r o  p iez as  de  a r t i 
l le r ía .

La  r e u n ió n  de  e s ta s  f u e rz a s  no h a  s ido  n e ce sa 
r ia  , p o r q u e  s e g ú n  n o t ic ia s  del C a p i t á n  G e n e ra l  de  
B u r g o s ,  d e sd e  B r i v ie s c a . se le h a  p r e s e n t a d o  u n a  
co m is ió n  de  L o g r o ñ o ,  c o m p u e s t a  del G o b e r n a d o r  
c iv i l ,  el Ju ez  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  u n  D i p ú t a l o  
p r o v i n c i a l  y  dos C o n c e ja le s ,  p a r a  p r o t e s t a r  q u e  la 
c i u d a d  re co n o c e  al leg í t im o  G o b ie rn o  n o m b r a d o  p o r  
S. M . , y  q u e  la i n s t a l a c ió n  de  la J u n t a ,  ya d isu e l ta ,  
solo tuvo  p o r  o b je to  l i b r a r  la p o b lac ió n  d e  los c r i 
m in a l e s  i n te n to s  de  u n a  p leb e  a b y e c t a  q u e  se te 
m ió  r o b a s e  y s a q u e a s e  el v e c in d a r io ,  a p r o v e c h a n d o  
la n o t ic ia  de  Jos sucesos  d e  e s ta  corte .

E l  m o v im ie n to  p r o y e c t a d o  e n  V a le n c ia  el 16 fue 
sofocado t a n  solo co n  las  d i sp o s ic io n e s  p r e v e n t iv a s  
a d o p ta d a s  p o r  la A u t o r i d a d  m i l i t a r  y  la s  n o t ic ia s  
r e c ib id a s  en  M a d r id  p o r  el t e lé g ra fo  de  la  t e r m i n a 
c ión  d e  la reb e l ió n .

E n  A l ica n te  se  t r a t ó  de  a l t e r a r  la  t r a n q u i l i d a d ,  
p r i n c i p i a n d o  p o r  u n a  p r o c la m a  q u e  f i r m a r o n  el Go
b e r n a d o r  c iv i l ,  a lg u n o s  i n d iv id u o s  d e  la D ip u tac ió n  
p ro v in c i a l  y  el A y u n t a m i e n t o  c o n c i t a n d o  á la  d e s 
o b e d ie n c ia  ; p e ro  el G o b e r n a d o r  m i l i t a r ,  so b re p o 
n i é n d o s e  á los su c e so s ,  obligó  á d i m i t i r  á a m b a s  
c o r p o r a c i o n e s , c o n t i n u a n d o  en  el e je rc ic io  de  su s  
fu n c io n e s  los D ip u ta d o s  p r o v in c i a l e s  q u e  p e r m a n e 
c ie ro n  fieles. De V a len c ia  sa lió  el v a p o r  A ler ta  con  
u n  b a ta l ló n  del r e g im ie n to  de l  Rey, y el B r ig ad ie r  
R u b i n  t e n i a  la o r d e n  d e  m a r c h a r  so b re  M urc ia ,  
d o n d e  el G o b e r n a d o r  c iv i l ,  u n id o  á la D ip u ta c ió n  
p r o v i n c i a l ,  h a n  d e sco n o c id o  la a u t o r i d a d  de l  Go
b i e r n o :  p r o n t o  i m p e r a r á  la  ley.

E n  A lc i r a  h a  h a b id o  a m a g o s  d e  su b le v a c ió n ;  
p e r o  la l le g a d a  in e s p e r a d a  de l  p r i m e r  b a ta l ló n  de  
A s tú r i a s  c o n tu v o  á  los in s t ig a d o r e s .

E n  A lb a c e te  se  a l t e ró  a y e r  la t r a n q u i l i d a d ,  y á 
fin d e  d e j a r  e x p e d i t a s  las  t r o p a s  de  V a le n c ia ,  salió 
p o r  ia l a r d e  de  e s ta  c o r te  e n  el f e r r o - c a r r i l  u n  b a 
ta l ló n  y u n a  b a t e r í a  m o n t a d a ,  q u e  h a b r á n  c a s t i g a 
do á los su b le v a d o s .

E l  C a p i t á n  G e n e r a l  de  A n d a l u c í a , con  s u s  a c e r 
t a d a s  d isp o s ic io n es ,  h a  c o n te n id o  el m o v im ie n to  q u e  
t r a tó  de  e s t a l l a r  e n  Sev illa .

El 18 se p r e s e n t a r o n  a lg u n o s  g r u p o s  a r m a d o s  
e n  S a n t a n d e r ,  h o s t i l i z a n d o  á s u  e sc asa  g u a r n i c ió n :  
el fuego  d u r ó  m e d ia  h o r a  , y la M il ic ia  N aciona l,  
m a n d a d a  c o n v o c a r  , c u b r ió  el se rv ic io .  E l  ó r d e n  
q u e d ó  r e s ta b le c id o ,  y el p r i n c i p i o  d e  a u t o r i d a d  á la 
a l t u r a  q u e  le c o r r e s p o n d e ,  te n ie n d o  q u e  l a m e n t a r  
a l g u n a s  d e s g r a c i a s .

La Milicia N ac iona l  de  L eón  se l ia b ia  su b le v a d o  
in s t a l a n d o  u n a  J u n t a  r e v o lu c io n a r i a .  Al s a b e r  q ue  
las  t r o p a s  d e  A a l ia d o l id  m a r c h a b a n  s o b r e  a q u e l  p u n 
to , el ó rd e n  p ú b l ic o  se ha  r e s ta b le c id o  p o r  sí solo 
d iso lv ié n d o se  la J u n t a .

C a re c e n  d e  f u n d a m e n to  las  n o l ie ia s  q u e  se h an  
hech o  c i r c u l a r  s o b r e  t r a s to r n o s  en  B a rce lo n a .

L a  d ec is ió n  de l  e jé r c i t o ,  las  d isp o s ic io n e s  e n é r 
g ica s  de  la s  A u t o r i d a d e s  m i l i t a r e s  y r a p id e z  d e  las 
o p e r a c io n e s ,  d a r á n  e n  b r e v e s  d i a s  p o r  r e s u l t a d o  el 
e s c a r m ie n t o  d e  los r e b e ld e s  á su  p a t r i a  y á su  R ei
n a  y el r e s t a b l e c im ie n to  d e l  ó rd en .

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I O N .
REALES DECRETOS.

Vengo e n  a d m i t i r  la d im is ió n  q u e  ha  p r e s e n t a 

do I). P e d ro  B e ro q u i  de l  c a r g o  d e  O r d e n a d o r  g e n e 
r a l  d ;  p a g o s  del M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c i ó n ,  d e 
c la r á n d o le  c e s a n te  con el h a b e r  q u e  p o r  c la s if icación  
le c o r r e s p o n d a , y q u e  la n d o  sa t is fech a  de l  celo v 
le a l ta d  con  q u e  lo ha  d e s e m p e ñ a d o .

D ado  e n  Pa lac io  á 21 de  Ju l io  de  1856.-—E s t á  r u 
b r i c a d o  de  la R ea l  m a n o . = E !  M in is t ro  d e  la G o b e r 
n a c ió n .  A n to n io  de  los Ríos y  Rosas.

C o n f o r m á n d o m e  con lo p r o p u e s to  p o r  el M in is t ro  
d e  la G o b e rn a c ió n  , d e  a c u e r d o  coa  m i  C onse jo  d e  
M in is t ro s ,  v e n g o  en  a d m i t i r  la  d i m i s ió n  q u e  D. José 
d e  B u ln e s y  S o le ra  h a  p r e s e n t a d o  del c a r g o  de  Mi
n i s t r o  de l  T r i b u n a l  S u p r e m o  C on ten c io so  a d m i n i s 
t r a t i v o ,  d e c l a r á n d o le  c e s a n te  con el h a b e r  q u e  p o r  
c las i f icac ión  lo c o r re s p o n d a .

D ado  en  Pa lac io  á 21 de  Ju l io  de  1 8 5 6 .^ =  E s tá  
r u b r i c a d o  d e  la Real m an o .  = E 1  M in is t ro  d é l a  Go
b e r n a c ió n  , A n to n io  d e  los Rios y R osas .

V engo  e n  n o m b r a r  Oficial de  la c la se  d e p r i m e 
ros del M in is ter io  de  la G o b e rn a c ió n  á D. J u a n  H e r 
r e r  y P e r o ,  G o b e r n a d o r  c e s a n t e  d e  p ro v in c ia .

D ado  e n  Pa lac io  á 17 d e  Ju l io  ele 1856. =  E s t á  
r u b r i c a d o  do la R e a l  m an o .  =  El M in is t ro  d e  la  G o 
b e r n a c ió n  . A n to n io  do lo i Rios y  Rosas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  ÓRDF.N.

He d a d o  c u e n t a  á la R e in a  (Q. I). G.) d e  la co
m u n ic a c i ó n  de  V. S . ,  fecha  15 del a c tu a l  , p a r t i c i 
p a n d o  el r e s u l ta d o  d e  la co m is ió n  q u e  so le co n f ir ió  
e n  28 d e  J u n i o  ú l t i m o ,  p a r a  q u e  sa t is fec h o  q u e  
fu e ra  p o r  los i n te r e s a d o s  de  la soc iedad  a n ó n im a  d e 
n o m in a d a  (á réd ito  m o v i i i a r io  b a r c e lo n é s ,  el p r i m e r  
d i v id e n d o  á r a z ó n  d e  30 p o r  i 00 d e  las 10 ,000 a c 
c io n es  q u e  c o n s t i t u y e n  la p r i m e r a  s é r i e  d e  e m is ió n ,  
c o m p r o b a s e  su  e x is te n c ia  e n  la ca ja  so c ia l ;  y r e 
s u l t a n d o  d e  la c e r t i f ic ac ió n  q u e  a c o m p a ñ a  á la c i 
tad a  c o m u n ic a c ió n  de  V. S . , q u e  e x i s te n  270 ,000  
pesos f u e r t e s ,  im p o r t e  del 27 p o r  -loo q u e  h a n  he
cho  efec t ivo  los so c io s ,  a! q u e  u n id o  30,000 p o r  el 3 
p o r  i 00 q u e  a n t e r i o r m e n t e  d e s e m b o l s a r o n  p a r a  
r e a l iz a r  el d ep ó s i to  p r e v e n i d o  p o r  la ley  d e  28 d e  
E n e r o  ú l t i m o ,  c o m p o n e n  los se is  m il lo n es  d e  reales ,  
i m p o r t e  tota l  del 30 p o r  100 ya r e fe r id o ,  S. M. se 
ha  s e r v i d o  en  su  v is ta  d e c l a r a r  d e f in i t iv a m e n te  
c o n s t i t u id a  1j p r e c i t a d a  soc iedad  de  C r é d i to  m o v í — 
b a r io  b a r c e lo n é s ,  m a n d a n d o  q u e  se p u b l iq u e  e s ta  
re so lu c ió n  en  la Gaceta  oficial . y  q u e  se d e v u e lv a  
á Jos fu n d a d o re s  do la  C o m p a ñ ía  el d ep ó s i to  p r e v io  
q u e  c o n s ig n a r o n  en  26 de  A b r i l  p r ó x i m o  pasad o .

De Real o r d e n  lo d igo  á V. S. p a r a  los efectos 
c o r re s p o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á V. S. m u c h o s  años .  
M a d r id  19 do Ju l io  de  1856 .— C a n te ro  ~ = S r .  G o b e r 
n a d o r  de  la p r o v i n c i a  d e  B a rce lo n a .

M I N I S T E R I O  D E  H A R I N A -

M ayor i a .— Gire u Ja r.

Al h a c e r m e  c a r g o  d e l  M in is te r io  d e  M a r in a ,  q u e
S. M. la  R e in a  ¡Q. D. G.) h a  ten id o  la  d i g n a c ió n  d e  
c o n f ia rm e ,  u n a / l e  m is  p r i m e r a s  o c u p a c io n e s  h a  s ido  
la d e  im p o n e r m e  del e s tad o  d e  n u e s t r a s  fu e rz a s  
n a v a l e s ,  c u y o  c o n o c im ie n to  m e  h a  hecho  c o m p r e n 
d e r  la  n e c e s id a d  d e  u n  a u m e n t o  p ro g r e s iv o ,  á  fin 
d e  q u e  l le g u e n  á lo q u e  d e b e n  s e r  e n  u n  p a is  q u e  
t ie n e  676 l e g u a s  de  costas ,  y q u e  r e ú n e  c in co  m il lo 
n e s  d e  h a b i t a n t e s  e n  s u s  p o ses io n es  y p r o v i n c i a s  
u l t r a m a r i n a s .

De a q u i  ei q u e  el G o b ie rn o  t e n g a  p o r  u n o  d e  su s  
m a s  i m p o r t a n t e s  d e b e r e s  el de  a c t i v a r  las  c o n s t r u c 
c io n e s  p e n d ie n t e s ,  p r i n c i p i a r  a q u e l l a s  q u e  p e r m i 
t a n  el s u r t i d o  d e  m a te r i a le s  y h a c e r  los a co p io s  n e 
c e s a r io s  p a r a  las  su ces iv as .  Al e f e c to ,  d e n t r o  d e  la  
c i f r a  del p r e s u p u e s t o ,  ¡as a te n c io n e s  d e  la m a r i n a  
s e r á n  c u b i e r t a s  c o n  la m is m a  p u n t u a l i d a d  q u e  lo 
son  h o y  to d as  la s  d e l  E s tad o .

P o r  s u  p a r t e  V. E . c u i d a r á  d e  v i g i l a r  el p e r fe c 
c io n a m ie n to  d e  las o b ra s ,  h a c ie n d o  q u e  e n  e l la s  se  
i n t r o d u z c a n  todos ios a d e l a n to s  q u e  la c ie n c ia  a c o n 
se ja  y q u e  el c u e r p o  fa cu l ta t iv o  e s tá  e n  d i sp o s ic ió n  
d e  a p l i c a r , p r o c u r a n d o  a d e m a s  se  a c e le r e n  c o n v e 
n i e n t e m e n te  los t r a b a jo s ,  y  r e c l a m a n d o  c o n  t ie m p o  
los p e d id o s  d e  m a t e r i a l e s  q u e  s e a n  n ece sa r io s .  Si no  
se d e s c u id a n  , corno no  es d e  e s p e r a r  del a c r e d i t a d o  
celo  d e  V. E . , n i n g u n a  de e s t a s  a t e n c i o n e s :  si se 
t i e n e  b i e n  m o n t a d a  la  a d m i n i s t r a c i ó n ,  y se  h a ce  
q u e  h a y a  en  ella  la m a y o r  m o r a l id a d ,  como d e b e  
h a b e r  la m á s  s e v e ra  d i s c ip l i n a  en  el se rv ic io ,  n a d a  
es im p o s ib le .

De es te  m odo, c o o p e r a n d o  V. E. e f ic az m en te  á los 
b u e n o s  deseos de l  G o b ie rn o  , p o d rá  e s te  e le v a r  la 
m a r i n a  á la a l t u r a  q u e  c o r re sp o n d í ' ,  y q u e  ta n  i m 
p e r io s a m e n t e  r e c l a m a n  la c o n s e rv a c ió n  de  n u e s t r a s  
poses io n es ,  la v ig i la n c ia  de  ‘n u e s t r a s  c o s tas  y p r o 
tecc ió n  d e  n u e s t r o  com erc io .

Dios guarde á V. E. m u c h o s  años. Madrid 21 de 
Ju l io  de 185 6 .— B a y a m .~ = K x e m o .  S r .  Capitán ó C o
mandante general de.....

GUARDA-COSTAS.

La e s c a m p a v ía  Invencible ,  de  la p r i m e r a  d iv is ió n ,  
en  la n o c h e  de l  10 del c o r r i e n te ,  y  s o b r e  los a r r e c i 
les d e  la C huH era  , a p r e h e n d ió  u n a  b a r q u i l l a  con 
c inco  fa rd o s  d e  tabaco .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S ,  

HACIENDA.

Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á este di 
Hacienda, en 18 de Junio próximo pasado,  io que sigue 

«En vista de la solicitud elevada á las Cortes Constitu
yentes y remitida á este Ministerio, en que los inutilizado: 
á consecuencia de las hei idas que  recib ie ron en la revo
lución de Ju l io ,  y las viudas y he rm anos  de los que  m u 
r ieron en la m i s m a , piden se les abonen las pensione: 
que les concede la ley de 22 de Abril ,  desde el dia ei 
que fueron heridos y desde el en  que  m ur ie ron  los p a 
dres ó h e rm a n o s ,  S. AL, oido el pa recer  de la Jun ta  cali 
ficadora, se ha servido m an d a r  que  el abono de las refe
ridas pensiones se haga en efectivo desde el dia en  quí 
just ifiquen h a b e r  recibido las heridas, y m uertos sus espo
sos ,  padres y hermanos.

De Real órden lo digo á V. E. para  su  conocimiento \ 
efectos correspondientes.» *

De la propia ó r d e n , comunicada p o r  el Sr.  Ministro d( 
Hacienda, lo traslado á V.... para iguales fines. Dios g u a r 
de á V.... muchos años. Madrid 25 de Junio de 1856.— E 
Subsecreta rio ,  López de Tejada —  Sres. Presidentes  de 
T ribuna l  de Cuentas y de la Jun ta  de Clases pasivas ,  } 
Directores del Tesoro "y Contabilidad.

QUINTA SECCION.
GO BER NA DO RES, DIPUTACIONES PR O VINCIALES, AY UN TA M IEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrucción primaria.

Habiendo vacado la plaza de Inspector de Instrucción 
pr im aría  de la provincia de M álaga , por traslación del 
que  la obtenía ,  esta Dirección ha señalado un  mes de 
té rm ino  para  que la soliciten, en la forma prevenida por  
el reglamento de 20 de Muyo de 1849, todos los que as
p iren á ella, y  se hallen con las c ircunstancias  exigidas 
por el Real decreto de 30 de Marzo del mismo año.

Madrid 10 de Julio de 1 8 5 6 .=  El Director general,  
Juan  Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

La subasta  del t rasporte  de azufres desde las m inas 
d é l a  Hacienda á las fábricas de pólvora , que  no pudo 
tene r  lugar el dia 15 del actual ,  á causa de .los últimos 
acontecimientos,  se celebrará  ei 31 del mismo de doce á 
una  en  esta Dirección general.

Madrid 21 de Julio de 1856— Esteban León y Medina.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
Y GOBIERNO MILITAR DE MADRID.

Fiscalía del Consejo p e r m a n e n te —Los Excmos. señores 
Tenientes Generales  D. Valentín  Ferraz  y  D. Francisco 
Yaldes se ha llan  en  sus casas.

El q ue  no se ha presentado, ni se le lia encon trado  en 
su  c a s a , es el Sr. Brigadier de arti l lería  D. Casimiro 
Cañedo. •

En esta atención no  tienen n in g ú n  valor los edictos 
publicados en  la Gaceta y Diario oficial de este d ia ,  r e s 
pecto de los dos Excnios. Sres. Tenientes Generales!

Lo que participo  a V. S. para  que  se s irva  insertarlo  
en el Diario oficial del inmediato dia.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Madrid 21 de Julio 
de 1856—  Francisco Purera.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en  el dia de a y er  h an  sali
do agraciados los n ú m ero s  siguientes:

2 1 , 7 4 , 8 3 ,.4 1 , 42.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en  cada ex trac

ción á las huérfanas  de Militares, Milicianos Nacionales 
y patr io tas  que m u r ie ro n  en  la gloriosa lucha que  feliz
mente  hemos term inado p o r  los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de  la n ac ión ,  ha  cabido 
en suerte  con el p r im er  extracto de la de este d ia  á Doña 
Salvadora Michavila,  hija de D. Francisco, vecino de la 
villa de Onda, é individuo de partidas f rancas d é la  p ro 
vincia , m uerto  en el campo del honor.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido efecto el remate  celebrado en 
esta Intendencia general para  con tra ta r  por cuatro  años, 
á con ta r  desde el í.° de Octubre p r ó x im o , el sum inis tro  
que con arreglo al pliego general de condiciones vigente, 
corresponda á las tropas y caballos del ejército confina
dos v dem ás existentes en los presidios menores de Afri
ca é Islas Chafarinas,  asi en víveres como en pienso y 
agua p o tab le ,  se convoca por el presente  á una segunda 
y simultánea licitación que tendrá lugar ante  el T r ibuna l  
de esta Intendencia  general y e n  la subalterna del d is t r i 
to á la u na  del dia 31 de Julio actual , con las mismas 
formalidades que la primitiva publicada en mi anuncio 
de 4 de Junio ,  inserto en la Gaceta y Diario de Avisos  dé 
esta corte  del 8 y 7 del m ism o ,  núm eros  1,252 y  947.

Madrid 21 de Julio de 1856 .=Franc isco  Orlando.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en Real orden comunicada á la Dirección general de 
Rentas estancadas, con fecha 27  del mes próximo p a 
sa d o , bajo las cuales ha de procederse ú la subasta de 
la vena de tabacos existente en esta fábrica, y  la que 
pueda obtenerse en el término de un a ñ o , con sujeción 
á lo que se dispone en el Real decreto de 2 7  de Febrero 
de ISd2 e instrucción de lo de Setiembre del mismo año.

1.a La contra ta  de la vena existente en esta fábrica , y  
l a q u e  pueda ob tenerse  en  lo sucesivo, será por el t é r 
mino de un  año ,  á con ta r  desde el dia en que  se com u
n ique  la aprobación supe r io r  al rematante .

2.a Que ha de ex traerse  del re in o ,  según lo estable
cido en el art.  25 del cap. 2.° de la Real' instrucción de 
fábricas de 30 de Noviembre de 1834 , depositándola.,  c a 
so de que la extracción no se verificase inmediatam ente ,  
en a lm acenes de esta plaza , ó bien en los del puer to  del 
G r a o , de su cuenta y r i e s g o , con todos los demas gastos 
que ocasione el envase  y traslación. La fábrica tendrá  la 
in tervención debida en estos depósitos hasta  su e m b a r 
que , p a ra  lo cual pondrá  un  candado con llave de su  
c u e n t a , y  el contra tis ta  tendrá  la obligación de acred ita r  
la exportación al extran jero  por una  certificación del 
Cónsul español residente  en el pun to  donde se desem 
barque.

3.a El con tra tL ta  ha de sacar la vena que  p roduzcan  
los talleres de ocho en ocho d ias ,  por  no hab er  almace
nes en esta fábrica para  su  depósito du ran te  el año de la 
con tra ta ,  y  la exis tente hasta e ld ia ,  en que se c om uni
que  la aprobación superior  al rem a ta n te ,  deberá  ex 
t raerla  inmediatamente .

4.a Que el importe  de la cantidad de vena que en v i r 
tud de la contra ta  se extra iga  de la fábrica ha  de pagarse  
al vencimiento de cada m e s ,  cuyo importe  ha  de in g re 
sar  en d inero  metálico en oro ó p l a t a , y no de otra for
m a ,  en la Depositaría de la misma.

5.a La subasta  tendrá  efecto ante  el Sr. Adm inis trador 
Jefe de esta fábrica , con asistencia del Sr. Contador de 
la m ism a y escribano t i tu la r ,  en el despacho del citado 
Jefe ,  á los 30 dias después de publicados los anuncios 
competentes en  la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

6.a Se señala  para  el rem ate  el tipo al alza de 8 r e a 
les vn. cada quinta l  castellano en limpio.

7.a Para  presentarse  como licifador en la subasta, será 
condición precisa  deposi tar  prev iam ente  en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta p rov inc ia ,  como d e p e n d e n 
cia de la Caja general de Depósitos,  la cantidad de 4,000 
reales en  metálica; la c u a l ,  concluido el acto del remate ,  
será devuelta  á los in te re sad o s , m enos la correspondien
te ai mejor p o s to r ,  que se re ten d rá  hasta la resolución 
de la Superioridad.

8.1 Las proposiciones se p re sen ta rán  p o r  pliegos cer
rados en el acto de la s u b a s t a , acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que  se hace m ención en la condi
ción anterior .

9.a Se redac ta rán  las proposiciones p recisamente  bajo 
el modelo que se estampa al pié de este pliego, desechan
do todas aquellas que contuv ieran  modificaciones ó c láu
sulas adicionales.

10. Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales ,  sg 
procederá  seguidamente por térm ino  de media hora á 
o tra nueva  licitación, tam bién  á pliegos cer rados ,  en tre  
los que motiven el em pate ,  quedando la adjudicación á 
favor del que  m ás beneficie el tipo.

11. El contratis ta  afianzará  el cumplimiento  de la 
contrata  con 6,000 rs. vn .  en m etá lico ,  que ingresará  en 
la referida Caja sucursal de Depósitos,  en  el acto que se 
le notifique la aprobación superior  del remate.

12. La subasta  no p roduc irá  efecto hasta que la Di
rección general  de Rentas estancadas co m u n iq u e la  a p ro 
bación del remate. Una vez hecha la adjudicación se ele
vará  el contra to  á escri tura  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y  de las copias que  se 
necesiten , y de los gastos que  se orig inen en la referida 
su b a s ta ,  quedando igualmente  sujeto á cuanto previene  
el Real decreto de 27 de F e b r e r o ‘é Instrucción de 15 de 
Setiem bre de 1852 respecto á subastas  públicas,  que es
t a rán  de manifiesto en  la Contaduría  de este estableci
miento.

Valencia 9 de Jun io  de 4856 —  El Jefe Adminis trador,  
Joaquín A p a r ic i .= P o r  su  m an d ad o ,  Miguel Murciano.

2278
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  se obliga á ex tra e r  de la
Fábrica de tabacos de Valencia la vena  que  resu lte  de 
los talleres,  d u ra n te  el año del con tra to ,  p o r  el precio 
f i e  reales ve llón ¡por letra , po r  cada qu in ta l  caste
llano en  limpio , con sujeción al pliego de Condicióiiés 
publicado.

Fecha y firma.

ESCUELA INDUSTRIAL ELEMENTAL DE A LCOY.

Se halla  v acan te ,  con la gratificación de 3,000 reales 
anuales ,  la plaza de profesor de la enseñanza p re p a ra 
toria de esta e s c u e la , la cual dehe proveerse  m edian te  
examen ú  oposición an te  u n  T ribuna l  compuesto del Di
rector y  ay udan te  de la misma ; debiendo p ract icar  los 
ejercicios s ig u ien te s :

1.° Contestar á tres p reguntas  que  designe la suerte  
sobre el conocimiento de las pa r te s  de la oración , de la 
s intaxis y  de la ortografía.

2.° Escr ib ir  u n  período en  le tra  e spañola ,  inglesa v 
francesa.

3.° Leer u n a  ó m as  páginas en libro impreso  y  en 
manuscrito .

4.° Escrib ir  asimismo lo que  se les d i c t e . á viva vez 
én cualquiera  de los tres caracteres  de  letra.  ,

5.a F o rm a r  e a  u n  tiempo d a d o ,  é igual p a ra  todos 
los opositores , el modelo de u na  factura y de u n  estado 
industrial.

Los m aestros de instrucción p r im ar ia  super io r  que  
qu ieran  op ta r  á la expresada plaza, se se rv irán  p re sen ta r  
en esta escuela sus solicitudes acom pañadas de su hoja 
de estudios y  servicios antes del dia 8 de Agosto p r ó x i 
mo , pasado el cual no se d a rá  cursó á solicitud alguna.

Alcoy 7 de Julio de 1856.=E1 D irec to r ,  P ab lo E s té b a n  
y Bellido. 2804

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Po r  el p resén te  se hace notorio  hallarse  vacante  un  
oficio de p ro cu rad o r  de esta Audiencia , á fin de que  en  
el té rm ino  de 40 dias se p re sen ten  como pre tend ien tes  ai 
m ism o los que  se consideren con las cualidades p rev en i
das en la segunda  pa r te  del art.  202 de las ordenanzas; 
haciéndolas constar  con los correspondientes  documentos 
qu e  acom pañarán  á la solicitud que h a  dé tenerse  p r e 
sente al hacerse  la p ropuesta  en  terna.

Valladolid 15 de Julio de  1 8 5 6 .= P o r  providencia  de la 
Audiencia y  en  v ir tud  de Real ó rden ,  Blas María Alonsp 
Rodríguez. 2788



AYÜNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE YÉVENES.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la Villa de 
Yévenes en la provincia de Toledo, con la dotación de 
€,000 rs. anuales. Los interesados que se crean con la su
ficiencia necesaria, y  esten adornados de los requisitos 
que previene la ley de organización y administración m u
n icipal, dirigirán sus solicitudes al Secretario interino del 
Ayuntamiento , acompañadas de los documentos que m ar
ca el art. 175 de dicha ley en el término de un mes, á 
contar desde el dia de la fecha de la Gaceta en que se 
inserte este aviso. 2778

AYUNTAMIENTO DE ORTIGUEIRA,

PRO V IN C IA  D E  LA C O R U Ñ A ,

Del acto de llamamiento y declaración de soldados 
celebrado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
ejército del año actual, resulta que los mozos expre
sados á continuación no se han presentado á responder 
de su suerte en dicho, acto por hallarse ausentes en la 
isla de C u b a; y por consiguiente, como para suplir estas 
faltas hubiesen sido entregados en la caja de esta provin
cia otros mozos interesados de los que estaban presentes 
conforme al apartado del art, 92 de la ley, la Excma Di- 
puntacion se sirvió conceder á los mencionados ausentes 
el término de cuatro meses para su presentación en dicha 
caja, pasado el cual se procederá á la declaración de pró
fugos prescrita por la citada ley, y se les im pondrán, 
como no puede m en o s, las penas marcadas en los a r
tículos 1 15 y 116 de la misma.

Primera serie.
Núm. 2 —José Paz, hijo de A ndrés, vecino de Cel- 

tigos.
Núm. 6 — Francisco Trigueiro, hijo de A ndrés, veci

no de Piedra.
Núm. 8 .— Antonio Lage, hijo de Pedro, vecino de 

Senra.
Núm. 9.=Yicenfe Trasancos, hijo de Antonio , vecino 

de San Salvador de Couzad.0
Núm. 10.—Benito P arapar, hijo de José, vecino de 

Luama.
Núm. 14—Pedro Crisogono Pardo R am il, hijo de A n

tonio, vecino de Santa María de Mera.
Núm. 1 5 —Antonio Gabriel F raga, hijo de Santiago, 

vecino de Cuad.1 baja de los De vesos.
Núm. 16 —José González, hijo de Bernardo, vecino 

de Barbos.
Núm. 17.=José Antonio Lego, hijo de Antonio, veci

no de Piedra.
Núm, 2 6 —José Nicasio Cornide hijo de José , vecino 

de San Claudio.
Núm. 2 7 —José C astro , hijo de Ju a n , vecino de Guiña.
Núm. 30.—José F raga , hijo de Antonio , vecino de 

(hiad.1 baja de los De vesos.
Núm. 3 2 —Domingo Teigeiro, hijo de Antonio, vecino 

de Insua.
Núm. 3 3 —Antonio Martínez , hijo de Vicente, vecino 

de Mosteiro.
Núm. 34.=Domingo L orenzo, hijo de B enito, vecino 

de San Cristóbal de Couzad.0,
Núm. 3 5 —Pedro Mauñeira , hijo de Francisco, vecino 

de Loiba.
Núm. 3 7 —Antonio Sanjurjo, hijo de Manuel, vecino 

de Luhíe.
Núm. 39.—Andrés Cao, hijo de Pedro, vecino de San 

Cristóbal de Couzad.0
Núm. 40 —Antonio Chao , hijo de Andrés , vecino de 

Cuad.* baja de los De vesos.
Núm. 41.=Vicente Gómez, hijo de A ndrés, vecino 

de Cuad.1 alta de los Devesos.
Núm. 4 2 —Miguel Benito Insua, hijo de Vicente, veci

no de Cuad.a baja de los Devesos.
Núm. 43—D. Elias Dávila, hijo de D. Manuel, vecino 

de Ortigueira.
Núm. 44—Francisco Pereira, hijo de Bernardo, ve

cino de Feás.
Núm. 48.—José Antonio Iglesia , hijo de José , vecino 

de Senra.
Núm. 49 —José Fojo, hijo de A ndrés, vecino de Luhía.
Núm. 5 0 —José María García , hijo de José , vecino de 

Feás.
Núm. 5 2 —Luis Doce, hijo de Antonio, vecino de 

Insua.
Núm. 53 — Manuel Martínez, hijo de José, vecino de 

Celtigos.
Núm. 5 4 —Vicente Bonifacio Santiago , hijo de Ramón 

Antonio, vecino de Santa María de Mera.
Num. 5 5 —José Carrodeguas, hijo de Vicente, vecino 

de Freires.
Núm. u6'*=Daniel Domínguez, hijo de Vicente , veci

no de Ladrido.
Núm. 57.— \ntonio  Fidel Fernandez, hijo de Manuel, 

vecino de Santa María de Mera.
Núm. 60.=A ndres Rodríguez, hijo de V entura, veci

no de Cuad.1 alta de los Devesos.
Núm. 6 2 —Pedro P erez , hijo de José, vecino de Lan- 

dov.
Núm. 6 3 —Pedro Pablo de Pedre, hijo de Luis, veci

no de Salvador de Couzad.0
Núm. 64.=Y icente Andrés Fernandez, hijo de Vicen

te , vecino de Cuad.a alta de Devesos.
Núm. 65.=V icente Carrodeguas, hijo de Manuel, h i

jo de M anuel, vecino de Cuad.1 baja de Devesos.
Núm. 68.=L uis D uran, hijo de Francisco, vecino de 

San Cristóbal de Couzad.0
Núm. 7 1 —Miguel de Galdo , hijo de Juan , vecino de 

Celtigos.
Núm. 7 4 —Juan C heda, hijo de José, vecino de 

Yermo.
Núm. 75.=M anuel Diaz, hijo de Bartolomé, vecino de 

Celtigos.
Núm. 78.=A ntonio Pafon, hijo de Manuel, vecino de 

loyba.
Núm. 8 0 —José Florencio Carrodegnas, hijo de Ra

món , vecino de Cariño.
Núm. 8 2 — Andrés Pernas, hijo de Antonio, vecino 

de Piedra.
Núm. 83.=Marmel Landrobe, hijo de Pedro, vecino 

de Insua.
Núm. 8 5 — Antonio Galdo, h {jo de A ndrés, vecino de 

Celtigos.
Núm. 89.=Ram on A lvarez, hijo de F rancisco , vecino 

de Loiba.
Núm. 95.=José Antonio Piñón, hijo de José, vecino 

de Piedra.
Núm. 96.=José López, hijo de Domingo, vecino de 

Puerto de Espasante.
Núm. 9 8 —Antonio Laje, hijo de Juan , vecino de Cel

tigos. •
Núm. 100—Luis Antonio Fernandez, hijo de José, 

vecino de Ladrido.
Núm. 102—José María Seoane, hijo de C ayetano, ve

cino de Landoy.
Núm. 109—José Area , hijo de Miguel, vecino de San 

Cristóbal de Couzad.0

Núm. f  14.^ V icen te  Fustes, hijo de Manuel, vecino 
de Ladrido.

Núm. 113—Santiago G arcía, hijo de Juan , vecino de 
Landoy.

Núm. 114.—Agustín Francisco Yilasmo. .hijo de A n
tonio , vecino de C uad/ alta de Devesos.

Núm. 11 5.=José Antonio do Vale, hijo de José, ve
cino dé Loiba.

Núm. 117.=Francisco Montero, hijo de Antonio, ve
cino de Piedra.

Núm. 120—Benito Alvarez , hijo de Florencio , vecino 
de Loiba.

Núm. 121—Cayetano Antonio Podre, hijo de Luis, 
vecino de Cuad.1 baja de Devesos.

Núm. 123—Francisco Q uiza, hijo natural de Rosa, 
vecino de Cuad.1 alta de Devesos.

Núm. 125.—Vicente López F o rnos, hijo de José, ve
cino de Yermo.

Én consecuencia, esta Municipalidad , en obsequio del 
mejor serv icio , ruega á las Autoridades, asi civiles como 
m ilita res , y con especialidad á la Guardia civil y demás 
dependientes de vigilancia, se sirvan practicar las más 
esquisitas y continuadas pesquisas en averiguación de los 
anteriores mozos, y entregarlos, capturados que sean, á 
las Autoridades competentes, á fin de que lleguen á res
ponder de los efectos de su suerte según la ley.

Ortigueira 3 de Julio de 1856.= E l Alcalde primero, 
P residente, Florentino YillumiL—P, V I). Ayuntamiento, 
Alcente laicas López-, 2775

No habiéndose presentado ante esto Ayuntamiento ni 
en la caja de la provincia, los mozos que á continuación 
se expresan , á los cuales alcanzó la suerte de soldados 
por el cupo correspondiente al distrito en el reemplazo 
del año actual sin embargo de haber sido llamados por 
edictos publicados en la Gaceta nacional de 3 de Mayo 
u ltim o , en el fíoletin oficial de esta provincia de 2 del 
mismo y en los de las otras tres de Galicia, y siendo con
cluido el término de los 40 dias que les fueran concedi
d o s , la Municipalidad sustanció definitivamente los re s
pectivos expedientes conforme á la ley, declarando en su 
virtud soldados prófugos de dicho reemplazo á los tres 
expresados mozos, y deliberando á la vez que esta reso
lución se les comunique por medio de los mencionados 
periódicos.

Se recomienda por parte del mismo Ayuntamiento, en 
obsequio del mejor servicio, á las Autoridades civiles y 
m ilitares, y con especialidad á la Guardia civil y demas 
agentes de vigilancia pública, las más esquisitas pesquisas 
en averiguación de los tres referidos mozos, conducién
dolos con la seguridad debida, capturados que sean , á 
disposición de esta corporación, á fin de que puedan res
ponder de su suerte conforme á la lev.

+
Primera serie.

Núm. 38.—Manuel Lage, hijo de Vicente de Senra.
Núm. 84 — Francisco Sandom indo, hijo de Miguel do 

Yeiga.
Núm. 4 06.—José P ernas, hijo de Andrés de la Cuad.1 

alta de Devesos.
Ortigueira 3 de Julio de 4856.— El Alcalde prim ero, 

Presidente, Florentino Villamil — Por anuencia del Ayun
tam iento, A Ícente Lúeas López, 2776

V E N T A  DE BIEN ES N A C IO N A LE S.

FINC AS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

S E V IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855, é in struc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y liora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapics y escribano D. Felipe de la Puen
te , (pie tendrá efecto eii las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 4,668 del inventario.—Huerta en esta ciudad, 
detras de capuchinos, nombrada el Meaero, que perte
neció al Illmo. Cabildo catedral de la misma: linda por 
Norte y Occidente con la huerta del Soldado, por Medio
día con las tapias del convento de capuchinos, y por 
Oriente con la huerta de la Bartola : consta su área de 6 
aranzadas, ó sean 285 áreas, 8 eentiáreas y 53 centím e
tros cuadrados, con inclusión de una casilía y noria: so
bre esta finca y todas las de igual procedencia gravan las 
cargas siguientes: el importe de 250 misas v una libra de 
cera anual al convento de la Merced de esta ciudad ; dos 
tributos perpetuos á la casa de Miserico dia de id., el’ uno 
de 45,750 rs. y el otro de 5,280 r s . , ambos anuales; otro 
al Marqués de Campo-Nuevo, Conde de San Borní, de
4,400 rs. en cada año: está arrendada en 4,100 r s . : ca
pitalizada por la Contaduría, con las deducciones preveni
das,. en 19,800 rs.; y los peritos, que la declaran indivi
sible, la han apreciado en 28,000 rs.

No. se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la iey de des
amortización deH .°de Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 25 de Junio de 1856—Juan José Hidalgo.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in

cia , y  en v irtud  de la ley de l.° de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 34 del mism o, se saca á‘ pública subasta, 
en el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Agosto de 4 856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

En Car mona.
Núm. 66 del inventario.—Una casa en dicha ciudad 

deCarmona, calle de las Vírgenes, núm. 4, que pertene
ció á la casa de Expósitos de la misma: consta su área de 
3,204 piés cuadrados, distribuidos en planta baja v dos 
soberados altos: es libre de toda carga: está arrendada en 
600 rs. anuales; los peritos, que declaran su fábrica en 
última vida, la han apreciado en 9,502 rs., y capitalizada 
por la Contaduría de provincia, con las deducciones pre
venidas, en 43,500 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se trata no sé halla grava
da con más cargas quo las expresadas, según resulta 
de los aúlecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rovincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente basta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante,

Sevilla 25 de Junio de 4 856 — Juan J. Hidalgo.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia* 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayó de 185B é instruc
ción de 3k del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que so dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Pedro Sánchez 
Ocaña, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Instrucción pública.

Núm. 81 del inventario.=»Un olivar, térm ino de Bae- 
na , y  sitio Cerro de los Caballeros, procedente del co
legio del Espíritu-Santo de la misma: compuesto do 24 
obradas en 8 fanegas, 6 celemines dé tie rra , que equiVa- 
len á 5 hectáreas, 20 áreas, 39 eentiáreas y 79 decíme
tros: linda con propiedades de D. José de Tienda y Don 
José Santaella y Cifueníes: no consta que esté arrendado: 
ha sido capitalizado, por los 850 rs. que le han graduado 
los peritos, en ! 5,300 rs., y tasada en 4 7,000 r s , por cu
ya c a n t id a d  se  s u b a s ta .

Núm. 64 del inventario .=U n pedazo de tierra, térm i
no de Baena, y sitio Arroyo de la Plata ., procedente del 
colegio del Espíritu-Santo de la mism a, compuesto de 7 
fanegas, 8 celem ines, equivalentes á 4 hectáreas, 69 áreas, 
37 eentiáreas y 85 decím etros, cuyo terreno se halla de 
viña, y 9 obradas de olivar: linda con propiedades de 
D. Lúeas Yalbuena, viñas de Buenad&speranza y el arroyo 
de dicho nom bre: no consta que esté arrendado: ha sido 
capitalizado, por los 540 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 9,720 rs., y tasado en 10,800 rs. , que es el tipo 
de la subasta. .

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 21 de Junio de 1 8 5 6 .= Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 4 00.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en i5 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de l.° de Mayo de 4 855.

. RECTIFICACION.
La finca rústica de mayor cuantía perteneciente á 

instrucción publica de Cervera , radicante en dicho térmi
no, partida del Espinal, provincia de Lérida, y señalada 
para el 28 de Julio, se marcó con el núm. 145 del inven
tario, debiendo serlo con el 4 46 , según manifiesta el co
misionado de aquella provincia á la Dirección general del 
ramo.

Madrid l.° de Julio de 1856.
T E R U E L .

Propios.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de i.° de Mayo de 4 855 é instruc 
cion de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano I). Pablo Celis, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta c o r te /

A reos.
Núm. 569 del inventario.—Un molino de harina con 

dos m uelas, sito en la huerta, término de Arcos, corres
pondiente á sus propios, tiene 2,877 piés cuadrados de 
superficie, equivalentes á 223 metros 6 decímetros: con 
fronta con camino de las salinas y el batan , tasado en 
43,75! r s . : un  huerto de media junta de tie rra 'regad ía , ó 
22 áreas, 36 eentiáreas, anejo al molino, tasado en 20,000 
reales. No siendo susceptible de división, so sacó á su
basta el dia 6 de Diciembre últim o, por 90,000 rs. que 
importa la capitalización, sobre' 4,000 que paga de a r 
riendo Miguel Navarrcfe, y no resultando postura, ten
drá lugar el segundo rem ate bajo el tipo de 45,751 á que 
asciende la tasación.

A le cui i:-.
Núm. 266 del inven ta rio—Un horno de cocer pan, 

sito en la calle del Plano de San Juan , en la ciudad de 
Alcañiz , correspondiente á sus p rop io s: consta de 2,576 
pies superficiales, equivalentes á 200 metros cuadrados: 
confronta con dos subidas al pueyo y casa de D. Mariano 
Espejo: se sacó á subasta el 4 0 de Diciembre últim o, por 
51,300 rs. que importa la capitalización, sobre 2,280 rs 
que produce en re n ta ; y no habiéndose presentado lid 
iador, se subastará nuevamente bajo el tipo de 26,000 
reales, en que está tasado.

Núm. 267 del invcntario.==Otro en la calle de la Tri
nidad, de la citada ciudad y procedencia; tiene 2,085 
piés superficiales, ó sean 16! metros, 86 centímetros cua
drados: linda con Gregorio Carnicer, Aligue! Bardavin y 
Mariano Gurgallo: salió á subasta en dicho dia por 67,500 
reales que importa la capitalización, sobre 3,000 que pro
duce en arriendo; y no resultando p o stu ra , tendrá lugar 
el segundo remate bajo el tipo de 30,000 r s , en que está 
lasado.

Núm. 269 del invcntario.==Ofro en la calle de Almu- 
dines V iejos, de dicha ciudad y procedencia: consta do 
4,936 piés superficiales, ó sean 4 50 m etros, 3 decímetros 
cuadrados: confronta con casa de D. Manuel M orera, To- 
ribio Molinos y calle do la Cueva: salió á subasta el mis
mo dia que los anteriores por 25,000 rs. en que está tasa
do; y no habiéndose presentado licitador, tendrá lugar el 
segundo remate bajo el tipo de 22,500 rs. que importa la 
capitalización, sobre 1,000 que produce en arriendo.

A nadon.
Núm. 653 del inveníario .=U ii molino de harina, en la

partida del Modil, término de Huesa, correspondiente á
los propios de Anadón: consta de una muela y 506 metros, 
67 centímetros cuadrados de superficie: confronta con 
herederos de Lorenzo Perez por los cuatro vientos, y so 
encuentran en mediano estado de conservación: se sacó á 
subasta en 4 3 de Diciembre último por 45,450 rs. que 
importa la capitalización, sobre 2,020 rs. que paga de 
arriendo el citado Perez; y no habiéndose presentado l i 
citador, tendrá lugar el segundo rem ate por el tipo de 
4 6,000 rs. en que está tasado,

Mezquita de Losóos.

Núm. 699 del inven tario—Un molino de harina, sito 
en la huerta y rio de Monforte, procedente de los p ro 
pios de Mezquita de Loseos: consta de una muela y 4 28 
m etros, 6 decímetros cuadrados de superficie: confronta 
con tierras de Jorge Lázaro y montes comunes, y se h a 
lla en mal estado de conservación: salió á subasta el dia 
4 3 de Diciembre próximo pasado, por 34,650 rs. que im 
porta la capitalización , sobre 4,540 rs. que paga de a r
riendo Félix Perez; y no resultando postura, se subastará 
segunda vez bajo el tipo de 11,000 rs, en que está tasado.

Monfor té.

Núm. 701 del inventario .=U n molino de harina con 
una muela, sito en la huerta, término de Monforte, á 
cuyos propios pertenece: tiene 4 46 m etros, 7 decímetros 
cuadrados de superficie : confronta con Antonio Lanot y 
vía pública: se halla el edificio en mediano estado, y la 
m aquinaria en bueno, y lo tiene arrendado Pascual G ar
cía e n  2,340 rs. anuales: no habiendo.- e presentado lici
tador en la subasta celebrada el 4 3 del último Diciembre 
bajo el tipo de 52,650 rs., tendrá lugar el segundo rem a
te por 20,000 en que está tasado.

No se adm itirá postura que no cubra eí tipo dé la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas sé pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de i.° de Aíavo de 4 855.

Notas. Las fincas de qiíe sé traía ño sé hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulia de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 27 de*Junio de 4 856 —El Comisionado p rinc i
pal de venías, P. A ., José Ferráz.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de l.° de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia l.° de Agosto dé 4 856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. José Alaría G ara- 
m endi, en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 46del inventario .=U na hacienda, llamada Alas 

del Hospital, sita en el término y partida de la Pineda, 
procedente del hospital de San Pablo y Santa Tecla de es
ta ciudad, la cual se halla arrendada"áD . Pablo Moragas 
por la cantidad de 9,031 rs. anuales, y ha sido dividida 
por los peritos en las cinco suertes siguientes:

Primera suerte. Comprende 5 jornales y 4 2 céntimos, 
ó sean 305 áreas. 72 eentiáreas, viña y regadío, con 4 2 
árboles trúfales: linda á O. con tierras de la segunda 
suerte, á P. con tierras do D. Juan Bautista Alaixé, al AL 
con fierras de I). Jaime Alaixé., y al N. con la carretera 
del ferro-carril de R eus: le corresponden 4 1 lloras de 
agua cada semana, franca de todo gasto, hasta la entrada 
á esta pieza de fierra : puede producir en re n ta , según 
han manifestado los peritos, 4,229 r s . : tasada en 20*480 
reales, y capitalizada en 22,4 22 rs., por cu va cantidad se 
subasta.

Segunda suerte. Cinco jornales, 40 céntimos, ó sean 
326 áreas, 90 eentiáreas, tierra viña y regadío, con 49 
olivos, 24 árboles frutales y 32 algarrobos : linda á O. 
con tierras de la tercera suerte mediante una carrernda, 
á P. con tierras de la p rim e ra , al AI. con fierras de Don 
Jaime Alaixé, v al N. con la carretera del ferro-carril de 
Reus: lo corresponden II horas semanales de agua de 
mina, libre de todo gasto , hasta la entrada de esta pieza 
de tierra: puede producir en ren ta , según ios peritos, 
1,296 rs.: tasada en 21,600 rs ., y capitalizada en 23,328 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Tercera suerte. Cuatro jornales, 68 céntim os, ó sean 
283 áreas, 32 eentiáreas, tierra-v iña y regadío, con 96 
olivos y 4 0 higueras: linda á O. con fierras de los here 
deros del Sr. Costa, á P. con tierras de la segunda suerte, 
mediante una carrerada , y al N. con la carretera del 
fe rro -ca rr il de Reus: tiene 4 2 horas semanales de 
agua de m ina , franca de todo gasto, hasta pasar el c a r
ril: puede producir en ren ta , según los peritos, 4,123 rs.: 
tasada en 4 8,720 r s . , y capitalizada en 20,214 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Cuarta suerte. Siete jornales, 4 9 céntimos, ó sean 435 
áreas, 28 eentiáreas, tie rra -v iñ a , con 277 algarrobos, 33 
olivos y 12 higueras: linda á O. con tierras de D. Juan 
Bautista Alaixé, mediante una carrerada , á P. con tierras 
de la quinfa suerte , mediante un barranco, al AI. con 
fierras del misino Alaixé, y al N. con el camino del Mas 
de la Obra : puede producir en renta , según los peritos, 
4,380 r s . : tasada en 23,008 r s . , y  capitalizada en 24,840' 
reales , por cuya cantidad se subasta.

Quinta suerte. Diez y nueve jornales y 90 céntimos, ó 
sean 1,205 áreas, 75 eentiáreas, tierra-viña y sem bradu
ra , con 40 olivos y 7 higueras, y  una casa con todas sus 
dependencias, noria y era de tr illa r: esta finca linda á O. 
con la cuarta suerte, mediante un barranco , á P. parte 
con la cereíera del ferro-carril de Reus y parte con tie r
ras de Doña Rosa Iglesias, al AI. con tierras de D. Juan 
Ferrer y D uran, y al N. parte con tierras de los herede
ros del Sr. C osta, y parte con el camino de Alas de la 
O bra: puede producir en ren ta , según los peritos, 4,700 
reales vellón: tasada en 78,343 r s . , y capitalizada en 
84,600, por cuya cantidad se subasta.

Propios.

Núm. 79 (leí inventario — Una pieza de tierra  proce
dente de los propios de Villaseca, que formaba parte de 
la nom brada T orrcbella, sita en el térm ino de dicha v i
lla, partida de Barenys , de extensión dos jornales y cuar
to, ó sean 135 áreas, 50 eentiáreas: linda al N. con los 
herederos de D. Esteban Roca, al S. con lo restante de 
las fierras de la heredad nombrada Torrebella, E. camino 
contiguo de S a lou , y O. Esteban C asas: esta pieza de 
tierra se halla plantada de viña con 27 olivos á su alrede
dor : se halla dada en arriendo á D. Esteban Giraba por 
3,859 rs. 66 céntimos an u a le s: ha sido tasada en 48,000 
reales vellón, y capitalizada en 69,34 ! rs. 88 céntimos, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 368 del inventario — Una casa , nombrada Bo- 
tiga Gran de Alar, procedente délo s propios de Cambrds, 
sita en dicha villa y calle del Puerto: linda por E. y O. 
con las calles llamadas de la Playa, al S. con dicha Pla
ya y al N. con la confluencia de las dos prim eras: com-

| prende una superficie de 8,280 palmos cuadrados, equu 
valen tes á 34 1,65 metros: consta de un piso bajo y 
principal cubierto de tejado: se halla en buen estado de 
conservación, y dado en arriendo á D. Benito Fedre y 
Llanas y otros por 1.322 rs. anuales: ha sido tasada eu
24,400 rs., y  capitalizada en 29,745 r s . , por cuya can ti. 
dad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio én que fueren rem atadas sé pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Tarragona 20 de Junio de 4 856 —El Comisionado prin 
cipal , José Carrasco!r

fO L ED O ,

Por providencia del Si% G obernador de la provinéiá, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 34 del misino, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el día 3 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Juan Miguel 
Martínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Beneficencia•.

Num. 593 deí inventario.—Una tie rra , titulada la Un- 
g u e ra , sita en término de C am arenilla, procedente dél 
hospital del Rey, de esta ciudad, que consta de 62 fane
g a s , ó sean 29 hectáreas y  14 áreas: linda con E. tierra 
de D. José Alaría Godóy, S. Camino de Fuensálida, O, 
tierras de la Excma. 3ra. Marquesa dé Escala, y N. carril 
de A ceque: ha sido regulada en 669 rs. de renta anual; 
tasada en 11,460 rs., y  capitalizada en 42,042 rs., por cu
ya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4,° de 
Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece* 
denles que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 2! de Junio de 1856.—El Comisionado p rin c i
pal de venías, José Wenzcl.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia* 
y en virtud de la ley de I.° de Ala yo de 1855 é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corlé, 
ante él Juez de primera instancia del distrito del Norte 
y escribano D. Pedro Sánchez Ocaña.

Clero.

Núm. 159 del invenfario .=U na casa, núm. 46, calle 
Caldereros, de esta ciudad, procedente del cabildo cate
dral de la misma, formada sobre 214 varas cuadradas 
equivalentes ó 147 eentiáreas y 44 decím etros, y contie
ne en piso bajo p o rta l, galerías, 4 sa la s , un patio, aparta
do con pozo y pila, cocina y corral: en piso principal ga
lerías , 3 sa la s , un cuarto y cocina, y en piso segundo una 
torre en dos crujías: su fachada m ira al S u r : linda por 
P. y N. con la núm. 15 de la misma procedencia, y por 
L. con la núm. 17 de los herederos de D. Melchor H ere- 
dia: está arrendada á Doña Alaría Peraza en 740 r s . , se
gó n el inventario: ha sido capitalizada en 47,650 rs., y 
tasada en 18,44 9 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 4 61 del inventario.==Una casa en esta ciudad, 
calle Pimentera, núm. 26, procedente del Cabildo catedral 
de la m ism a, formada sobre 4 58 varas superficiales, equi
valentes á 110 eentiáreas y 42 decímetros, y contiene en 
piso bajo portal, galerías, un patio, apartado con pozo y 
pila, cocina, una sala con alcoba y un cuarto: en princi
pal galerías, 3 salas y un cuarto : su fachada m ira á P.: 
linda por S. con la núm. 27 de los herederos de D. Mar
cial de G alvcz, por L. con la núm. 36, en la calle de San 
Fernando, de D. Ambrosio Crespo, por el N. cen la nú
mero 25 del Sr. Marqués de Guadalcázar: está arrendada 
á Pedro de la Rosa en 480 rs., según el inventario: ha 
sido capitalizada en 4 0,800 rs., y tasada en 12,374 rs., que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 166 del inven ta rio—Una casa en esta ciudad, 
calle del Am paro, núm. 8, procedente del Cabildo cate
dral de la misma , formada sobre 309 varas , equivalen
tes á 215 eentiáreas y 95 decím etros, y contiene en piso 
bajo portal con pozo, un callejón , un  patio , cocina con 
p ila , galerías, 3 salas, despensa y un postigo á la ribera: 
en piso principal, galerías, 5 salas y  cocina: su fachada 
mira al N.: linda por L. con la erm ita del Amparo , por 
el S. con la ribera del G uadalquivir, y por P. con ía nú** 
mero 9 de D. Miguel López: está arrendada á Francisco 
Acevedo en 700 r s . , según el inventario: ha sido cap ita l 
fizada en 15,750 r s . , y tasada en 16,197 r s . , por los que 
se saca á subasta.

Núm. 167 del inven ta rio—Una casa, núm . 19, calle 
del A m paro, en esta ciudad, procedente del Cabildo cata» 
dral de la m ism a, formada sobre 295 varas, equivalentes 
á 206 eentiáreas y 17 decím etros, y contiene en piso bajo 
portal, un patio , caballeriza, galerías, dos salas, una de 
estas con a lcoba, dos cuartos , apartado con pozo y pila, 
cocina y corral: en piso principal galerías, 3 salas, un 
cuarto y despensa : su fachada m ira al S . : linda por L. 
con la núm . 4 de la misma procedencia, por N. con la 
núm ero 6 de D. José Illescas, y  por P. con la núm. 4 6 p er
teneciente al E stado: está arrendada á José Jordán en 
490 rs., según el inventario: ha sido capitalizada en 
11,025 r s . , y tasada en 41,796 r s . , que es el tipo de la su 
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 4.° de Aíavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si ap arec ie ren , se 
indem nizará al comprador. -

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 21 de Junio de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de’esta p ro 
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Alayo de 1855 é ins-

VELAZQUEZ.
POR M. W. STIRL1NG.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO

PO R

DON JO A Q U IN  BA LD O N A D O  Y M A C A N A /.

C O N TIN U A C IO N  D E L  CAPÍTU LO  Q U IN T O .

El retrato del Almirante estaba terminado y colocado 
en un oscuro rincón del taller, cuando Felipe IV, que ve
nia á hacer una de sus familiares visitas m atinales, le 
tomó por el mismo D. A drián.— ¿Todavía a q u í? — escla
mó descontento el Rey, al ver al Almirante que debiera 
hallarse en alta m ar.—Habiendo recibido orden para par- 
t i r ,  ¿por qué os hallo aún en Madrid? No recibiendo res
puesta, conoció Felipe su erro r, y volviéndose hácia Y e- 
lasquez: «Os aseguro , le dijo , que me engañé.» Este cua
dro vino á ser interesante por la anécdota y por la firma 
del artista , que rara vez ponía en un lienzo. Didacus 
Velazquez fcecit Philippi IV á cubículo ejusque picior, anno 
4630 (1;. Mas adelante vino á ser propiedad del Duque de 
Arcos.

Existen en Inglaterra dos retratos de tamaño natural 
del mismo A lm iran te , ambos de los mejores de Yelazquez. 
El de la colección de Lord Radnor (2) está pintado sobre 
un  fondo oscuro, sin accesorio a lguno , v en el lienzo se 
lee el nom bre de Adrián Pulido Pareja. Representa á un 
grave hidalgo castellano, con la tez bronceada por el aire 
del m ar y con rica cabellera negra. Viste de terciopelo 
negro con mangas de raso blanco con flores, y una ancha 
Valona de encaje blanco. Lleva al costado una espada sos
tenida por un cinturón blanco, y tiene en la diestra mano 
el bastón de mando, y un som brero en la otra. El retrato

(1) Palom ino, tomo III, p. 492.
($) En el castillo de Longferd,

que pertenece al Duque de Bedford lleva esta inscripción: 
Adrián Pxdido Pareja, Capitán General de la Armada y 
flota de Nueva España: falleció en la ciudad de Nueva Ve- 
racruz 1664 1 Es el Almirante en este retrato un hom 
bre atezado, de aspecto singularm ente som brío, con el 
cabello enm arañado , cejas prom inentes y Bigotes; viste 
de negro con cuello y mangas blancas, y lleva al pecho 
la cruz de Santiago: está de pie como en el otro retrato, 
y con el som brero y bastón en la mano. Tras de su ca * 
beza se halla una cortina carm esí, y en el último térm i
no un galeón con las velas desplegadas.

El Alcázar de Madrid estaba poblado de enanos en el 
reinado de Felipe IV , quien gustaba mucho de tenerlos 
cerca de sí, y hacia colección, como de otras rarezas, 
de los más curiosos ejemplares de la raza. Por esto ab u n 
da el Aluseo de la Reina de España en retratos de estos 
pequeños mónstruos pintados por Yelazquez. La mayor 
parte de ellos son en extremo feos, y á veces m uestran 
en el último grado las deformidades particulares á estos 
séres excepcionales. M ari-Barbula, inmortalizada por el 
puesto que ocupa en uno de los mas célebres cuadros 
de A elazquez i2;, era una mujercifa de tres pies y medio 
de altura , con la cabeza y espaldas' de una gruesa ma
trona, con unas mandíbulas notables, y d*e fisonomía 
casi feroz. Su compañero Nicolasito Pertusano , aunque 
mejor proporcionado que la enana , y de una fisonomía 
más agradable, era m uy inferior en elegancia, como ti tí 
del Rey, á su compañero el valiente Sir GeofiYey íludson 
(3), ó á su sucesor en el reinado siguiente el galan L n i- 
sillo de la Reina Lucía de Orleans (4 .

Hizo Arelazquez muchos retratos de estos diminutos 
personajes, generalmente sentados<n él su e lo '5); y e n  el 
Louvre se ve un cuadro que representa á dos de ellos 
conduciendo con un cordon á 1111 enorme perro m nncha-

(1) Expuesto en la institución británica de Pah-Alah 
en 1346.

¡2j Catálogo , núm. 15o.
(3j Al menos tal como parece, con un monito á la es

palda, en el hermoso retrato de E nriqueta-M aría, por 
V an-Dyclh (galería del Conde Fitz-AVillianU expuesto en 
la Institución británica de 4 842.

(4i Mme. d’Aulnov. Voy age, tomo 3?, pág. 225.
B Catálogo, números 246, 255.

do, á cuyo lado parece que tienen en proporción la es
tatura de un hom bre común al lado de un caballo (4). 
Dejó también un curioso estudio de uno de los enanos 
desnudo y con los atributos de Sileno (2). Su bobo riendo, 
conocido bajo el título de Bobo de Coria (3 , merece ser 
citado entre las pin turas grotescas de este tiempo por lo 
original de su expresión, como también el Niño de Valle- 
cas (4), que pasaba por un fenómeno, habiendo nacido, 
según se d ic e , prodigiosamente grueso y con la boca 
guarnecida de dientes como Ricardo III de Inglaterra, de 
modo que pocha mascar una corteza á la edad de dos 
horas 5;.

Mientras que tan diversos seres recibían del pincel 
segunda vida en la galería del norte del A lcázar, el Go
bierno insensato é injusto de Olivares habia disgustado 
prim ero y arrastrado luego á la rebelión á la provincia 
de Cataluña. Los turbulentos ciudadanos de Barcelona, 
siem pre dispuestos á un bombardeo, habiendo degollado 
á su Vi rey y apoderáuose de la cindadela de Monjuich, 
recibían con los brazos abiertos una fu ríe guarnición 
francesa. En 11 opuesta frontera, Portugal, aprovechando 
la favorable ocasión, sacudía el yugo de España y eleva
ba al Trono al Duque de Braganza. Despertó al fin Feli
pe IV; y en la prim avera de 1642 resolvió m archar á im
poner á los catalanes con su presencia. La (Lasa Real, en 
la que estaba comprendido Yelazquez con los cómicos de 
la corte, debia reunírsele en Zaragoza.

Sin embargo, la prim era estación de este viaje fue 
Aran juez, que se halla en el camino de Andalucía y no 
en el de Aragón. Situado en un valle á que da sombra 
una selva, v regado por el Tajo y el Jai ama que confun
den sus aguas ál pié de los muros del Palacio, Aranjuez 
fue durante mucho tiempo el Tivoli ó el Mindro de los 
Príncipes de España y el Tempe de sus poetas 6]. Aun

4, Museo español, núm. 299.
(2) El Capitán W idnicztron asegura haberlo visto: 

Spain and Spaniards , en 4 848, tomo 2.°, página 80.
'3( Catálogo , núm. 291.
¡4¡ Idem 284.

(o) T.hat he wuld guaw a crust at tuo hours oíd. Shaslkp. 
King Richard III , acte 2.°, scene 4.a

6 Y aun puede decirse de graves teólogos, porque

sucedía que el viajero, que fatigado por el tránsito abrasa
dor de la plancha, y que desde la orilla del desierto detiene 
sus miradas sobre el Palacio resplandeciente al s o l , con 
sus largas arcadas blancas y sus veletas doradas, en m e
dio de los bosques y de las aguas, está pronto á partici
par de los trasportes de Garcilaso y de Calderón. Al 
cabo de algún tiempo en que fue abandonada por el Mo
narca y la grandeza , dejada al cuidado de su resplande
ciente sol y de sus dos rios, de sus estatuas de mármol 
y de sus fuentes casi ocultas entre los bosquecillos, la 
isla jard ín  es hoy cuidada con esmero. Los gigantescos 
olmos de Carlos V y de su hijo (1 j, venerables ruinas, están 
como protegidos por una cortina de árboles más jóvenes 
de vigorosa savia. Las abovedadas calles de plátanos, que 
semejan arcadas de una catedral (2; , pobladas de melo
diosos ru iseñores, conducen á parterres esmaltados de 
flores, y á plantaciones de rosales que e m b a í s  mían el 
aire. Los surtidores , que en otro tiempo se alzaban invi-

fray Juan de Tolo a , Prior de los Agustinos de Zaragoza, 
compuso un tratado religioso, dedicado á la Infanta Isa
bel Clara Eugenia, titulado: Aranjuez del alma A modo 
de diálogo, in 4.°, impreso en d  monasterio de Agusti
nos de Zaragoza, 1589. El buen Prior nos informa en el 
prólogo de que escribía principalm ente para desterrar de 
nuestra España esta polvareda de libros de caballerías 
(que llamanj ó de bellaquerías ( que yo llamoj, que tie
nen ciegos los ojos de tantas personas, que (sin reparar 
en el daño que hacen á sus almas j  se dan á ellos, consu
miendo la mejor parte del año en saber si D. fíelianís de 
Grecia venció el castillo encantado , \j si D. Florisen de 
tiq u ea  (después de tantas ha tallas J celebró el casamiento 
que deseaba. Para mejor hacer caer en el lazo á los lecto
res de libros de Caballería, el digno preeusordel cura de 
D. Quijote llama á este curioso diálogo Aranjuez del al
m a, por parecerse en algo en sentido espiritual al que tan 
cerca de su corle tiene el Bey nuestro señor, tan lleno de- 
diversas cosas que pueden dar gusto á la vista corporal.

(1- Beekford , Letters from Spain, núm. NVIL
,2 Lady Fanshau , Memoirs , p. 222-23. Voyage en Es- 

pagne, in 4.°, Paris 1669, p. 50. Vogages faits en Espagne, 
en Portugal par MM/** in 12, Amsterdam 4669, p. 90. 
El Embajador ingles y el Abate francés confiesan que no 

i han visto jamas más hermosas calles de árboles que las 
de los jardines de Aranjuez.

si bles de en medio del espeso follaje hasta sobrepujar las 
cimas más altas, no brotan ya; pero las fuentes m onu
mentales vierten siem pre sus plateadas olas, y algunos 
camellos que van y vienen conduciendo los frutos de la 
ho rticu ltu ra , perpetúan una costum bre oriental que se 
remonta hasta Felipe 11 I .

En estes sitios acompañaba Yelazquez á su amo en su& 
paseos, ó contemplaba desde un banco de césped los h e r
mosos efectos del sol del medio dia , trazando bosquejos 
del ja rd ín , do los cuales algunos se hallan en el Real 
Museo: de esta clase es la herm osa vista de la calíe dg la 
Reina T  animada por el movimiento de las carrozas y 
paseantes. De ellas otra es la fuente de los Tritones (3) rica 
escultura de mármol b lanco, atribuida por algunos $1 
cincel de Berruguele (4), la cual recuerda la fuente del 
palacio inm ortal del Bocado. A través de la bóveda qué 
forman las ram as entrelazadas, cae partida la luz sobre 
un grupo de caballeros y de señoras jóvenes que pudie
ran  pasar por herm anas de Pampinea, y form ar parte de 
su séquito galante '5).

Desde Aranjuez pasó el Rey en el mes de Junio á la 
antigua y pintoresca ciudad de Cuenca, donde residió up 
mes entreteniéndose con la caza y con las représen racio
nes drámaticas. Después de una corta estancia en Moli
na , trasladó su corte á Zaragoza, donde pasó parte del 
Otoño: antes del invierno estaba de vuelta en  Madrid. 
Aun cuando no tomase Felipe parte activa en la campa
ña. este viaje á sus provincias del Norte debió ofrecer á 
Yelazquez ocasión para estudiar el aspecto pintoresco de 
la Guerra.

El año 1643 vió la desgracia y destierro del M nistro 
Olivares. La causa que decidió su caida fue la adopción 
de un hijo natural que reconoció por heredero , á pesar 
de su dudosa paternidad, lo que le enemistó con los

(1) J. A. Alvarez de Quindoa y Baena , Descripción hism
tórica ele Aranjuez.

2; Catálogo, núm. 540.
(3 Id., núm. 145.
¡4) Ponz, tom 1. p. 248.
(51 De carne ron, G iorn.III, mev I. Opere Vulgar Edi Boc

ea cío, 6 , vol. in 8.° Firenze, 1827, tom. II, p. 15.—Pasaje 
que nunca podrá ser suficientemente estudiado por fóá 
pintores y arquitectos.



• An q t AtA m ism o , so sacan á pública subasta, en 
las fincas s ig u ie n te :  

Rom a le para <>Í tila " r le A ^ ’-sto de 1856. cíe (loco á una 
T  To an te  c* ^ L,> '*liez p rim era  instancia  del de la tan  ■, * j ,  y e sc rijKmo p  j.xs¿ B alduque, que

S S . - S e  'ni las Casas C onsistoriales cío esta corlo.

Clero.

Núm. 1,399 ¿él inv en ta rio .—Una suerte  de tie rra  de 
V\ fa n e c a s ,Vi. celem ines de segunda y 3 fanegas, 6 celem i
nes de le í  cera , que eri la villa dé  Lérm a pertenec ieron  
a f  Cabildo d é la  m ism a, y llevan en reñ ía  C ipriano y 
Miguel Pablos, p o r la cantidad de 603 rs., 63 cén tim o s: ha 
sido tasada en 6,900 rs., y capitalizada en 10,901 rs. 70 
céntim os, por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no c reen  conveniente  la subdivisión de 
esta f in ca , p o rque  perdería  de su  valor.

Núm,. 1,601 del in v e n ta r io — Otra su e rte  de tie rra, 
de urla fanega 6 celem ines de p rim era , 12 fanegas de se - 
surida v  3 de te r c e ra , que en la m ism a villa perteneció-- 
Fóíi aí Cabildo, y llevan en ren ta  Isidoro Santillaii y Juan  
Olalla por la can tidad  de 571 rs. 71 cén tim os: lia sido 
tasada en  6:850 rs., y capitalizada en 10,290 rs., 78 cén ti
m o s ,  por cuva cantidad se* subasta.

Lds peritos tam poco consideran  d iv isib le  esta finca. 
Núm. 1,603 del i n v e n t a r i o — P rim er lote. O tra suerte  

de t ie r r a , de 6 celem ines de p rim era  , 13 fanegas de se
gunda, y 9 fanegas, 6 celem ines de tercera , rad ican tes en 
el p ropio  b e rm a , y pertenec ien tes á su Cabildo, y llevan 
en  ren ta  Vicente González y  la viuda de .losé Castro, por 
la can tidad  de 383 rs. 30 cén tim os: ha sido tasada en 
7,239 rs ., y  capitalizada en 11299 r s . , 10 céntim os, po r 
cuya cantidad se subasta

f  a ni poco los peritos creen  conveniente  la subdivisión  
de ésta finca.

Núm. 1,605 del in v en ta rio —  P rim er lote. QJra su e r
te d e  tie rra  , 2 fanegas de p rim era , 12 fanegas de segun
da y 12 fanegas de 3 celem ines de te rc e ra , que en  el r e 
ferido Lerm a pertenec ieron  á s u  Cabildo, y  llevan en a r 
diendo Remigio González y  Galo R eb e , p o r la-, can tidad  
de 623 rs ., 12 cén tim os: lia sido tasada en  8,650 r s . , y  
capitalizada en 11,216 rs ., 16 cén tim os, por cuya can ti
dad se subasta. . #

Creen los peritos no  ser convenien te  la subdiv isión  de 
estas fincas.

Núm . 1,608 del in v e n ta rio — P rim er lote. O tra su e r
te de t ie r ra , de 15 fanegas do p r im e ra , 5 fanegas de se 
gunda y 4 fanegas 6 celem ines de tercera, que en el r e 
ferido b erm a co rrespond ieron  al referido  cab ildo , y lle 
va en ren ta  la v iuda de I). Ju an  San C ristóbal, po r ia 
cantidad de 719 r s . , 49 cén tim os: lia sido capitalizada en 
12,788 rs., 64 cén tim os, y tasada en 14.600 rs., por cuya 
cantidad se subasta rá .

bos peritos dicen que no es conveniente la subdivisión  
de estas fincas,

Núm. 1,610 del in v en ta rio .--O tra  suerte  de tie rra  , de 
3 fanegas 6 celem ines de p r im e ra , 11 fanegas de segunda 
y 4 fanegas 6 celem ines de tercera , situada en dicho b e r 
m a, que pertenec ieron  al Cabildo, y llevan en ren ta  Ma
teo’ Roa y búcas P in illo s , por la cantidad de 617 rs. 30 
céntim os -, ha sido tasada en 9,200 r s . , y capitalizada en 
11,111 rs. 40 céntim os, po r cuya cantidad se subasta.

’ bos peritos no consideran  conveniente  la subdivisión 
de ésta finca.

N úm . 1,612 del in v e n ta r io — P rim er lote. Una suerte  
á las de a rrib a  , p roceden te  del Cabildo de dicho berm a, 
de 6 fanegas 6 celem ines de p r im e ra , con 167 árbo les 
frutales, que surca p o r C. herederos de José Antón, m o 
lino y  arroyo, R. m onjas Carm elitas: a rren d ad a  á Facun
do Vélez y Diego Ruiz, por la cantidad de 250 rs.: lia sido 
capitalizada en 4,500 rs., y tasada en 12,350 rs., por c u 
ya cantidad se subastará.

No se ad m itirán  po stu ras que no c u b ran  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fueren rem atadas las f in c a s te  paga* 
rá  en la form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la lev 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas, bas fincas de que se tra ta  no se hallan  g ravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as, según antecedentes 
que o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacionales de 
esta p ro v in c ia ; pero  si ap areciese , se indem nizará  al 
com prador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Burgos 28 de Junio de 18 3 6 .= ? . A ., Felipe del Corral.

CÓ RDO BA.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de la provincia 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el 
día y hora  que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 8 de Agosto de 1836, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Juez especial de Hacienda v es
cribano  D. José Salcedo, que ten d rá  efecto en las Casas 
C onsistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 786 del inven tario . == La p rim era  su e rte  de las 
dos én que ha sido dividida una v in a , partido  del Puntal 
térm ino de C a b ra , proceden te  del caudal de Expósitos de 
la m ism a , com puesta de 5 y m edia a ra n z a d a s , ó sean 2 
h ec tárea s, 6 á re a s , 64 cen tiáreas v 95 decím etros- linda 
p o r O. y P. con vina de D. Cárlos B u il, y  al S. y N. con 
olivares de D. Ju an  de Dios R om ero: esta a rren d ad a  can 
el todo de la finca á D. Francisco U lloa, y  no se le co n o 
ce re n ta : h a  sido capitalizada, p o r los 700 rs. que le han  
graduado los p e rito s, en 12,600 r s . , y tasada en 14 000 
r e a le s , por los que sale á subasta .

Núm. 786 del in v en ta rio .= L a  segunda suerte  de la 
finca a n te r io r , térm ino  de Cabra , v sitio de  la Jova p ro 
cedente del caudal de Expósitos d é la  m ism a , com puesta 
de tres pedazos: el p rim ero , de 26 a ran zad as , ó sean 9 
h ectáreas, 76 á rea s, 88 cen tiáreas y 88 decím etros con
30,800 cepas y 32 olivos; el s -gundo, sitio de los C ruza
dos, de 6 a ran zad as, tres cuartas p a rtes de o tra 11 esta
dales, ó se a n  2 hectáreas, 54 áreas, 84 cen tiáreas y 54 
decím etros: linda  á O. con v iñas de D. José Vélez de G ue
v a ra , al S. con o tra  de Doña Dám asa A rancla , á P. con la 
du D. Francisco Ulloa, y al N. con el m anchón  de la C u -  
chilleja; y el te rc e ro , de tie rra  calm a, de una faneca v 
18 estadales , ó sean 64 á rea s, 65 cen tiáreas y  48 decím e
tros: linda á O. P. y N. con o livar de Doña D ám asa W an 
d a , y al S. con vinas de D. José Velez: tiene una case
r í a ,  n o m brada  do las E n ricas, com puesta de c o c in \  ca
ba lleriza, lagar y bodega con sus altos correspond ien tes 
18 tinajas, un  p i ló n , pozuelo y lad ró n , lodo ello con c a 
bida de 2,170 a rro b a s  con corta diferencia : ha sido c ,c a 
talizada por los 3,445 rs. que le han  graduado los peritos 
en 62,010 rs., y tasada en 76,856 rs., que es el tipo de la 
subasta  1

Núm. 812 del in v e n ta rio — La p rim era  suerte  de las 
tres en  que ha sido d iv id ida-una  h u e rta  v o livar té rm i
no de C ab ra , y sitio fuente de las P ie d ra s , proceden te  
uel hosp ital de San Ju an  de Dios de la m ism a com pues
ta de 4 fanegas y 2 celem ines, ó sean 2 hectáreas 60 
á reas , 73 cen tiáreas y un  decím etro , con 110 granados 
u n  p e ra ! , 26 h ig u era s, 15 m o re ra s , 3 nogales, un  m em 
b rillo , 6 c iru e lo s , 4 d u ra zn o s , 22 m anzanos v un  a lb a r i-

coque: tiene una casa form ada sobre 30 va ras  c u a d ra 
d a s , ó sean 3 4 cen liáreas y 94 decím etros: linda con 
h uerta  de los herederos do D. Rafael Ju lián  Alcalde , la 
segunda su erte  ele o livar y dehesa de C olm enar: está a r 
rendada  á Francisco Moreno con ol todo de la finca, por 
lo que no se le conoce ren ta  : lia sido cap italizada, po r 
los 2,060 rs. que le han  graduado los p e r ito s , en 37,080 
re a le s , y  tasada la h uerta  en 38,000 rs. y la casa en 
3,636 rs ., que todo im porta 41,656 r s . , que es el tipo de 
la subasta.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta ;

El precio en  qué  fueren  rem atadas estas fincas se p a 
gará  en la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as, según antecedentes 
que o b ran  en la A dm in istrac ión  de B ienes nacionales de 
esta p ro v in cia ; pero  si a p a re c ie re , se indem nizará  al 
Comprador.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  hasta 
la toma de  posesión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Córdoba 25 de Jun io  de 1856 — G abriel A lvarez y 
M endizábaí.

Por p rovidencia  deí Sr. G o b ern ad o r de ja  provincia, 
y en v irtu d  dé  la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á púb lica  subasta , en el 
dia y  hora  que se d irá, las fincas siguientes:

R em ate para  el dia 8 de Agosto de t856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m en c io 
nados en el precedente, y en el propio  sitio.

Clero.
Núm . 336 del in ven ta r io .- - -Ú n a  casa sita en esta ca 

p ita l,-calle  del P ilero , núm . 4 , procedente de la colegiata 
de San Hipólito de la m ism a , form ada sobre  115 v a ras 
su p erfic ia les , equivalen tes á 108 cen tiáreas y 32 decím e
tro s , y  contiene en  piso bajo portal , patio  con pozo y 
p i la , g a le r ía s , una  sa la , dos cuartos y  c o rra l:  en  pisó 
p r in c ip a l, galerías y dos sa las: su  fachada m ira al N.: 
linda p o r L. y S. con o tra núm . 7 , en la plazuela de la 
F u en seca, de D. Arcad ¡o G arcía, y  por P. con la núm . 6, 
de la expresada colegiata. Está a rren d ad a  á C ristóbal de 
T o rres, pero  no se le conoce ren ta  p o r ha larse co n fu n 
dida con la de o tras fincas: ha sido capitalizada , por los 
400 rs. que le han  graduado  los peritos , en  9,000 rs , y 
tasada en 11,615 r s . , q u e  es el tipo de la subasta.

Núm. 162 del in v e n ta r io .= U n a  casa núm . 29 , p la 
zuela del A m paro , de esta ciudad , proceden te  del cabildo 
catedral de la m ism a, form ada sobre 136 v a ra s , equ ival
ientes á 93 m etros y 79 decím etros , y contiene en piso 
bajo p o rta l, ga lerías, u n  p a tio , apartado  con pozo de m e
d ianería  con la casa núm . 33 del Cabildo catedral , pila, 
c o c in a , una sa la , un  cu arto  y d esp en sa : en principal, 
ga lerías, dos sa las , un  cuarto  y cocina: su fachada m ira 
á P . : linda po r el S. con las núm eros .30 , 31 y 32; la p r i
m era  de la m ism a p ro cedencia , la segunda de D. Rafael 
de M ario s, y la tercera  del Estado. Está a rren d ad a  á R a
fael de L uque en 550 rs. , según el inven tario : ha sido ca
pitalizada en 12,375 rs ., y tasada en 13,523 r s . , que es el 
tipo de la subasta .

Núm. 168 del inven tario . — Una casa en esta capital, 
núm ero 18, calle del A m paro , de la misma , procedente 
del Cabildo ca ted ra l, form ada sobre  329 v a ra s , eq u iv a 
lentes á 229 cen tiáreas y 93 decím etros, y contiene :en 
piso bajo p o rta l, un p a tio , ga lerías, cuatro  sa las , cocina, 
d e sp e n sa , un c u a rto , aparta-dio con pozo de m edianería 
con las n ú m e ro s  13 y 17 del Cabildo ca ted ra l, pila y un 
patio  de luces: en p r in c ip a l , galerías, tres salas y coci
na : su fachada m ira al S . : linda por L. con la núm . 19, 
d é la  m ism a procedencia , por P. con las n¡uñeros 13 y 
14 del c le ro , y por el X. con la núm . 17, de igual p ro 
cedencia. Está a rrendada  á 1). Salvador Perez en 630 rs., 
según el in v en ta rio : lia sido capitalizada en  14,625 r s . , y 
tasad;i en 19,514 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se ad m itirán  p o stu ras que no cu b ran  el tipo de 
.-iqudh!.

El precio en que sean rem atadas se pagará  en la for
ma y plazos que p rev iene el art. 6 .° d é la  ley de des
am ortización.

Notas, bas tincas de que se tra ta  no se ha llan  g ravadas 
con m as cargas que las ex p resad as, segun re su lta  de los 
antecedentes que existen en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de esta p ro v in cia ; pero  si ap areciese , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta  del rem atan te .

Córdoba 25 ele Junio  de 1855.— G abriel A lvarez y 
Mendizábaí.

Notas. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagará  en m etálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez po r ciento al contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s  años sigu ien tes el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años su b sig u ien tes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan tes  el 6 por 

100.
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les ab o n ará  el In te re s  m á
ximo de 5 p o r 100 al año correspondien te  á cada antici
po: todo con arreg lo  á la ley  de 1.° de  Mayo de 1855.

SUSPENSIONES. .

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales se suspende la subasta  anunciada para  
el 18 del ac tu a l, de la finca de m ayor c u an tía , p roceden
te del San tuario  de Arcos de A lbalaíe del Arzobispo , en 
la p ro v incia  de Teruel.

Por acuerdo de la D irección geueral de venta de Bie
nes nacionales se suspende la subasta  de las fincas de 
m ayor c u an tía , m arcadas con los núm eros del i al 32 
del in v e n ta rio , de la provincia de Segovia, consistentes 
en J a  sexta suerte  de la expresada finca anunciada  p ara  
el 7 del a c tu a l , y en la novena su e rte  de Tu m ism a tinca 
que debia su b asta rse  el 8 del expresado mes.

Madrid 2 de Julio de 1856.

CADIZ.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, y 
en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta,--en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 4 de Agosto ele 1856, de doce á 
una de la tardo, an te  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  dei Barquillo y escribano D. José de Celis Ruiz 
que tendrá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta 
corle. '

Benefice ncia.

Núm. 37 del in v en ta rio .—Una h u e rta  , en el sitio nom 
brado  Fuente A lta , térm ino  de A lgodonales , procedente 
del caudal de beneficencia de dicha villa, com puesto de 9 
celem ines de tie rra  de segunda calidad , con 7 cerezos 6 
perales, 14 naranjos, 10 c iruelos y 2 higueras: tiene casa

i y disfru ta  el beneficio de dos horas de agua: indivisib le ; 
j ¡úu m enoscabo de su  valor: linda S. callejón de la Zarza. j  
i E. fierras ,d eD . Antonio Buey y de D. M anuel Fernandez, • 
! N. vereda de O lv e ra , y 0 . fierras de  D Juan Ruiz: sin 

cargas conocidas: capitalizada, por la ren ta  de 540 rs. que 
p ro d u ce , en 9,720 r s . , y lasada po r los p e rito s , que cal
cu lan  debe p ro d u c ir 62í) fs. anua es, en 11.580 rs , que es 
el tipo p o r que se saca á subasta.

Núm. 71 del i n v e n t a r i o .U n a  viña y o liv a r , en el 
pago de la S ie rp e , térm ino  de Arcos de la F ro n te ra , p ro 
cedente de la casa de niños expósitos de dicha ciudad, 
com puesta de 18 y m edia a ran z ad a s , con 100 olivos de 
p rim era  c lase , 160 de segunda, 100 de tercera  y 45 esta
cadas, 360 cepas de sátices, 100 m em b rillo s , 60 ciruelos,
5 g ran ad o s, 3 dam ascos. 3 pe ra les , 2 n a ran jo s , un  li
m ón y un lau re l: de las 18 y m edia a ran zad as , un a  os 
de viña de tercera clase y 5 de tie rra  calm a: tiene caserío 
en p a rte  de dos p is o s , de obra  antigua y ru inoso  el bajo: 
indivisible sin  m enoscabo de su v a lo r : linda O. tie rras  
de 1). Ildefonso Núñez de Prado, del Sr. M arques de Cam
po Ameno y de D. M anuel R ubio , S. o livar del c le ro , N. 
de los herederos de D. Juan G arcía de Veas y serv id u m 
b re ,  y E. viña de D. Ju an  Pedro  Yelazquez y de D. José 
Gfémúna : sin cargas co n o c id as: capitalizada , po r ia re n 
ta de 500 rs. que p ro d u ce , en 9,000 r s . , y tasada po r los 
p e r ito s , que calculan  puede p ro d u c ir 540 rs. a n u a le s , en 
16,632 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán  p ostu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta . ; .

Ei precio  en que fueren  rem atadas se pag ará  en la 
form a y plazos que prev iene el art, 6 .° de la lev de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan  g ra v a 
d as 'con  m as cargas que las expresadas, segun resu lta  de 
los an tecedentes que existen  en  la adm in istrac ión  de Bie
nes Nacionales de esta provincia: pero  si apareciese se in
d em nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  bastaba toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 27 de Jun io  de 1 8 5 6 .= Jo aq u in  de Hazañas.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en v irtu d  de la ley  de l.° de Mayo de 1855 é in s t r u c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública  su b a s ta , en 
el dia y hora que se d irá , la finca sigu ien te:

Rem ate pa ra  el dia 4 de Agosto de 1856, de d o ceá  una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el a n te r io r , y en el propio  sitio.

Clero.

■Núm. 383 del in v e n ta r io — Una haza de fierra , n o m 
brada .lilaila, en el térm ino de M edinasidonia, p roceden
te de la fábrica de la iglesia pa rro q u ia l de dicha ciudad, 
com puesta de 50 fanegas, 40 de labor de segunda clase y 
10 de te rcera ; indiv isib le sin  m enoscabo de su valor: 
linda po r E. t ie rra s  de D. Cristóbal San tos, S. y N. de 
1). Ju an  de la Comba, O. Padrón  de M alverde: sin cargas 
conocidas: cap ita lizada, por la re n ta  de 388 rs. que p ro 
duce, en 6,08 4 r s . , y tasada p o r los p e r i to s , que calculan  
debe p ro d u rir  1,210 rs. anuales , en 24.200 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se ad m itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de 
aquella.

El p rec io  en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en  la form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la lev de 
desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que á esta finca se conocen 
hasta  el d ia son las que quedan  ex p resadas, segun a n te 
cedentes que o b ran  en la A dm inistración de Bienes n a 
cionales de esta p ro v in cia ; pero si en lo sucesivo ap are 
ciese a lguna o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rem atan te.

Gádiz 27 de Jun io  de i 856.— Joaquín de Hazañas,

Por providencia del Sr. G o b ernador de esta provincia, 
v en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción ele 31 del m ism o , se saca á pública  subasta  , en el 
dia y hora que se d irá  , la linca siguiente :

Rem ate p a ra  el dia 4 de Agosto d e -1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  ei Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en el p receden te , y  en ei propio  sirio.

Clero.

Núm. 581 del iiiv en ta r¡o .= U n a  casa en Puerto -R eal 
callejón del R osario , núm . 4, procedente de la h e rm an 
dad de la esclavitud de N uestra Señora de la M erced, de 
Gádiz, com puesta de p lanta baja y un altillo y 2,581 piés 
cuadrados de te rre n o : linda con o tras  de la señora de 
B enven ide, de Doña Rosario Moyado y de la testam enta
ria  de D. Luis González L ag a ñ a : sin  cargas conocidas: 
cap italizada, por la ren ta  de 700 rs. que le han dado ios 

■ p e rito s , en 15,750 r s . , y  tasada en 18.562 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de la 
subasta .

■El precio en que fuere rem atada  se pagará  en la form a 
y  plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la leyúlo j.° de Mavó 
de 1855. ” ‘

Notas. La tinca de que se tra ta  no se halla g ravada  
con m ás cargas que las expresadas, segun re su lta  de ios 
antecedentes q u e  existen  en la A dm iinstracion  de Bienes 
nacionales de esta p rov incia : pero  si ap areciese , se i n 
d em nizará  al com prador. ’

L osalerechos de tasación y dem as del exped ien te  h a s 
ta la tom a de. posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Cádiz 27 de Jun io  de 1856.^ J o a q u ín  de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia  
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á púb lica  subasta  las fin
cas s ig u ien tes:

Rem ate para  el dia 4 de Agosto de 1856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en el p receden te , v en  el p ropio  sitio.

Beneficencia. .
Núm. 381 del in v e n ta rio .- -  Una casa en Jerez de la 

l i ^ n t e i a ,  calle E m p ed rad a , núm . 5 m o d ern o , p ro ced en 
te del hospital p rov incial de dicha ciudad , com puesta de 
dos pisos y 2,988 piés cuadrados de te rre n o : linda con 
o tras  del Sr. M arques de V illa-Panés: sin  careas conoci
d as: tasada por los p e r ito s , que calculan  debe p ro d u c ir 
810 rs. anua  ¡es, en 13,331 rs., y  capitalizada, por la ren 
ta de 1,096 rs. que p ro d u c e , en 24,66:) rs. que es el tico  
po r que se saca á subasta. 1

Núm. 401 del inven tario .—  Una casa en Jerez de la 
F io n te r a , cade de Cuatro Ju an es , núm . 6 m oderno p ro 
cedente del bealorio  de las N azarenas de dicha ciudad 
com puesta de uno y m edio pisos v 2415,7 piés cu adrados 
de terreno  : linda coii o tras de D. Ju lián  López de Don 
Ramón R odríguez, y de D. Pedro Darlis v S o le r  Vde Don 
A ntonio C antero: sin  cargas conocidas: tasada po r los p«- 
ritos Lque calculan puede p ro d u c ir 1,369 rs. anuales en 
18,36/ rs., y  cap italizada, p o r la ren ta  de 1,825 rs. une 
produce, en 41,062 rs., que es el tipo de la subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  dichas sum as

¡ ÚI precio en que fu e ren  rem atadas laas fincas se p a -  
| gara en  la form a y plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la 
| ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no se hallan  g ra v a 
das con m as cargas que  las expresad as, se°u n  antece
den tes que o b ran  en la A dm inistración  de Bienes n ació 
les; pero  si apareciere  , se in d em nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  has
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Gádiz 27 de Junio  de 1856.— Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v ir tu d  de la ley de l.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca a púb lica  s u b a s ta , en 
el dia y h o ra  que se d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate p a ra  el d ia 4 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde ,, an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en el p re c e d e n te , y  en  el p ro p io  sitio.

Propios.

Núm. 1 del inventario.==C o(ode la Algaida del Sur, en 
el térm ino P u e rto -R e a l, p rocedente  del caudal de propios 
de dicha v illa , com puesto de 312 aranzadas de tercera 
clase, con 52 p inos de p rim era , 22 de segunda y 5 secos: 
indivisib le sin m enoscabo de su valor: linda con la cort a
d u ra , rio  de San Pedro, satería  de D. Juan  Suárez y Caño, 
y tie rras del m olino de G u e rra , la a traviesa-el fe rro -c a r
ril de Jerez al T rocadero : sin cargas conocidas: capitali
zada , po r la rento  de 3,120 rs. que p roduce, en 56,160 
reales, y tasada po r los pe rito s , que calculan puede p ro 
du c ir 4,009 rs. an u ales , en 62,906 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

IT precio  en  que fuere  rem atad a  se pagará  en la 
form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley  de des
am ortización  de l.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ra v a 
das con m ás cargas que las e x p re sa d a s , segun an tece
den tes que o b ra n  en  la A dm inistración  de Bienes nacio
nales de esta p rov incia ; pero  si apareciese, se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Gádiz 27 de Junio  de ! 856.—= Joaquín  de Hazañas.

SE V IL L A .

Por prov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta provincia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pub lica  su b asta , en el 
dia y hora que so d irá, las fincas siguientes:

R em ate para el dia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde  , en las Casas C onsistoriales de esta corte, 
an te  ei Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Norte, y  
e scribano  D. Pedro  Sánchez Oeaña.

Clero.
Núm. 74 del in v e n ta r io — Una casa en esta ciudad de 

Sev illa , calle de la E ncom ienda , núm . i , que perteneció  
á la dotación de Doña Dionisia E n c in a : linda por su  d e 
recha con el núm . 12 de la calle del A ngel, y p o r su  iz
q u ierd a  con el 11 : consta su área  de 73 un  tercio v a ras  
c u ad rad as , ó sean  51 m etro s, 23 decím etros y 80 cen tí
m etro s, d is tribu idas en p lan ta  b a ja , piso p rin c ip a l y m i
r a d o r:  os lib re : se halla  a rren d ad a  en  1,440 rs . ,  y  c a p i
talizada por la A dm inistración p rin cip al de v e n ta s , con 
las deducciones p re v en id as , en 32,100 rs.

Núm. 77 del in v e n ta r io — O tra id. en id ., calle de la 
L aguna, núm . 30, de igual procedencia q u e ja  an terio r: 
linda por su  derecha con el núm . 29 , y  p o r su  izquierda 
con la del 28 de la calle del Mar: consta su  á rea  de 65 
v a r a s , ó sean 45 m etro s, 41 decím etros y  55 c e n tím e 
tros , d is tribu idas en p lan ta  baja , piso principal v se g u n 
d o ,-p isando  p a rte  de esta sob re  1a casa núm . 28 de la 
calle del Mar: es l ib re :  se halla a rren d ad a  e n " 840 rs  
an u ales : capitalizada en  18,900 r s . : y los peritos que 
declaran  su fábrica en prim era v id a , la han  apreciado 
en .20,500 rs.

Núm. 79 del in v c n ta rio .= O tra  id. en id ., calle Com
pás de la L ag u n a , núm . 4 ,  de igual procedencia que la 
a n te rio r: linda por la derecha con el núm . 3 , y po r la 
izquierda con el 29 de la calle de la Laguna :’ consta su 
á rea  de 146 v a ra s , ó sean 311 m etro s, 62 decímetros' v » 
cen tím etros, d is trib u id as en p lan ta  baja con jard ín  " y 
agua de p ie , piso p r in c ip a l, m irad o r, azotea y desvanes- 
es lib re  : se halla a rren d ad a  en 4,015 rs. a n u a le s : c a p ita 
lizada en  90,338 rs.; y los p e r ito s , que declaran  su  fá
brica  en p rim era  vida , la han  apreciado en 154 310 rs

Núm. 80 del in v en ta rio .— O tra id. en  i d . , calle Com
pás de la Laguna , núm . 3, de igual p rocedencia que la 
a n te rio r: linda con ei núm . 2 y con el 4 : consta su área  
de 423 v a r a s , ó sean 295 m etro s, 55 decím etros v un cen- 
tím eíro  ^d istrib u id as en p lan ta  b a ja , con c u a d ra , jard ín  
y agua de pie, piso p rin c ip a l, m irad o res , azotea v  des
v a n e s : es lib re : se halla  a rren d ad a  en  4,015 rs. anuales: 
capitalizada en 90,338 r s . : y los pe rito s , qu e  d eclaran  su  
fábrica en p rim era  vida , la han  apreciado en 151 0^0 rs

Núm. 1,327 del inven tario . — O tra id. en id "calle  
T eodosio. núm . 10, que perteneció  á la fábrica de la sa n 
ta lglesia ca ted ra l: linda por la derecha con el n ú m  9 y 
por ia izquierda con la calle del Espejo: consta su  área 
de 5,841 p ié s , ó sean 453 m etros, y 402 diezm iiésiinas 
d istrib u id as en  p lan ta  b a ja , con cuadra  y co rra l picó 
p rin c ip a l, m irador, azotea y desvan : sobre  esta finca \  
todas las dem as de igual 'p ro c e d e n c ia , g rav an  las carcas 
siguientes: al im porte  de 250 m isas y 'una  libra de cera  
anual al convento  de la Merced de dicha c iu d ad , dos t r i 
b u to s perpetuos á la casa de M isericordia de id’ el uno 
de 15,759 rs., y  el o tro  de 5,280 rs., am bos anuales y o tro  
al M arques de Campo-Nuevo, Conde de San Remí de 4 400 
reales en c ad a .añ o : está a rre n d a d a  en  1,608 r s ’ anuales- 
capitalizada en  36,180 rs.; y los p e r ito s , que d eclaran  su  
fabrica en u ltim a vida, la han  apreciado  en 52 400 rs

Núm. 1,922 del inventario.=*=Otra id. en  id .’ calle So
la , núm . 3 , b a rrio  de T ria r ía , que perteneció  á la fáb ri
ca de la iglesia de San ta  A na: linda  p o r Ja derecha con 
el núm . 2 de la plaza de feanta A na, y  por su  izquierda 
con el núm . 4 : consta su  á rea  de 422’v a ra s , ó sean  294 
m etros, y 8,514 diezm iiésim as, d is trib u id as en p lan ta  
baja con c o rra l,  p iso p rincipal y azotea: es lib re  - está 
a rren d ad a  en 960 rs. an uales: los p e r ito s , que declaran  
su -fáb rica  en segunda y  tercera  v ida , la han  apreciado 
en 19,970 rs., y capitalizada en 21,600 rs.

En Alcalá del Rio.
Núm. 1,730 del in v e n ta r io — C asa-sida en dicha villa 

calle E m pedrada , que perteneció  al cabildo ca ted ra l: lin 
da po r su  derecha con casa de D. A gustín N oguera v 
por su izquierda con D. José M ontano : consta su  á rea  
de 886 v a r a s , ó sean  619 m etro s, 4 decím etros y  82 cen 
tím etros , d is trib u id as en p lan ta  baja con cuadra  pa ja r 
co rra l y escalera á los so b erad o s: es l ib re :  está a r 
ren d ad a  en 1,080 rs. a n u a les : capitalizada en  24,300 rs.: 
los p e r ito s , que declaran  sil fábrica en segunda vida la 
han  apreciado en 30,000 rs. ’
x # N o  se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de la 
subasta . r

El precio en  q le  fu e ren  rem atad as se pagará  en  la fo r
ma y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de 1 0 de 
Mavo de 1855. . A

Notas. Las fincas d e q u e  se tra ta  no se h a llan  g rav a 
das con m ás cargas que las ex p resadas, segun resu lta  
de los an tecedentes que o b ra n  en  la  A dm in istrac ión  de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si apareciese, 
se ind em n iza rá  al com prador.

. Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  has
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Sevilla 26 de A bril de 4856.==El com isionado p rin cip al, 
Ju an  José Hidalgo.

Beneficencia.

Por p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de la p rov incia, 
y en  v ir tu d  de la ley de 1 .# de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á púb lica  subasta , en  e l 
dia y hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate pa ra  el dia 6 de Agosto de  1856, de doce á u n a  
de la ta r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en  
el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio.

En Carmona.
Núm. 92 del inven tario .— Suerte  de o livar, llam ada 

la C e lad a , térm ino  de dicha c iu d a d , que perteneció  al 
hospital de San Pedro de la m ism a: linda po r N aciente 
con o livar de D. Antonio Quiñi a n il la , al Pon ien te  con id, 
de Doña Cipi lana Teco, po r Norte con id. de D. Miguel 
basso, y po r S u r con o tra  de D. A ntonio G alan: consta 
su á rea  de 4 fanegas de t ie r ra , y  en  ella 3 a ran zad as y  
51 piés de olivo, o sean 2 h ec tá rea s , 30 áreas, 75 cen ti
á reas y 14 decím etros cu adrados: es lib re : está a r re n d a 
da en 527 rs. anua les : capitalizada po r la A dm inistración  
p rin c ip a l de Ventas, con las deducciones p re v en id as , en  
en 9,486 r s . ; y los p e rito s , que la declaran  indivisible, la 
h an  apreciado en 10,550 rs.

Núm. 105 del in v e n ta r io — O tra de 9 fanegas y  9 cele
m ines, y  en ella 7 a ranzadas y 52 p iés de o liv o , llam ada  
de U scda, ó sean  5 h ec tá re a s , 79 á rea s , 59 cen tiá reas y  
16 decím etros cu ad rad o s, té rm in o  de dicha c iu d ad , que 
perteneció al referido  hospital de San Pedro  de la m ism a: 
linda al Naciente , N orte , P onien te  y  S u r con o livares de 
D. Francisco I r ib a r r e n : es lib re : no  se le conoce ren ta : 
los peritos le señalan  Ta de 986 rs. a n u a les , bajo cuyo 
tipo ha sido cap italizada en 19,720 rs., y  dichos p e r i 
tos la han  apreciado en 19,726 rs. 66 céntim os.

Núm. 106 del in v e n ta rio .- -H a z a  de  tie rra  n o m b rad a  
de T araja l, térm in o  de dicha c iu d a d , de 60 fanegas y  fi 
ce lem ines, ó sean 34 h ectáreas, 50 á rea s , 53 cen tiá reas 
y  84 decím etros cu ad rad o s, de igual procedencia que la  
a n te r io r :  linda p o r N aciente con tie rra s  de la naeion , 
p o r Poniente  con o tra  de D. Miguel Lasso, p o r N orte y  
S ur con id. de la capellanía de D. Alonso R om era y o tras  
del cortijo  de R o sa lin o : es l ib r e : está a rre n d a d a  en  
2,622 rs. anua les : capitalizada en  29,195 r s . ; y  los p e ri
tos, que la declaran  ind iv isib le , la han  apreciado en  
32, 450 rs.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la  
subasta .

El p recio  en  que fu e ren  rem atad as se p ag ará  en  la 
form a y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley  de d e s
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se ha llan  g ravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as, segun  re su lta  de los 
an tecedentes que ex isten  en  la A dm in istracion  de B ienes 
nacionales de esta p rov incia ; pero  si ap areciese , se in 
dem n izará  al com prador.

bos derechos del exped ien te  hasta  la tom a de posesión  
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Sevilla 26 de Junio de 1856 —  El com isionado p rin c i
pal , Juan  José Hidalgo.

Instrucción  pública.

Por providencia del Sr. G o b ern ad o r de esta  provin
c ia , y en v ir tu d  de la  ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción  de 31 del m ism o, se saca á* pública  su b asta , 
en  el dia y  h o ra  que se d i r á , la finca siguiente  :

R em ate pa ra  el dia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la t a r d e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en el p receden te , y  en  el p rop io  sitio.

En Carmona.

Núm. 2 del in v e n ta r io .^ T ie r ra  de 120 fanegas al sitio 
que llam an C erro Palmoso y  cortijo no m b rad o  A ngorrilla , 
térm ino de dicha c iu d a d , que perteneció  á la segunda 
enseñanza de esta cap ita l, que linda po r N aciente y  S u r 
con tie rra s  de D. M anuel de T o rres , y  p o r Pon ien te  con 
cam ino de M airena, y por N orte con la vereda de Rio- 
tinto y  tie rra  de D. M anuel C asaus T ello , d istrib u id as 
en  30 fanegas de p rim era  c lase , á 700 rs. cada u n a , 30 
de segunda á 500 rs. y 60 de tercera  á 400 rs. cada una; 
es lib re : se halla a rren d ad a  en  2,800 rs. an u a les : cap i
talizada po r la A dm inistración principal d e  Bienes nacio
nales , con las deducciones p re v en id as , en  50,400 r s . ; v  
los p e rito s , que la d eclaran  ind iv isib le  p o r razón  de la 
posición topográfica que ocupa , la h an  ap rec iado  en 
60,000 rs.

No se adm itirá  po stu ra  que no c u b ra  dicha cantidad.
El precio en  que fuere  rem atada  se pag ará  en  la for

m a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley  de 1 a 
de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ravada  
con m ás cargas que las ex p resad as, segun antecedentes 
que  ob ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacionales de 
esta p rov in c ia ; pero si ap areciese , se in d em nizará  ai 
com prador.

Los derechos del exped ien te  h a sta  la tom a de posesión 
se rá n  de cuen ta  del rem atan te .

Sevilla 26 de Junio de 1 8 5 6 ,= Ju a n  J, Hidalgo,

TERUEL.

Propios.

Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de la p ro v incia  
y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan  á pública  su b asta , en ei 
dia y  h o ra  que se d irá , las fincas s ig u ien te s :

R em ate p a ra  el d ia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez y  escribano  menciona
dos en  el p reced en te , y en  el p rop io  sitio,

A rm illas.

Núm . 655 del i.u v en la rio .= U n  ho rn o  de pan cocer, de 
1,200 piés cuadrados de su p erfic ie , ó 93 m e tro s , 16 cen 
tím etros c u a d ra d o s , sito en  la plaza del pueb lo  de A r
m illas , correspond ien te  á sus p ropios: confron ta  con Mi
guel Sebastian  y  Jaim e Golzalvo, y  está a rren d ad o  en  505 
reales anuales á A ntonio N a v a r ro : ha sido tasado e n
10,800 r s . , y  capitalizado en 11,362 rs. 50 cén tim o s, p o r 
q u e  se saca á subasta.

Josa.

Núm. 688 del in v en ta rio . =  Un horno  de pan  cocer, 
en la plaza baja del pueblo  de J o s a , co rresp o n d ien te  á 
sus p ro p io s : tiene 941 piés cuadrados de superficie, ó 
sean  74 m etros: confron ta  con Teodoro Candial y San
tiago S e r ra n o , y está a rren d ad o  en  400 rs. a n u a le s : h a  
sido capitalizado en 9,000 r s . , y tasado en 10,200 re a 
les , que  se rv irán  de tipo p a ra  la subasta .

m iem bros de su num erosa  familia, y en v en en ó la  enom U a 
de los dem as. El tal Ju iian illo , cómo  .se le á  n a b U e E  
lt.jo de una célebre c o rte sa n a , cuyos favoroT ImbiLlTs

á 9  P '" ' « »  «a m itad  de ruta 0 (. Mam ut Su p ad re  pu tativo  ora un (al Vil
c a n »  que habiendo disipado su  fortuna con a r~  
se vio lorzado po r el m ism o O livares á reconoced 4 i 7  
Este joven  av en tu re ro , indigno liberím n  -TK
á b uscar fo r tu n a ; y faltó poco para  ^ a l i i  
después sirv ió  de soldado en Flandes é Italia. De v« M» 
á E sp añ a, donde el Conde-D uque habla perdido á siUh;;! 
única sin  q u e  le quedasen esperanzas de legítim a poste
r id ad , v in a  á ser Ju iian illo , en m anos de este político 
poco escrupuloso , un  in stru m en to  á propósito  para frus- 
trar’ los proyectos de sus odiados pa rien tes  de las casas 
de M enina-Sidonia y del Carpió. No solo le declaró  Oh- 
vares he red ero , confiriéndole ei nom pre de D. E nrique  
de G uzm án, é hizo a n u la r  su m atrim onio con una p ros-
tihiA riSir °  ?me lo,voh;ió á casar con la hija del.C ondes
table d t  C astilla , le ab rum ó de órdenes, títulos y  a ltas 
d ign idades, y  aun concibió el provéelo  de hacer de e d e
d e t é c A i U ’ A  ° ti0 !V V P° can tan te  Público en las calles 
o? la capital, el ayo uel he red ero  p re sun tivo  v m as tarde 
el pi uner M inistro de España. ’ Y k
vo GÜzm m 1'08 n‘e:]iüs c|e in tro d u c ir en el m undo a ln u e -
W Í T »  ' qU1S0 que Velazq«ez Inicie-p'.nf re lra to. Retratóle Yelazquez con ropilla  de an te

s o ! X A ;  T la U U,a r°jV  teUÍend0 c“ I*
¡nsion it- i | llias íiz'des y b lancas, y en la o tra  las 
^ s tW o sL u e v o -a vT deü ‘' i  ^ a !,ería  > es d ec ir , con los 
su  nuevo padre V  ‘ C m  f .  A te in fa ra .q u e  le habla  dado 

an te  su n m fb p a la .cí ue hiciese honor á su nuevo r a n -  
nóm ía melancóhpn^ 01 ^ ; su  [(f L eá m orena y  su  fiso- 
en malos l-ioílr " 5 per(? a Pe¿ar de una ju v en tu d  pasada 

55 * 7 - g a rito s, su porte  es el de un noble

(U Uno de los p a sq u ín ^  • , ~
u ian  advenedizo era el ^  C-UG c ,rcu la ro n  con tra  el Guz-

de Castilla b. Este in te resan te  re tra to  h istórico no se ha 
lia concluido sino a ined ias, solo en la jiaffe su p e rio r 
habiendo quedado incom pleto el re sto ; sin duda  p o rq u e ’ 
Juiianillo volvió á h u n d irse  en la o scu rid ad , de donde no 
debiera haber salido. Existió en otro tiem po en la colec
ción del Conde de Alta m ira , y hoy existe  Cu la ualería 
de Lord E llesm ere 27 " ‘ ^

El ultim o re tra to  del C onde-D uque que pin tó  Velaz— 
quez m ien tras  que el M inistro fué o m n ip o te n te , es quizá 
el que se halla  en  el cuadrito  del patio del Real Picadero 
que hoy posee lord W estiu in sfer 3 . En segundo térm ino 
caracolea sobre un  caballito  pió el InfántelB altasar Carlos 

c e d a d  do 12 á 13 añ o s, y d e tras de él sé distirum e apé-
iiíe raL !e \( pa n ° ’ M?ÍS IéJ0á ’ 0liva1^  > fiuc entre ' sus in im - 

,onia <ifi m aestro  de equitación del
t-isbiV nc i c In ’ ° SilH llc P10 con ,Íu bon negro y bo- tas blancas conversando con dos hom b res , „,T0 de los
cuales le alarga una lanza ; desde un balcón vecino ol 
Rey , la Reina y la In fan ta  m iran  esta escena.

Probab lem ente  110 fuq term inado  el cuadro  de que 
vam os hab lando  sino poco tiem po an tes de que el Conde- 
D uque, viendo su puesto en el G abinete del Rey sé ria -  
m ente com prom etido po r los ataques del e x te r io r , o fre 
ció su d im isión , que fue inm ediatam ente  aceptada con 
g ran  sorpresa  v m ortificación del favorito. ‘ Habiéndose 
íotiuH.o <i Loeches por orden del Rey , se d istrajo  d u ra n te

íli Sem ejaba h ab er sido siem pre lo e n e  fm venido ¡i 
se r po r casu a lid ad , d ice l.esage.>«il Blas, íom. Xfl p ' lV

1 A ’V lí,mV 0lV ComP;"lion t0 prirsU', ijnUerins, 
pag. 82, d ic e : «na figura no esté re tra to  es la de Un ¡ó- 
veii do 18 a 19 anos. Ju iianillo  no pasó á Méjico ún tes ele 
es,a edad y no fue reconocido por Olivares án tés de 
los ¿0. uunloop s álem oirs. tom. I; p. 34 5 -3 4 6 .-Lord Elles- 
m ere  conoció el Guzm án in tru so  en el- m used cle A llam i- 
r a , y le volvió á en co n tra r  años después en una venta de 
L o n d res , donde Te com pró po r una futesa.

(3; Mrs. Jam eson , com p. 10, p r. gal. p. 262. D. José 
Madrazo poseía una repetic ión  de este .cuadro  én Madrid 
1827. A lian C uningham , Life o f sir David WieUhie, tom. l l ’ 
pag. 496; pero  no le ha visto en su colección en  1845. El 
cuadro  es citado po r Palom ino , tom. III, p. 49 6 , como 
si fuese en su tiem po un  preciado adorno  del palacio del 
M arques de Heliche.

seis m eses con su  caza y sus p e rro s , • escrib iendo una 
apología í»o su vida, y qu izás v isitando los cuadros de Ru- 
bens que había, regalado a la iglesia del c o n v e n to ; pero 

■ harnean o sino trasladado  su d estie rro  a -T oro , ciudad r u i 
nosa sobre el Duero ,. á ' 37 .leguas de la  c ap ita l, cedió á
la tristeza  y m urió  de pesar al cabo de dos años. H a
bíase tam bién  ocupado en eM udiar ia magia. De todos los 
cortesanos y hom bres de Estado, cuya fortuna  .hizo, buh o  
huí y pocos que no justificasen lo que suele decirse de la 

‘ ing ratitud ' de las Corles. E n tre  los que no o lv idaron  al 
M inistro debe m encionarse  al Inquisidor general que 
m ostró reconocido á las dos m itras que le debia o p ó -  
m crinóse sosegadam ente á una persecución que in ten tó  
con tra  el el Santo Oficio, acusándole de h a b er practicado 
ciencias ocultas. De ellos otro fue V eiazquez,,quien  sintió 
sinceram en te  el in fortun io  de su  protector, y fue á v isi
tarle  en su  d esh e rró , p robab lem en te  á Loeches. En una 
época en que un favorito  desgraciado era tra tado  en 
general quizas con ju s tic ia ; como) reo de Estado este 
acto de g ra titud  hizo m ucho h o n o r al artista . Ni es m é-
! d r j ’-paní el [>̂y ^L1 aulü> Tue una amistosa couiu- 
m cucion con el ex-M inistro  , no lúe castigada con la p é r 
dida uel propio  favor; an tes sucedió lo con trario  sem n  
p a re c e , puesto que .cu el m ism o año de la d im ú iw c le  
O livares tue nom brado  Y elazquez,G entil-hom bre de Cá
m ara. . ^

VclSvrW ̂ 0 Y Gti ,dA gUÍeil!® <le 1664> acom pañó 
\r ó 7  ! ■ 7 r V0 A  C“  S llS  exPe*1Íeioiitís á

i Eñj 1 rp lal1 acababa op coger en el cam po de
b ataha  de h o u en s sus. p rim eros lau re le s , y el ámiila »m.

, p en a l de la casa de A ustria b a tía  sido hum illada como* 
n unca  po r eb gallo francés. Se hacían  necesarias m edidas 
r ig o ro sas; no se pedia ya ira t.ir  ligeram ente con los re -  

¿ocíeles y con sus abados los franceses en  Cataluña. F e ii-  
, pe i \  Hizo pues en  persona una cam p añ a ; caracoleó á la 
cabeza de sus tropas revestido de la p ú rp u ra  Real puso 
sitio a L eu d a , y en tro  triu n fan te  en esta plaza el 7 de
v t t -  ¡ T í ’ df pues de l>»yer.desplegado g ran  valor 

■v nabiiiuad. L levaba en este día u n  expléndido traje  de
f w A J  U 0 ’ y sPlaailecien(e con la p ed re ría , una 
p lum a en el so m b re ro , y m ontaba u n  herm oso corcel
V elazquéA  esl® sun tuoso  .tra je  se hizo retratar por

Regocijóse en extrem o, la corte  con la toma ue L éri- 
’ aleíjr,a (!,le se trocó p ron to  en luto cuando  m urió

la buena Reina Is a b e l , «la m ejor y m ás llo rada de las
Reinas e sp a ñ o la s ,» desde Isabel la Católica (17

El ultim o re tra to  que hizo Veiazquez de esta P rincesa 
es el re tra to  ecuestre que se ve en el Real Museo de M a- 
drid  2 ). \ i s t e  la Reina de terciopelo n e g ro , ricam en te  
bordado .de  p e r la s , y  co n trasta  perfec tam en te  este tr.qe 
con la flotante crin  de su m anso corcel al paso , color 
b lanco de leche y el m ás perfecto de los pa lafrenes de* 
A ndalucía. Sus m ejillas dan fe de que el c a rm ín , veneno 
de ta belleza española ' 3 \  no Rabia sido desterrado  de 
su  tocador: pero aquellas rosas artificiales son obra  de 
una diestra  m ano francesa, y ,n o  hacen m ás que rea lza r 
el brillo  de sus g randes ojos negros. El re tra to  de Isabel 
estaba destinado  á se rv ir de p a re ja  al re tra to  ecuestre  
del R ey, ejecutado 17 ó 18 años a n te s , poco después de 
su vuelta  ele Sevilla (47

Pintó luego Yelazquez el del P rínc ipe  de A stúrias casi 
de tam año n a tu r a l , m ontado  sobre  u n  caballito  bayo v  
galopando hacia el espectador. El pequeño ginete lle 
va como su  p a d ie ,  una coraza, ban d a  carm esí y  
som brero  con plum as. Tiene toda la alegre an im ación  
ce  la m ía n c ia , y ¿su caballito  es u n  m odelo a d m ira 
ble en su c,ase. Existe un a  repetición com pendiada de 

R iacho en  el colegio de D ulw ich , y o tra  en  la colec
ción de M. Rogers (5 >. El Real Museo de M adrid posee 
adem as o tros tres re tra to s  de este In fan te , todos de Ye
lazquez ;6 ; en dos de ellos está vestido de caza y en uno 
de eíios hay u n  p e rro  adm irab lem ente  puntado. El te rc e 
ro nos le rep re sen ta  en rico traje  de gala í7j. T am bién se

( I) Asi la llam a Bossuet en su oración fú n eb re  so b re  
la m u erte  de su bija María T e re sa , R eina de F rancia .
Oeuvres completes, 19 vol. in 8.°— Besan^on , tomo VII
pág. 681.

í 2) Pueden verse  algunos cen tenares de versos en  h o 
n o r suyo én la Pompa fú n eb re , honras y  exequias en la 
m uerte  de la m uy alta y  católica Señora Doña lsabel de 
B orbon , in U ,  M a d r i d 1645, con su  re tra to  po r V illa— 
franca.

(3; C atálogo; pág. 303.
;i)  Madaine d A ulm ey ; véase tomo I, pág. 57.
(5) En Saint Jam es Place , Londres.
(6; Catálogo, núm . 332 , id. núm . 170 (con el p e rro )

y 308. 1 F /
7) Id., núm . 115,

veia en la escogida colección del d ifunto  M. W ells (1) u n  
re tra to  en can tador del m ism o P rínc ipe , vestido de te r 
ciopelo negro acuchillado y  guarnecido  de m agníficos en 
cajes.

D etras de él se h a llaba  un  co fre , que m erece ser n o 
tado, po rque  ofrece un a  perfecta sem ejanza con los que 
con ten ían  los preciosos m uebles de tocador ofrecidos p o r 
Felipe IV al P rínc ipe  de Gales (2 . Pocos cuadros excedea  
a este en  b o lla n te  colorido. El P ríncipe que Yelazquez: 
ha  inm orta lizado de esto modo, e ra  u n  n iñ o  de  ro s tro  r e 
d o n d o , fisonom ía a leg re , que no  prom etía  u n a  in te ligen
cia sob resa lien te , y  que m urió  á  la edad de 17 años. En
tre  1648 y  1648 p in tó  V eiazquez, p a ra  el palacio del 
Buen R e tiro , la rend ic ión  de B re d a , herm osa com posi
ción ejecutada con p a rticu la r  cu idado , qu izas p o r la m e
m oria  de su ilu s tre  amigo y  com pañero  de viaje Spinpla, 
que hab ia  m uerto  poco después de h ab erse  separado  dq 
é l , v íctim a de la in g ra titu d  de la corte  de E spaña. Este 
g ran  G e n era l, el ú ltim o que tuvo E sp a ñ a , esta re tra tad o  
en uno de los m ás herm osos triun fos de su  c a r r e ra ,  r e 
cib iendo en  1625 las llaves de Breda de m anos del P r in 
cipe (3) Justino  de Nassau, que hab ia  dirig ido  con obsti
nado  va lo r la defensa‘ de la ciudad.

El vencedor , revestido  de una som bría  cota d é  m alla  
no tab le  p o r la d ignidad y desem barazo de su  p o r te , sale 
al en cu en tro  del vencido con el so m b rero  en la m ano v '  
se p re p a ra  á ab raza rle  con generosa cord ia lidad . D etras 
de los Jefes se hallan  sus com itivas á caballo  , y  m as allá1 
del Estado M ayor de Spinola h ay  u n a  fila de so ldados c u 
y as p ic a s , destacándose sob re  el cielo a z u l , h a n  héehb 
conocido este cuadro  bajo el n o m b ré  de cuadro de las 
lanzas. El P rínc ipe  Justino  carece del a ire  d istingu ido  del 
n oble  genoves, y  de hecho, el co n traste  en tre  los soldados 
holandeses y  los españo les, ha sido puesto  en  re lieve  p o r 
u n  pincel m alicioso, siendo todos los ú ltim os caba lle ros 
castellanos, y  los p rim eros, groseros ho landeses con e n o r
m es g reguescos, y  m iran d o  con estúp ida adm iración, 
como Ta guard ia  suiza en  ei Messe de B uhene  de Rafael 
en  el \a f ica n o . La herm osa cabeza m o re n a , con som bré- 
ro  con plum as, que se observa  en  el costado izquierdo 
del c u a d ro , e s , segun se d ic e , el re tra to  del p in to r.

(1) En Red lea f, condado de Kent.
(2j A/nnals of King Jam es, and Kiug C harles JL p. 75. 
W Véase el capítulo III,



L á h o s  de la V ie ja .

inventario .= U n horno de cocer pan, 
5 .° .en , 'a caUe del Hospital, del pueblo de Lahoz de la 
vieja, a cuyos propios pertenece: consta de 1,288 pies 
cuadrados de superficie, ó sean 100 m etros: confronta 
con casa de Francisco Esteban y Gerónimo Rubio: ha si
tio tasado en 24,500 rs.; y capitalizado, sobre 1,555 rs.que 
produce en ren ta , en la cantidad de 34,987 rs. 50 cénti
m os, que servirán de tipo para la subasta.

M un iesa .

Núm. 714 del inven ta rio—Un horno de pan cocer, 
sito en la calle de la Ig lesia, del pueblo de Muniesa , cor
respondiente á sus propios: consta de 1,344 pies cuadra
dos de superficie, equivalentes á 119,85 m etros: confron
ta con D. Mariano Latorrc y granero del hospital: ha s i
do capitalizado en 24,750 rs., sobre 1,100 rs. que vale en 
ren ta  , y tasado en 24,760 r s . , por que se saca á subasta.

Núm. 715 del inventario.=*Otro en el barrio de la 
Fuente, de dicho pueblo y procedencia , de 1,120 pies su
perficiales, ó sean 86 m etros. 94 centímetros cuadrados: 
lindante con Juan Antonio Seta y Lorenzo de G rac ia : ca
pitalizado en 9,000 rs., sobre 400 que vale en renta v 
tasado en 11,000 rs ., por que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella. r

El precio en quesean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos (pie previene el art, 6.° de 'la  lev 
de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta  la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 28 de Junio de 1856 — El comisionado princi
pal de ven tas, P. A., José Ferraz.

IIUF.LV A.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, so sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez v escribano mencionados 
en  ei precedente, y en el propio sitio.

Clero..

% Núm. 136 del inventario.~=Convento que fue de mon
jas de Paterna del Campo, y se halla en dicha villa, calle 
de la Plaza, ocupando un espacio de 146,321 metros cua
drados, ó sean 2,094 varas cuadradas con exclusión de la 
iglesia, coros y sacristía. Ti£ne dos patios, uno de 26 74 
m etros de largo, ó sean 32 varas, por 16,}| metros de an
cho, o sean 20 v a ra s , y otro de 27,57 metros de largo, ó 
sean 33 varas, por 15,87 metros de ancho, ó sean 19 va
ras , con un  corral de 24,23 metros de largo, ó sean 29 
v aras , por 17,54 metros de ancho, ó sean 21 varas, y 
un  pozo medianero. Los patios están rodeados de ga
le rías , en los cuales hay varias celdas, y tiene el eJifi- 
cio un  segundo piso con bastantes habitaciones grandes 
y pequeñas: su construcción es de fábrica de ladrillo , y 
se hallan ruinosos muchos m uros, algunos pisos de las 
celdas y en mal estado las cubiertas del tejado: está a r 
rendado a D. Carlos de Arpa en 500 r s . , v ha sido capi
talizado en 11,250 rs., y tasado en 25,000 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta: linda al X. con la calle de la 
Plaza, al E. con casa de doña Ana Yelarde y calleja del 
Travieso, y al O. con la iglesia y calleja de las Monjas.

Núm. 133 del inventario.^=Un molino llamado de 
Abades, que perteneció á la fábrica deEscacena del Cam
po, y  se halla en dicha villa, calle del Rey, de extensión 
199,82 metros cuadrados, ó sean 285 varas cuadradas, 
con un corral de 20,05 metros de largo, ó sean 24 varas’ 
por 6,58 metros de ancho, ó sean 8 varas, y un pozo de 
agua abundante. Existen en él 14 trojes en " buen estado, 
una piedra para moler aceituna, m ediana, y una buena 
prensa: su construcción es de fábrica de ladrillo en re 
gular estado, y muy ruinosa la cubierta del tejado: está 
arrendado á D. Antonio Miranda y Martínez y D. Juan 
Tirado en 3,000 r s . , y ha sido tasado en 14,000 rs., y ca
pitalizado en 67,500 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta: linda por un lado con casa de D. Antonio Gómez, 
y por otro con otra de D. José Osorno.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Huelva 23 de Junio de 1856,^=El Comisionado princi
pal, Gerónimo Martin.

T O L E D O .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
d ia v  hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 6 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Pedro Sánchez O ca- 
ña , que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 38 del inven tario .= U na casa sita en esta ciu
d ad , titulada Colegio de Doctrinos, sita en la calle del 
mismo nom bre, procedente do la beneficencia municipal 
de la m ism a, que su planta contiene una superficie de 
4 4,847 pies cuadrados, ó .sean 1,153 metros y 6 decíme
tros cuadrados, de los cuales 11,056 corresponden al sitio 
de dos grandes corrales que tie n e , y el resto á la d is tri
bución de habitaciones en la forma siguiente : en el piso 
bajo portal con las segundas puertas de dos hojas, bajan
do dos escaleras, una sala con alcoba, sótano, cuadra 
con techo de m adera, una pequeña escalera para subir 
al piso del patio , patio con una galería cu b ie rta , pozo, 
dos sa las, otra sala con fábrica en un testero para altar 
y  retablo que debió haber, paso á los corrales y bajada 
á dos sótanos; y  subiendo dos escaleras una pieza con 
colgadizo y otra sobre las salas expresadas en el patio, 
corral con subida al corredero y horno ruinoso , y comu
nicación á otro corral, el cual tiene una tapia arruinada, 
escalera para el piso principal, cocina, cuya puerta está 
en casa del vecino Diego Pulgar, lugar excusado, cuatro 
corredores, en la crujía de la cocina un cuarto oscuro, 
sala con alcoba, azotea, cubierta con pila de lavar; su
biendo cuatro escalones una sala con alcoba y salida al 
p rim er corral, escalera de caracol que sube á d o s  piezas 
de palom ar y un hueco estrecho para lo mismo: no está 
a rren d ad a , y ha sido graduada de renta anual por los 
peritos competentes en 400 rs. : capitalizada en 9,000 rs., 
y tasada en 11,000 rs. , por cuya cantidad se saca a su 
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art, 6 /  de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La fipea de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador. ?

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 26 de Junio de 1856.=E1 Comisionado principal 
de ventas, P, I., Julián Alvarez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las finca» siguientes:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
y  escribano D. José Salcedo, que tendrá efecto en las Ca
sas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 394 del inventario. =  Una casa-posada sita en 
lá villa de Riel ves, procedente de la beneficencia m uni
cipal de esta c iudad , la cual se encuentra aislada en todo 
sü  perím etro , y consta de una superficie de 15,056 pies 
cuadrados, ó sean 1,169 metros y 85 decímetros cuadra
dos: se compone de planta baja, y solamente en la parte 
del centro del portal ó descargadero se halla doblada 
con segundo piso: su distribución es un  portal, una cá
m ara dividida en tres p iezas, una cuadra grande con do
ble p eseb rera , y pajar en la misma línea, otra cuadra 
m ás pequeña y con una sola pesebrera, cocina con un 
cuarto , sala y dos cuartos, dos cuartos m ás, uno de ellos 
con hundim iento del tejado y un  trozo de pared, patio 
con pozo y corral de gran extensión: todo este edificio se 
halla bastante deteriorado, y  en algunos puntos ruinoso. 
Ha sido regulada en 1,000 rs. de renta anual, tasada y 
capitalizada en 22,500 rs ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 511 del inventario.—Una labranza denominada

del Cristo, sita en término de Tala vera de la Reina, pro* 
oedente del hospital de San Clemente de esta ciudad que 

. hoy pertenece al de Santiago de la m ism a, de caber 130 
fanegas en sem bradura , en esta forma : 15 de prim era 
calidad, 80 de segunda y 35 de te rce ra , en la que se in 
cluye una casa de labor tasada en 4,295 rs. por estar m uv 
deteriorada y casi inservible: linda cou la labranza de la 
Orbiga por tres a ire s , y N. con el r io : dicha finca ha sido 
tíeclarada indivisible por los peritos que han practicado 
su tasación: produce en renta anual 1,700 r s . : ha sido 
tasada en 28,295 r s . , y  capitalizada en 30,600 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

In  str n ec io 11 p úblic a .

Núm. 27 del inventario. =  Un olivar al pago de Mesa 
A lta, sito en térm ino jurisdiccional de Talayera de la 
Reina , procedente del Instituto de segunda enseñanza 
p rov incia l, que consta de 247 piés: linda por S. y  C. con 
otro de 1). Pedro de la Llave, A. viña de D. José"Rodri- 
g u ez , y G. olivar de D. Julián G aitan, cuya finca contie
ne ademas media fanega de tie rra l-h ab id o  regulado en 
600 rs. de renta anual : capibdizádo en 10,800 rs., y tasa
do en 17,290 r s . , por cu fa  cantidad se saca á subasta.

Clero.

Núm. 1,032 del inven tario .= U n edificio que fue igle
sia, en Talayera de la Reina, titulada de San Miguel, de 
la misma villa, que consta de 40,243 piés superficiales, 
siendo la m ayor parte .de su construcción manipostería 
tosca : linda por O. con casa del E stado , M. plazuela de 
San Miguel, P. casas del Estado, y N. arroyo titulado la 
Portiña : ha sido regulado en 200 rs. de renta anual: ca
pitalizado en 4,500 rs., y tasado en 50,720 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 1,033 del inven tario—Otro id. en id., que tam 
bién fue iglesia, titulada de San C lem ente, que consta de 
12,984 piés superficiales, con inclusión de su patio de 
entrada, cuyo edificio no tiene en el dia más que las p a 
redes, cuya construcción es de tierra en su m ayor par te: 
linderos notorios: ha sido regulado en 120 rs. de id.: ca
pitalizado en 2,700 rs., y  tasado en 19,900 rs. , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 1,033 del inventario. --^Olro id. en id., que tam
bién fue iglesia, titulada de San Pedro : consta de 7,304 
piés superficiales, de fábrica de manipostería regularm en
te trabajada, incluyéndose en dicha superficie el peque
ño atrio de entrada: linda por O. con calle de la Vicaría, 
M. plaza de San Pedro, P. calle pública, y N. la antedi
cha calle: ha sido regulado en 360 rs. de id .: capitalizado 
en 8,100 rs., y  tasado en 51,300 r s . , por cuya cantidad 
se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran  en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia : pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 29 de Junio de 4856.-=:El Comisionado princi
pal de ventas . José Wenzel.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 3 1 del m ism o, se sacan á pública subas ta , en el 
dia y  hora que se dirá, la» fincas siguientes :

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el procedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Num. 137del inventario.—Una casa, núm. 10, calle
ja  de Q uero, de esta ciudad, procedente del hospital de 
San Sebastian de la m ism a, formada sobre 560 varas, equi 
ya lentes á 3 áreas , 91 centiáreas y 38 decímetros , y con
tiene en piso bajo portal, galerías, una sala y un cuarto 
comunicados, patio principal, dos salas, un cuarto, apar
tado con pozo y pila, cocina y corral, un patio do luces, 
despensa, excusado y puerta falsa á la calle del Baño: en 
principal galerías , una sala con dos alcobas , otra con al
coba , otra sala, dos cuartos, cocina y despensa : su fa
chada mira á P . : linda por S. con otra núm. 11 de Don 
José Cabezas, á L. con la núm. 50 en la calleja del Baño 
baja , de beneficencia, y al N. cou la núm. 4,’ calle de los 
Angeles, deD. José Ileros: está arrendada á D. Gabriel 
Escamilla en 850 rs., según el inventario : ha sido capi
talizada en 19,350 rs., y tasada en 30,604 rs., que es el ti
po de la subasta.

Núm. 438 del inventario.—Una casa, núm. 1, calle de 
los Deanes, de esta ciudad, procedente del hospital de 
San Sebastian de la mism a, formada sobre 111 varas cua
dradas, equivalentes á 77 metros y 57 decímetros, y con
tiene en piso bajo portal, galerías" un  cuarto , un patio y 
cocina: en principal ga lería , una sala con alcoba, cocina 
y despensa, y en segundo una torre: su fachada mira á 
L.: linda por "el S. con la núm. 55 de D. Mariano Cañas- 
veras, por P. con la núm. 54 del mismo señor, y por el 
N. con la núm. 2 de I). José Murillo: está arrendada á 
José Bergillo en 640 rs., según e í inven tario : ha sido ca
pitalizada en 14,400 rs., V tasada en 9,976 rs.: se subasta 
por la capitalización.

'L as  dos casas anteriores se hallan gravadas, en unión 
de los demas bienes del hospital, de que proceden, con 
un  situado de 20 rs. anuales á favor de los capellanes de 
veintena para el cumplimiento de un  auténtico por el al
ma de Antón de Lircena, y una memoria de 1,296 rs., 
im porte de 324 misas por las almas de varios donado
res , debiendo estar el com prador al resultado de la con
sulta pend ien te ; en el supuesto de que si han de cum 
plirse por él las referidas cargas, se descontará el capital 
que le corresponda del im porte del rem ate en el plazo 
que haya lu g a r , y si el Estado se hace cargo de e lla s , se 
entenderán enajenadas las fincas libres de dicha respon
sabilidad.

Núm. 193 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
callejas del Marques de V illar, núm . 46, procedente del 
hospital de Antón Cabrera de la m ism a, formada sobre 
300 varas superficiales, equivalentes á 2 áreas, 9 centiá*. 
reas y 66 decím etros; y contiene en piso bajo portal, 
patio , galerías, 3 salas,"un cuarto, cocina, apartado con 
pozo y pila y corral: en principal galerías, 2 salas co
municadas, otra con alcoba y un cuarto: su fachada mira 
al S . : linda por L. con otra núm . 47 de D. José Junquito, 
y por N. y P. con el convento de Corpus C hris ti: está 
arrendada á María del Rosario Gallegos en 500 rs., según 
el inventario : ha sido capitalizada en 11,250 r s . , y tasa
da en 16,526 r s . , por los que sale á subasta.

Está gravada, en unión de los (lemas bienes de este 
hospital, con varios censos: uno de 22 rs. anuales á la 
capellanía fundada por Francisco López Callejas, otro de 
29 rs. 42 céndmos á favor del convento de Santa Marta, 
y otro de 7 rs. 6 céntimos á favor de la parroquial de 
San Juan.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de fa lev de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecie
re , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 25 de Junio de 1856.==Gabriel Alvarez y Men- 
dizábal.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1,° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Agosto de 4856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 477 del inventario.—Una haza de tie rra , té rm i
no de Bujalance y sitio de la C arrilla , procedente de la 
fábrica parroquial de la m ism a, compuesta de 7 fanegas, 
equivalentes á 4 hectáreas, 28 á reas , 56 centiáreas y 30 
decímetros: linda por N. con tierras de propios, por L. 
con arroyo de Gil Velasco, por S. con tierras de D. José 
Yanguas, y por P. con otras de D. Juan Velasco: está 
arrendada a Miguel Palomino , y  produce 640 r s . , según 
el inventario : ha sido capitalizada en 14,520 r s . , y tasada 
en 17,500 r s . , q ue  es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada se pagara en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de 
Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que los expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 25 de Junio de 1856. « G a b r ie l  Alvarez y 
MendizábaL

A V ILA .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez V  escribano m enciona
dos en ei precedente , y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 126 del in v en ta rio .=  Una bodega en la villa de 
Madrigal, del convento de religiosas agustinas calzadas 
de la  propia v illa : la entrada á la misma enfrente con 
las puertas de Medina, y su cañón de bajada tiene 170 
piés de largo y 4 y medio de ancho: el prim er seno de 
ía izquierda contiene tres cubas en buen uso, que admi
ten 948 cántaras: el segundo cañón tiene un pozo abun
dante de agua y dos cubas en mal uso, de cabida de 
600 cán taras; el tercer cañón tiene otras (los cubas en 
buen estado, que admiten 600 cántaras, y en el cuarto 
existe otra de 400 id .: está arrendada á D. Manuel Cano 
en 500 rs. anuales : ha sido tasada en 9,999 rs., y capita
lizada en 11,250 rs., por que sale a subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las exp resa d a s, seguu antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Avila 2 de Julio d e  1856.— El Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

L E R ID A .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la lev de l.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sa c a 'á  pública subasta la 
finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y  en ei propio sitio.

P ro p io s.

Núm. 457 del inven tario— Un campo regadío, do se 
gunda y  tercera calidad, sito en ei térm ino de Seo de 
U rgel, partida del Salt de T o re ll, procedente de los pro
pios de dicha c iudad : lindante á O. y M. con tierra del 
Barón de Senallcr, y á P. y N. con camino que dirige al 
pueblo de A lás : su extensión es de 9 y meJio jornales, 
medida del pais , equivalentes á 2 hectáreas, 98 centi
áreas , y 3,628 centímetros cuadrados: ha sido tasado en 
28,500 rs. en venta, y 1,000 rs. orí ren ta , capitalizándose 
por esta en 18,000 r s . : se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev 
de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta p rovincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 29 de Junio de 1856.— El Comisionado p rinci
pal de ventas, P. A., Bartolomé Lliuas.

A L B A C E T E .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el día 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio.

P ropios.

Núm. 1,777 del inventario.— Una dehesa de pastos, 
denominada Umbría de la S ie r ra , situada á la derecha 
del Puerto Murciano, de caber 695 fanegas, equivalentes 
á 486 hectáreas, 89 áreas, 54 centiáreas y 55 centím e
tros: linde S. camino del Puerto y el mismo Puerto , M. 
dehesa de la Solana de la derecha del p u en te , P. dehesa 
de Pozo Langosto, y N. D. Alfonso Ballesteros y Antonio 
Ruesciis: su pasto consiste en atocha , mata ru b ia , ene
b ro , fusta y algún tomillo : la renta señalada por los 
peritos asciende á 695 r s . , y el arrendam iento anual á 
704 rs. 62 céntim os, cumpliendo en 31 de Marzo de cada 
año: lia sido tasada en 43,900 rs., y capitalizada en 12,683 
reales 46 céntim os, y sale á subasta por la tasación.

Núm. 1,776 del inventario. = O tra  dehesa de pastos, 
denominada Solana de la Sierra del Puerto M urciano, de 
caber de 614 fanegas, equivalentes á 430 hectáreas, 14 
áreas, 93 centiáreas y 66 centím etros: linda S. camino 
de Puerto Murciano y el mismo Puerto, M. tierras do la 
Torre de M arín , propias de los herederos de D. Gonzalo 
Marín S alaza r, P. Peñarandilla y dehesa de Pozo Langos
to , y N. Umbría de la Sierra del Puerto M urciano: su 
pasto consiste en atocha , mata rubia , enebro y tomillo: 
predomina la atocha: la renta señalada por los peritos 
asciende á 611 r s . , y el arrendam iento anual, que ven
ce en 31 de Marzo de cada año , á 580 rs. 41 céntimos: 
ha sido capitalizada en 4 0,447 rs. 38 céntim os, y tasada 
en 12,280 r s . , por que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si pareciese, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Albacete 29 de Junio de 1856—José María Santaló.

A V IL A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una déla  tarde, ante ei Sr. Juez y escribano mencionados 
en el anterior , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 882 del inven tario—La prim era suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras, 
en término de Flores de A vila, de la iglesia del mismo 
pueblo, de cabida de 2 obradas, 180 estadales de primera 
calidad, 6 obradas, 380 estadales de segunda, y 37 o b ra
das , 36 estadales de te rce ra , cuyos linderos resultan en 
el expediente: está arrendada á" Francisco Hernández en 
29 fanegas de trigo y 2 de cebada, que al respecto de 26 
reales 14 mrs. la primera especie , y 15 rs. 4 mrs. la se
g u n d a , im portan 558 rs. 27 céntimos : ha sido tasada en 
7,959 rs., y capitalizada en 10,048 rs. 86 céntimos, por 
que sale á rem ate: el arrendam iento vence en 24 de 
Agosto.

Núm. 882 del inventario.—La segunda id. id . , de ca
bida de 2 obradas, 420 estadales de prim era calidad , 6 
obradas, 240 estadales de segunda, y 37 obladas, 85 esta
dales de tercera, cuyos linderos resultan en el expedien
te: produce la misma renta que la anterior: ha sido tasa
da en 7,741 rs., y capitalizada en 10,048 rs. 86 céntimos, 
que es la base para la subasta.

Núm. 933 del inventario.— La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido otra heredad en término 
de M adrigal, del beneficio de Santa María de la misma 
villa , de cabida de 250 estadales de prim era calidad, 12 
obradas, 373 estadales de segunda, y 37 obradas, 375 es
tadales de te rce ra , cuyos linderos resultan en el expe
diente: vale en ren ta , según los mismos peritos, 624 rs.: 
ha sido tasada en 9,660 rs., y capitalizada en 1 1,232 rs., 
por que sale á rem ate: el arrendam iento vence en id.

Núm. 933 del iuventario.-= La segunda id. id., de ca
bida de 6 obradas de segunda , y  48 de te rce ra , cuyos 
linderos resultan en id.: vale en renta , según id., 624 rs.: 
ha sido tasada en 8,320 rs., y capitalizada en 14,232 rs., 
por que sale á subasta.

Núm. 943 del inven tario .^L a primera suerte de tres 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras 
en térm ino de dicho Madrigal, del curato de San Nicolás 
de la misma villa, de cabida de 6 obradas, 250 estadales 
de segunda calidad, y 40 obradas de te rce ra , cuyos lin 
deros resultan  en el expediente: vale en ren ta , según los 
peritos , 572 r s . : ha sido tasada en 7,780 r s . , y capitali
zada en 10,296 rs., por que sale á rem ate : el arrenda
miento vence en 24 de Agosto.

Núm. 943 del inventario.—La segunda id. id ., de ca
bida de 250 estadales de prim era calidad, y 45 obradas 
de tercera , cuyos linderos resultan en el expediente: vale 
en renta lo mismo que la anterior: ha sido tasada en 
7,220 r s . , y  capitalizada en 10,296 rs ., por que sale á 
subasta.

Núm. 943 del inven tario—I,a tercera id. id., de cabi
da de 3 obradas de prim era calidad , 7 obradas, 375 es

tadales de segunda , y 24 obradas de tercera, cuyos l in 
deros resultan en el expediente: vale en renta lo mismo 
que las anteriores: ha sido tasada en 8,050 rs ., y capita
lizada cr 10,296 rs., que es la base para la venta.

Núm. 934 del inventario .=L a prim era suerte de dos 
en que los peritos lian dividido una heredad de tierras 
en término del referido Madrigal, del beneficio de Santa 
María, de cabida do 2 obradas, 125 estadales de prim era 
calidad, 4 obradas de segunda , y 45 obradas , 375 esta
dales de tercera, cuyos linderos resultan en el expedien
te: vale en ren ta , según los mismos peritos, 624 r s . : ha 
sido capitalizada en 11,232 r s . , y tasada en 11,330 rs., 
por que sale á su b as ta : el arrendam iento vence en 24 
de Agosto.

Núm. 934 del inventario .=L a segunda id. id . , de ca
bida de 125 estadales de prim era calidad, 6 obradas de 
segunda, y 41 obradas, 250 estadales de tercera, cuyos 
linderos resultan en el expediente: vale en renta lo mis
mo que la anterior: ha sido tasada en 9,110 r s . , y capi
talizada eu 11,232 r s . , que es el tipo para el remate.

Números 1,269 y 70 del inventario. = L a  prim era 
suerte de dos en que los peritos han dividido una here
dad de tierras en térm ino de la indicada villa de Madri
gal , procedente de la iglesia de Santa María de la misma, 
de cabida de 3 obradas, 125 estadales de segunda calidad, 
y 42 obradas, 250 estadales de tercera , cuyos linderos 
resultan en el expediente: vale en ren ta , según los m is
mos p e rito s , 702 rs.: ha sido tasada en 6,560 rs., y capi
talizada en 12,636 r s . , por que sale á rem ate: el a rren 
damiento vence en 24 de Agosto.

Números 1,269 y 70 del inventario.—La segunda ídem 
idem , de cabida de una obrada , 250 estadales de segun
da calidad, y 42 obl ad as , 250 estadales de tercera , cuyos 
linderos resultan en el expediente: vale en renta lo mis
mo que la an te r io r: ha sido tasada en 6,970 r s . , y capi
talizada en 4 2,636 r s . , que es el tipo para la venta.

Núm. 937 del inven ta rio— Una heredad de tierras en 
término de Madrigal, procedente de la iglesia de Santa 
María de la misma villa , de cabida de 5 obradas de se
gunda calidad y 54 obradas, 250 estadales de tercera, 
cuyos linderos resultan en el expediente: 110 es suscepti
ble de división en suertes, según dictamen de los peritos: 
está arrendada á Matías Garzón en 24 fanegas de trigo, 
que ai respecto de 26 rs. 14 m rs., im portan 633 rs. *89 
céntimos: ha sido tasada en 9,005 r s . , y capitalizada en 
11,410 rs. 2 céntimos, po rque sale á su b as ta : el arrenda
miento vence en 24 de Agosto.

Núm ..5,426 del inven tario— Otra heredad en término, 
de Don Jimeno, de la obra pia de Constanzana, de cabida 
de 11 obradas, 375 estadales de segunda calidad , y 28 
o b rad as , 330 estadales de te rcera , cuyos linderos resul
tan en el expediente: está arrendada á Jacinto Rodríguez 
en 28 fanegas de trigo cada a ñ o , que al respecto de 26 
reales 4 4 mrs. im portan 739 rs. 53 céntim os: ha sido 
tasada en 5,920 r s . , y capitalizada en 13,311 rs. 54 cén
timos, porque sale á subasta. Según dictamen de los p e 
ritos , no es susceptible de división en suertes sin menos
cabo de su actual valor, el arrendam iento vence en 24 de 
Agosto.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesa
rias para la exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

100.
Y encada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.* de Mayo de 1855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie
nes nacionales , se suspende la subasta anunciada para el 
21 del actual de un  p inar sito en término de Alfafara, 
provincia de Alicante, núm. 69 del inventario,

Madrid 4 de Julio de 4 856.

ADVERTENCIA.

.Ademas de las condiciones bajo las cuales ha de tener 
efecto la subasta en venta de los cuatro solares de la p la
za n u ev a , en Sevilla , anunciada para el dia 23 del actual, 
y á virtud de reclamación del Excmo. Sr. Presidente del 
Ayuntamiento de aquella ciudad, lo es también que la 
obra de las casas que han de labrarse principiará á los 
dos meses despuesde aprobada la subasta.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los lidiadores.

Madrid 4 de Julio de 1856.

B U R G O S.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. Pió Rodríguez de 
Moya, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 3,859 del inventario.^*=Primer lote. Una suerte 
de tierra de 56 fanegas 6 celemines de tercera , que en el 
pueblo de Vallnercanes perteneció á su iglesia de San 
Pedro, y surca por A. cam ino, S. arroyo, R. valladar y 
otros, y llevan en renta María Caño y otros por la can
tidad de 848 rs. 23 céntimos: ha sido tasada en 12,000 
reales, y  capitalizada en 15,268 rs. 14 céntimos, por cuya 
cantidad sale á subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
esta suerte.

Núm. 3,859 del inventai io.=Segundo lote. Otra suer
te de tierra de igual procedencia, de 52 fanegas 2 cele
mines de tercera, que lleva en renta María Caño y otros 
por la cantidad de 858 rs. 32 cén tim os: ha sido tasada 
en 4 1,680 rs., y capitalizada en 15,449 rs. 76 céntimos, 
por cuya cantidad se subasta.

Tampoco los peritos creen conveniente la subdivisión 
de esta suerte,

Núm. 3,855 del inventario.—Prim er lote. Otra suer
te de tierra de 53 fanegas de te rce ra , procedente de la 
cofradía de Nuestra Señora del Valle, sita en Vallnerca
n e s , que surca por C. y S. Juan Sandobal, A. Miguel 
Caño y otros . arrendada á Francisco Cerezo y otros 
por la cantidad de 429 rs. 4 4 céntimos : ha sido capitali
zada en 7,724 rs. 52 céntimos^ y tasada en 1 1,280 reales 
por cuya cantidad se subasta.

No consideran conveniente los peritos la subdivisión 
de esta suerte.

Núm. 3,855 del inventario—Segundo lote. Otra suer
te de tierra de la misma procedencia, de 10 celemines 
de segunda, y 43 fanegas, 9 celemines de tercera , a rren 
dada °á Francisco Cerezo y consortes por la cantidad 
de 429 rs. 14 céntimos : ha sido capitalizada en 7,724 re a 
les 32 céntim os, y tasada en 11,360 rs.: tiene 3*raigndas 
de olmos : por cuya cantidad se subastará.

Los peritos tampoco creen conveniente la subdivisión 
de esta suerte.

Núm. 3,855 del inventario.==Terccr lote. Otra suerte 
de tierra de la misma p r o c e d e n c ia ,  de 43 fanegas 8 c e 
lemines de tercera: arrendada á Francisco Cerezo y con
sortes por la cantidad de 378 rs. 67 céntimos : ha sido 
capitalizada en 6,816 rs. 6 céntimos, y tasada en 10,580 
reales, por cuya cantidad se subastará.

No creen conveniente los peritos la subdivisión de 
esta suerte.

Núm. 3,855 del m ventario .=C uarto  lote. Otra suerte 
de tierra y linar de 4 fanegas de p rim e ra , una fanega 30 
celemines de segunda, y 31 fanegas 2 celemines de tercera, 
de la misma procedencia : arrendada á Francisco Cerezo 
y otros por la cantidad de 378 rs. 67 céntimos: ha sido 
capitalizada en 6,876 rs. 6 céntimos, y tasada en 10,640 
reales, por cuya cantidad se subastará.

Los peritos creen que no conviene la subdivisión de 
esta finca.

Núm. 3,866 del inven tario .=O lra  suerte de tierra de 7 
fanegas 6 celemines de segunda, y 31 fanegas de tercera, 
que en el referido Vallnercanes pertenecieron al benefi
cio de D. Matías C año, y surca por Cierzo y S. arroyo, R . 
cam ino, A. Conde de Salinas y otros: no conociéndose la 
renta que produce, por llevarla el beneficiado, se ha cal
culado por los peritos en 403 rs. 73 céntimos: lia sido ca 
pitalizada en 7,267 rs. 14 céntimos, y tasada en 12,800 
reales, por cuya cantidad se subastará.

Certifican ios peritos qne no Os éoñveniente la subdi
visión de esta finca.

Num. 3,867 del inventario.— Otra suerte de tierra de
5 celemines de prim era, una fanega 9 celemines de segun
da, y 45 fanegas 5 celemines de tercera, radicante en Vall- 
nercanos, y procedente del beneficio del). Teodoro García: 
ios peritos han calculado que puede valer en renta 429 
reales: ha sido capitalizada en 7,722 r s . , y tasada en 
13,580 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Así bien certifican los peritos la no conveniencia de 
que se subdividan estas fincas.

Números 3,868 y 3,869 del inventario. =  Otra suerte 
de tierra de 51 fanegas 2 celemines de tercera , situada 
en el referido V allnercarnes, y que perteneció al benefi
cio y curato de D. Ramón B usto: los peritos han calcula
do su renta en 391 rs. 56 céntim os: ha sido capitalizada 
en 7,048 rs. 8 céntim os, y tasada en 12,400 r s . , por cuva 
cantidad se subastará.

No consideran los peritos conveniente la subdivisión 
de esta suerte.

Números 3,870 y 3,871 del inventario. — Otra suerte 
de tierra de 2 fanegas y 6 celemines de segunda, y 55 
fanegas y 2 celemines de tercera, que en el mismo pue
blo perteneció al beneficio y curato de D. Fio Fernandez, 
y suica por S. cuesta, por A. arroyos: su renta , según 
tasación dada por los peritos, es 472 rs. 14 céntimos: ha 
sido capitalizada en 8,498 rs. 52 céntim os, v tasada en 
4 5,280 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Asimismo los peritos no convienen en que se subd í- 
vida esta finca.

Núm. 3,872 del inventario. == Otra suerte de tierra de
6 celemines de prim era, 2 fanegas de segunda y 45 fa
negas y 7 celemines de tercera, sita en el enunciado Vall
nercanes, y procedente del beneficio de D. Angel Caño* 
v surca por C. valladar, S. Cándido Torrecilla ,' R. Julián 
Soto y oti*os: los peritos han calculado su renta en 386 
reales 35 cén tim os: ha sido capitalizada en 6,954 rs. 30 
céntimos, y tasada en 12,560 r s . , por cu va cantidad se 
subasta.

Tampoco consideran conveniente los peritos la subdi
visión de esta finca.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
1.° de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Burgos 30 de Junio de 1856 —P. A-, Felipe del Corral

S A N T A N D E R .

Por providencia del Sr. Gobernador civil ele esta pro
vincia, y conforme á la ley de l.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

P ro p io s.

Num. 276 del inventario.—Una casa taberna del pue
blo de Polanco, perteneciente á los propios de su Ayun
tamiento, situada en el sitio llamado Regato de las An
guilas, con cabida de 47 piés de fachada v 37 y medio 
de fondo, compuesta de planta baja con desvaii tillado 
cuadra, pajar, cocina y un  patio que sirve de bodega y 
despacho: linda por Oriente carretera nacional, Norte 
servidum bre y paso al juego de bolos de dicha casa, v 
Sur con terreno destinado á suelta de carros y para po r
ta l : el terreno destinado á juego de bolos inmediato al 
ángulo del Norte, tiene de cabida 462 varas superficiales 
y el terreno destinado á suelta de carros v portal tiene 
137 piés de frente y 37 y medio de fondo á la parte del 
Sur de la casa , formando línea con ella , y lindante con 
la carretera : produce todo en renta 460 r s . : ha sido ta
sado en 9,000 r s . , y capitalizado en 10,350 rs., por los 
que se saca á subasta.

Num. 281 del inventario. =  Una casa-meson del pue
blo de Barcena , Ayuntamiento de Miengo, perteneciente 
á sus p ro p io s, situada en dicho pueblo y sitio del Ace
bo: linda por Oriente carretera naciona l," Norte portal y 
huerto de la misma, Sur entrada y salida á un terreno, 
Occidente destinado á suelta de carros: tiene 61 piés de 
trente con 76 de fondo: se compone de planta baja con 
desvan y teja v a n a , un p a tio , pajar y un p o rta l, desti
nado á suelta de carros á la parte del Norte: de cabida 
de 28 varas de largo con 7 de fondo: un terreno de 492 
varas superficiales de cabida , destinado á entrada y sa
lida de carros, con otro que contiene 23 árboles dé ro 
b le , destinado para la suelta: su cabida de 177 piés de 
línea: el huerto , situado al extremo del portal por el 
N orte, linda con carretera nacional, y tiene una cabida 
de un carro de tie r ra : produce todo" en renta 346 rs.: 
ha sido capitalizado en 7,785 rs. , y tasado en 14,000 rs., 
por los que se saca á subasta.

Núm. 267 del inventario.=^Una casa-taberna del pue
blo de Campuzano , Ayuntamiento de Torrelavega , per
teneciente á sus propios, con un portal y terreno desti
nado á suelta de carros: tiene una cabida de 147 varas 
cuadradas: linda por Occidente con carretera nacional, 
Sur y Norte con el terreno citado: se compone de planta 
baja, bodega, y teja vana, para despacho de carnes: el 
terreno de esta parte del Norte destinado á su e lta , linda 
con carretera nacional y costado de la misma casa : mide 
una superficie de 414 varas cuadradas, y otro pedazo si
tuado en la parte del Sur lindante con la casa y carrete
ra nacional y por Oriente con terreno com ún, mide una 
superficie de 218 varas cuadradas: todo produce en ren 
ta 80 rs.: ha sido capitalizado en 1,800 r s . , v tasado en 
12,000 r s . , por los que se saca á subasta.

Núm. 151 del inventario .=U n prado, de cabida de 
147 y cuarto carros, cerrado de pared seca, situado en 
la R asgada, término de Pujado, correspondiente a los 
propios del mismo A yuntam iento, lindante por Oriente 
con prado de Manuel de la H erran , y por los demas 
vientos con terreno común: produce en"renta 400 rs.: ha 
sido capitalizado en 7,200 rs. ; y tasado en 11,786 rs. 66 
céntim os, por los cuales se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Santander 30 de Junio de 1856.—E1 Comisionado prin
cipal , Ignacio Firmal,

A L B A C E T E .

B eneficencia .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l.# de Mayo de 4855 e instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Agosto de 4 856, de doce ú 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Domingo 
Monreal, que tendrá efecto eii las Casas Consistoriales 
de esta corte.

E n  te rm in o  de C h in c h illa , procedente de la beneficencia de 
la m ism a.

Núm. 6 del inventario.—Una labor, denominada Sa—
1 obra le ja , que paga 1,009 rs. por sus pastos, y una de 
cada seis y inedia de sus productos en 24 de Junio anual
m ente. la que ha sido dividida por los peritos en dos 
s u e r te s , de la forma siguiente:

Primera suerte. Se compone de una tierra secano, en 
varias cañadas y cañalizos, con 403 fanegas, eqúival'éa- 
tes á 283 hectáreas, 2 áreas , 98 centiáreas y 76 centí
metros cuadrados, conteniendo 4,750 piés de carrascas y 
matacanes, esparcidos en toda su superficie, con la m i
tad de una casa habitación, y  mitad de una era de pan 
trilla r, con su cilindro para sentar la piedra: linda por 
S. con tie rras de varios p opietarios do lligueruela y la 
testam entaría de D. José Bainuevo, M. tierras de D. Fer
nando Ayllon, P. hetederos de D. Cecilio Nuñez Robles, 
y N. tierras de lligueruela y Hoya G onzalo: los peritos 
le han señalado 2,015 rs. de ren ta : ha sido capitalizada 
en 36,270 r s . , y lasada en 138,400 r s . , por que sale á su
basta.

Segunda suerte. Consta de una parte de huerto con 
cerca de piedra, de cabida 4 celemines y un cuartillo , ó 
sean 25 á re a s , una centiárea y 20 centím etros, con riego 
de agua de fuente : linda por todos vientos con tierras de 
D. Fernando Ayllon.

Una haza, en la senda que desde las lagunas conduce 
á lligueruela, de 15 fanegas y 6 celemines, igual á 10 
hec tá reas, 85 áreas, 88 centiáreas y 45 centímetros: lin
da por S. Lomas , M., P. y N. con D. Fernando Ayllon.

Un trozo, con 154 fanegas, equivalentes á 107 hectá
reas, 88 áreas, 76 centiáreas y 26 centím etros, en las 
que hay diseminados 250 piés de carrascas y matacanes: 
linda por S. y M. con la labor de la cjsa del Cerro y Don 
José Piqueras, P. tierras de D. Diego Nuñez Robles, y N. 
ü . Fernando A yllon: corresponde á esta suerte la otra 
mitad de la casa y era expresada en la suerte anterior: 
los peritos la han tasado en 1,384 rs. en ren ta , siendo



vitalizada en 24,858 rs.: y tasada en 34,726 rs., por que 

postura que uo cubra el tipo de la su-

^ E l  precio en'que fueren rematadas las fincas se pagará
fa forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de
je  Mayo de í 855.

Mitas 'Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
las, con carSas cíue las expresadas, según anteceden- 
**Paue 0pran en la Administración de Bienes naciona- 
e de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará 
d comprador.

Los derechos del expediente hasta, la toma de pose-
d o n  serán de cuenta del rematante.
V Albacete 25 de Junio de 1856.— José María Santaló.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
*ual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 1 00 al contado.
En-cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
B i cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 

por 100.
¥"eri Cada uno de los 10 anos inmediatos , el 6 por

♦WT ' ’ •
•De forma que el pago se verifique en 1.5 plazos y 11

anós. ' ,
Eos compradores podrán anticipar el pago de uno o

¡oás plazos1’, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley dé t.° de Mayo de 1855.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civft de esta provincia, y  conforme á la ley  de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. José Salcedo, que tendlá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta corté,

Menor cuantía.
Núm. 209 del inventario.=>=Una casa en la callé de la 

Torre, de la villa de Yallecas, procedente del curato, la 
cual tiene de superficie 8,128 p ies , ó sean 685 metros y 
3S& milésimas. Sé compone de planta baja y cámaras, 
distribuida en una habitación vividera y un gran corral. 
Su construcción de cimientos y zócalos de piedra tosca, 
y  el resto de tabicones y cajones de tierra, techos á bo
vedilla y pisos de yeso, armadura de madera, tabla y 
teja, puertas en mal uso, parte de la casa arruinada , y 
lo que existe en estado ruinoso. Ha sido tasada en venta 
en 2,100 rs. vn., y capitalizada, por la renta de 180 rea
les que produce, en 4,050 rs., tipo para la subasta.

Núm. 11 del inventario.=Una tierra, núm. 1, en el 
sitio llamado Canto Blanco , término de Fuencarral, pro
cedente del hospital general de Madrid: linda á Oriente 
con tierra de María López, á Mediodía con tierra de la 
Nación, á Poniente con tierra de Manuela Doblado, y á 
Norte con tierra de un vecino de Fuencarral. Su calidad 
es de cuarta clase, y su cabida de 4 fanegas, ó sea una hec
tárea, 39 áreas y 2 centiáreas ó metros cuadrados. lia 
sido tasada en venta en 50.0 rs., y capitalizada, por la 
renta de 30 rs. que le han regulado los peritos, en 540 
rs., tipo para la subasta.

Núm. 11 del inventario.=Otra tierra, núm. 2, en el 
sitio llamado de Valdeacederas, término de Fuencarral, 
de la misma procedencia: linda á Poniente con tierra de 
los heredv ros de Manuel Herranz, á Mediodía con arroyo 
que baja del camino de Madrid, á Oriente con tierra de 
un vecino de Fuencarral, y á Norte con tierra de Victo
riano Vizcaino. Su cabida es de 2 fanegas, ó sean 69 áreas 
y 64 centiáreas ó metros cuadrados de terreno de segun
da clase. Ha sido tasada en venta en la cantidad de 600 
reales vellón, y capitalizada, por la renta de 28 rs. que 
le han regulado los peritos, en 504 rs. Sale á subasta por 
su tasación.

Núm. 11 del inventario.— Otra tierra,, núm. 3, en el 
sitio llamado la Junquera, término de Fuencarral (antes 
fue viña)', de la misma procedencia que la anterior: lin
da á Oriente con viña de Antonio Navacerrada, Mediodía 
majuelo de Domingo Varela , Poniente viña de herederos 
de Elias Rodrigo, y por Norte con viña de Eulogio Maga
n o : su calidad es de tercera clase, y su cabida de una 
fanega y  3 celemines, ó sean 44 áreas, 50 centiáreas ó 
metros cuadrados: ha sido tasada en venta en la cantidad 
de 200 rs. v n . , y capitalizada, por la renta anual de 17 
reales que le han -regulado los peritos, en 306 rs ., tipo 
para la subasta.

Núm. 11 dpi inventario.— Otra tierra, núm. 4, en el 
sitio llamado Llano de Valverde, término de Fuencarral, 
de igual procedencia que la anterior: linda á Oriente con 
tierra de un vecino de Fuencarral, á Mediodía con ma
juelo de Juan Camarero, á Poniente con tierra de Maria
no Crespo, y á Norte con tierra partición de esta misma 
que se tasa: su calidad es de tercera clase, y su cabida 
cíe 2 fanegas, ó sean 69 áreas, 29 centiáreas ó metros 
cuadrados: ha sido tasada en venta en la cantidad de 450 
reales, y capitalizada, por la renta que le han graduado 
los peritos de 30 rs., en 549, tipo para la subasta.

Núm. 11 del ínventario.= Otra tierra, núm. 5, en el 
sitio llamado Vereda de la Torre, término de Fuencarral, 
de la misma procedencia: linda á Oriente con dicha v o -  
reda, á Mediodía con tierra de herederos de Manuel Mén
dez , á Puniente con tierra de Martin Aldea, y á Norte 
con otra de un vecino de Fuencarral: su calidad es de 
tercera clase, y  su cabida de 2 fanegas, ó sean 69 áreas 
y  64 centiáreas ó metros cuadrados: ha sido tasada en 
la cantidad de 500 rs., y capitalizada, por la renta de 25 
reales que le han regulado los peritos, en 450 rs .: sale á 
subasta por su tasación.

Núm. 11 del inventario.— Otra tierra, núm. 6, en el 
sitio llamado la Veguilla, término de Fuencarral, de la 
procedencia expresada : linda á Oriente con tierra de 
-Florentino Cabello; á Mediodía con tierra de Mariano 
Crespo, á Poniente tierra de Fructuoso Martin, y Norte 
con el arroyo de la Peña-grande : su calidad es de segun
da clase, y su cabida de 2 y media fanegas, ó sean 87 
areas y 5 centiáreas ó metros cuadrados: ha sido tasado 
en venta en la cantidad de 700 rs ., y capitalizada por la 
renta de 30 rs. que le han regulado los peritos , en 540 
reales : sale á subasta por la tasación.

Núm. 11 del inventario.=Otra tierra , núm. 7, en el 
sitio llamado la Junquera ó Jarillas, término de Fuen- 
carral, de la misma procedencia: linda á Oriente con 
viña de los herederos de Marcos Crespo, á Mediodía con 
vina de Juana Varela, á Poniente con tierra de Serapio 
Magano, y á Norte con tierra de otro vecino de Fuen- 
Oarral: su calidad es de tercera clase, y su cabida de 2 v 
media fanegas, ó sean 87 áreas, 5 centiáreas ó metros 
cuadrados: ha sido tasada en venta en la cantidad de 
520 rs. v n ,, y  capitalizada , por la renta de 28 rs. que le 
han regulado los peritos, en 504 rs .: sale á subasta por 
fíu tasación.

Núm. 11 del inventario.— Otra tierra núm. 8, en el si
tio llamado Canto Blanco, término de Fuencarral, de la 
misma procedencia: linda á Oriente y Mediodía con.el 
monte de Valdelatas, á Poniente con el camino de Col
menar, y á Norte con tierra de los herederos de Pruden
cia López: su calidad es de cuarta clase, y su cabida de 
2 fanegas, ó sean 69 áreas, 29 metros ó centiáreas cua
c a d a s : ha sido tasada en venta en la cantidad de 200 
ÍTrf^nTfí. In ’ y  oaPitalizada> por la renta de 10 rs. que 
tasación Pentos> en 180 rs.: sale á subasta por su

„ Nr -  7 *  jPX.en{i“ ,io-“ »Otra tierra, núm. 9, en el 
siho llamado la Pena Grande, de la misma procedencia 
en e termino de Fuencarral: linda á Oriente con la 
huerta de la Pena Grande, a Mediodía con el arroyo del 
mismo nombre, á Poniente con tierra de Basilia Duran
tes , y Norte con tierra de Manuela Doblado: su calidad 
es de tercera clase, y  su cabida 5 fanegas, ó sean una 
hectárea, 74 áreas y 9 metros cuadrados: ha sido tasada 
en venta en la cantidad de 1,100 rs. v n ., y capitalizada, 
por la renta de 60 rs. que le han regulado los peritos, en 
1,080 rs.: sale á subasta por su tasación.

Núm. 11 del inventario.— Una viña, en el sitio llama
do de los Beacos, término de Fuencarral, de la proce
dencia expresada: linda á Oriente con viña de herederos 
2w Júlian de Cruz, á Mediodía con otra de herederos de 
Elias Rodrigo, á Poniente el arroyo del Desanclio, y á 
Norte el que baja de Beacos: contiene 356 cepas: su cá
nida es de una fanega y 2 celemines, ó sean 39 áreas, 
90 centiareas de terreno de tercera clase : ha sido tasada 

a ,en la cantidad de 1,100 rs., y capitalizada, por
l ?  90 rs* ? ue le haií re§uIado los peritos, en1,p20 rs., tipo para la subasta.
dn ai T ' 1 ^ del Inventario.— Otra viña, en el sitio llama- 
HAnrfu Grai?d e ’.termino de Fuencarral, de la proce- 

a 0riente con majuelo de Juan 
ñas d ü v ' a Medl°dia con majuelo de la muestra de ni- 
mismo vUNnCf rta1, Poniente tierra de los propios del 
e s d e s ' f L ^ í !6! F Ia Victoriano Vizcaino: su cabida 
tárea 74 árl* de terreno de tercera clase, ó sean una hec- 
pas vivas, de las 7 ^ ntjár^as;  conteniendo unas 500 ce- 
la disposición y el’ta l , 2“ °  antenormenle contuvo; la ma- 
rar va á esta viiV,!? e las cePas vivas, hace conside- 

Jha sido tasada en v°lni° si fuera tierra> Y Por lo mismo 
Capitalizada doc 1» f n i® cantidad de 1,000 rs. vn., y«uw S: Sí 7 ■"• ^

Mayor cuantía.

de hfpaloma úm casa, sita en la calle
orna, de la y illa de Fuencarral: procedente del

clero secular, y  conocida por casa Tercia ; arrendada para 
granero actualmente á D. José Rodrigo, en la cantidad de 
320 rs. Consta solo de planta baja y otra alta, que con el 
peralte de las armaduras forma unas cámaras espaciosas. 
Su construcción es de fábrica de cal y ladrillo,*, con dos 
hiladas de cantería á la fachada , así como (¿unbiea las 
jambas y dintel de la puerta de entrada son de cantería. 
Su distribución inferior es la de un granero y oficina o 
una vivienda. Consta su sitio de 3,150 piés superficiales, 
ó sean 244 metros 5 decímetros cuadrados. Ha sido tasa
da en venta en ía cantidad de 24,000 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 320 rs. que produce, en 7,200. Sale a 
subasta por su tasación. .

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6. de la ley 
de desamortizacioiirde 1.° de Mayo de 1855, a saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8

Por 10°* ~ • , . . . , *En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7
por 100.

Y en cada uno de los -10 años inmediatos, el 6 por 
100.

Los compradores, podrán anticipar el pago de nno  ̂ó 
más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á. cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Según el dictámen de los peritos que las han tasado 
V medido, dichas fincas no son susceptibles de división.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han ta
sado con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre úl
timo , por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias 
necesarias para la exactitud del anuncio.

SEVILLA.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud dé la  ley de í.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Agosto’ de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Pío Rodríguez 
de Moya, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de está corte.

En Santiponce.

Núm, 86 del in ven tarióos uer te de tierra, núm. 1, 
una de las cuatro en que los peritos han dividido las tier
ras del Ventorrillo, término de dicha villa, que pertene
ció al convento de San Isidro del Campo : consta su área 
de 22 y media fanegas, con 1,125 piés de olivos, ó sean
1.338 áreas y 7 centiáreas del marco de esta capital: lin
da por Este con la suerte núm. 3, por eí Sur con oliva
res de D. Ignacio Vázquez, por el Oeste con la ribera de 
Huelva, y por el Norte con la suerte núm. %: es libre 
como el todo de la finca: está arrendada, en unión de 
las demas, en 9,010 rs. anuales: dichos peritos le seña
lan á esta suerte de renta 2,593 rs. 75 céntimos, bajo cu
yo tipo ha sido capitalizada por la administración de 
Bienes nacionales en 46,688 rs ., y apreciada por los re
feridos peritos, que la declaran de no mas división, en 
51,875 rs.

Núm. 86 del inventar io.=Otra id., núm. 2, de la mis
ma división y procedencia que la anterior, término de 
dicha villa compuesta de 22 y media fanegas, con 1,125 
piés de olivos, ó sean 1,338 áreas y 7 centiáreas, que lin
da por el Este con la suerte núm. 4, por el Sur con la del 
núm. 3, por Oeste y Norte c@n tierras de D. Miguel Rome
ro: se halla arrendada, en unión de las demas, en 9,010 
reales: los peritos le señalan la de 2,593 rs. 75 céntimos 
anuales, por la que ha sido capitalizada en 46,688 rs., y 
apreciada por dichos peritos en 51,875 rs.

Núm. 87 del inventario—  Otra id ., núm. 3, de igual 
división yprocedeaeia, y  ©n dicho término: compuesta 
de 22 y media fanegas, con 1,050 piés de olivo, ó sean
1.338 áreas y 7 centiáreas, que linda por el Este con tier
ras de D. Miguel Rom ero, por el Sur con olivares de 
D. Ignacio Vázquez, por el Oeste con la suerte núm. 1, 
y por el Norte con la del núm. 4: está arrendada, en unión 
de las demás, en 9,010 rs.; y los peritos le señalan la de 
2,293 rs. 7o céntimos anuales, por la que ha sido capita
lizada en 41,288 rs., y apreciada por dichos peritos en la 
de 45,875 rs.

Núm. 86 del inventario.— Otra id., núm. 4, de la mis
ma división y procedencia que la anterior , término de 
dicha villa : compuesta de 22 y media fanegas, con 1,050 
piés de olivos, ó sean 1,338 áreas y 7 centiáreas, que 
linda por el Este con tierras de D. Miguel Rom ero, por 
el Sur con la suerte núm. 3, por el Oeste con la núm. 2, 
y  por el Norte con tierras del referido Romero : está ar
rendada, en unión de las demas, en 9,010 rs. anuales: los 
peritos le señalan la de 2,898 rs. 75 céntimos de renta, 
por la que ha sido capitalizada en 52,087 rs. 50 céntimas’ 
y apreciada por dichos peritos en -57,875 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización do 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 29 de Junio de 1856.== El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo casa se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de yenta de Bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
10 del actual de las fincas rústicas de mayor cuantía, si
tas en la provincia de Huesca, marcadas con ios núme
ros 648, 649 y 650 del inventario, procedentes del capí
tulo eclesiástico de Beniíar.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
8 del actual de la finca de la provincia de Segovia, mar
cada con los números del 4 al 32 del inventario, consis
tente en 22 tierras en término de Aguilafuente.

Madrid 5 de Julio de 1856.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y Es
cribano D. José Salcedo, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta córte.

Propios.

Núm. 5 del inventario.=Un horno de pan cocer en 
la calle déla Fuente, del pueblo de Alba, procedente de 
sus propios: tiene 2,080 piés cuadrados de superficie, ó 
sean 165 metros , 5 decímetros, y confronta con vías pú
blicas : ha sido tasado en 6,850 rs., y se saca á subasta 
bajo el tipo de 11,180 rs. 70 céntimos que importa la ea** 
pitalizacion, sobre 496 rs. 98 céntimos que ha producido 
en arriendo el año próximo pasado.

Celia.

Núm. 28 del inventario.=Una casa-posada, en la calle 
del mismo nombre, del pueblo de Celia, correspondiente 
á sus propios: consta de 9,118 piés superficiales y corral 
contiguo de 12,473 , equivalentes uno y otro á 1,598 me
tros 64 centímetros cuadrados: confronta con ’ casa de 
D. Vicente Arredondo y Diego Salvador Corral: ha sido 
tasada en 29,300 rs., y se saca á subasta bajo el tipo de 
31,930 rs. 88 céntimos que importa la capitalización, so
bre 1,419 rs. 15 céntimos que paga de arriendo Cris
tóbal Domingo.

Núm. 29 del inventario.— Un horno de pan cocer, lla
mado ei Grande, sito en la calle de Torres, de dicho pue
blo y procedencia: tiene 1,960 piés superficiales y corral 
de 616, equivalentes uno y otro á 200 metros cuadrados: 
confronta con casas de Atanasio Lanzuela y Pedro Lo
rente, y está arrendado á Cristóbal Hernández en 1,800

reales anpales: lia sido tapado»en* 27>20O; rs.» y; V ita liza 
do en 40j500 FS;, que $crvh.mvdo Para Ift subasta.

Ñúni> 30 dgl inventayjp. ^ Q tro  m  Ja^alle (fel mjsuto 
nombré, de dicho pueblpvy procedencia, Uamádu efe 
q.ueño :-tiene U265 piés cuadrados supér 
lentes á 98 metros 2 declíneteos: confronta con, casa, de 
la viuda de !)• Joaquín González Agüero y vías públicas, 
y lo tiene arrendado Antonio Rivera en 1 ,Qi2 rs> 50 cén
timos anuales : ha sido tasado en 17,680 rs ,, y csqútofiza^ 
do en 22,781 rs, 25 céntimos, por que se saca á subasta.

Or ilmela,

Núui. 82 del inventario. =  Un; ífiplñm de fiarinp , sito 
en el camino de Horca, término de.Orihuela., proceden
te de sus propios: consta de ̂ 2,479 piésr su perfic ia lesó  
192 metros 46 centímetrós cuadrados, y un huerto conti
guo de 296 varas cuadradas : confronta con cénaino de la 
Escampada y rio , y está arrendado en 1,548 rs. ahuates 
á Mariano Casas : ha sido tasado en 32f,520 r s ., y capita
lizado en 34,155 rs , que servirán dé tipo para* la su
basta.

Núm. 89 del inventario.— Un horino de cocer pan , en 
la calle de las Tiendas, de dicho pueblo y procedencia: 
tiene 1,595 pies cuadrados de superficie, ó 125,66 metros, 
y confronta con la casa-carnicería: ha sido capitalizado 
en 20,700 rs ., sobre 920 en que estacar rendado, á la viu
da de Santiago Gómez y Juan José Cuevas , y tasado en 
21,300 r s ., por que sale á subasta.

Villar del Cobo..
Núm. 440 del inventario.^Un horno de j3an cocer, 

sito en la calle Mayor, del pueblo de Villar del Cobo, á 
cuyos propios pertenece: consta¿ de 1,862 pies superficia
les , ó 144,54 metros : confronta con Manuel León y vía 
pública, y está arrendado á Celedonio Royo en 26 fane
gas de trigo, equivalentes á 19 %négas;, '-í6"cétémrn¡éi de 
Castilla, que á 26 rs. 30 céntimos una, según el precio 
del último decenio , importan 521 rs. 71 céntimos : ha /sido 
tasado en 7,600 rs ., v capitalizado en 41,738 rs. 48 cén
timos , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 141 del inventario — O tro, llainado el Bajo4 sito 
en la calle de las Eras, de dicho pueblo y procedencia: 
tiene 956 piés cuadrados de superficie, o 75 metros 2 
decímetros: confronta con Pedro Pérez y via pública, y 
está arrendado á Agustin Lorente en 25 fanegas de trigo, 
equivalentes á 19 fanegas, un celemín de Castilla, que al 
precio de 26 rs. 30 céntimos una, según el último decenio, 
importan 501 rs. 90 céntimos: ha sido tasado en 6,200 
reales, y capitalizado en 11,292 rs. 75 céntimos, por que 
se saca á subasta.

Núm. 442 del inyentario.=Un molino de harina sito, 
en la Rambla, término de dicho pueblo y de, igual pro
cedencia: tiene 1,600 piés cuadrados de superficie, ó sean 
124 metros 22 centímetros: confronta con el rio y Mon
tes Blancos , y está arrendado á Francisco Lahuerta en 41 
fanegas de' trigo, equivalentes á 31 fanegas, 3 celemines 
de Castilla, que á 26 rs. 30 céntimos una, según el pre
cio del último decenio, valen 821 rs. 87 céntimos: ha 
sido tasado en 12,600 rs*, y capitalizado en 18,492 rs. 8 
c é n t i m o s ,^ r v i r á u

No se admitirán posturas que no cúbran el tipo de 
aquella.

El precio en (pie sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resultado 
los antecedentes que existen ep la Administración do Bie-? 
nes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta látoma de pasesion serán de cuenta del rematante.

Teruel \m- de Julio de 4856.=El Comisionado princi
pal de ventas, P. A., José Ferraz.

SEVILLA.

* Por providencia del Sr. Gpbcrnador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Agosto de 1856, de doce á 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Pió Rodríguez 
de Moya, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 273 del inventario.^Suerte de tierra, de 13 y 
un cuarto aranzadas, término de esta ciudad, ál sitio eje 
la Fuente del Arzobispo, llamada de Garzón que pertene
ció al hospital del Amor de Dios de la misma, hallándose 
cortada por el camino que conduce á dicha fuente: linda 
por Norte con el antedicho camino, por el Sur con tierras 
de la hacienda de San Jacinto, por el Este con cí arroyo 
del Tagarete, y por el Oeste con el camino expre
sado: es libre: se halla arrendada en 1,535 rs. anua
les: capitalizada por la Administración principal de Bie
nes nacionales, con las deducciones prevenidas, en 27,990 
reales; y apreciada por dichos peritos en 31,530 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al 
comprador. <

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.’

Sevilla 29 de Junio de 1856 — El Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador le esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción í 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en-el dia y  
hora que se dirá,.la finca siguiente:

Remate para el día 10 de Julio de 1836, de doce á 1 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. Vicente Man- 
teno Ambito , que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 604 del inventario.=Una labranza, denominada 

Valdemarías, término jurisdiccional de "San Martin de 
Montalbán, procedente de la beneficencia municipal de 
la misma villa, compuesta de 6 pedazos de tierra, una 
era de pan trillar, y una casa de labor, cuyos linderos 
son notorios, todos los cuales forman una cabida de 66 
fanegas y 93 estadales , ó sean 31 hectáreas,-9 áreas y 91 
centiáreas: esta labranza, según declaración de los peri
tos que se han ocupado en su tasación , debe anunciarse 
su venta en junto, porque de lo contrario se perjudica
rían notablemente los intereses del Estado, en razón á 
que podría quedar sin enajenarse la casa labranza : pro
duce de renta anual 673 r s ., capitalizada en 12,114 rs. y 
tasada en 13,342 r s ., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo fie la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará eii la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la "lev dé 4.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará ai comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán dé cuenta del comprador.

Toledo 1.° de Julio de 1856.— El Comisionado princi
pal de venías, José Wenzel.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Agosto de 1856 , de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y e.scribano D. Domingo Mon
real, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 1 del inventario.===Un cortijo, sito en el térmi
no de Santaella, nombrado del Ingeniero, procedente del 
caudal de propios de esta capital, compuesto de 1,568 fa
negas 11 y medio celemines de tierra , ó sean 960 hectá- 
reas, 56 áreas, 79 centiáreas y 4 decímetros , de las cua- . 
les 30 fanegas son de ruedos abonados con estiércol aire- ? 
dedor de las casas, 5 fanegas ocupa el asiento, era y v e -   ̂
reda al rio, 910 fanegas de labor al tercio, con 560 cha
parros desde una hasta 10 pulgadas do diámetro : 296 fa
negas m ás, y ménos pobladas de monte bajo , con 6,518 
chaparros del mismo grueso que los anteriores, muchos 
de estos y aquellos sin plaza competente: 286 fanegas y 
3 celemines de tierra de corteza, destinada para pastos, 
14 fanegas y 6 celemines ocupa ebsoto, con algún apro
vechamiento de tarahe, 15 fanegas 9 celemines de sen - 
dajos y peñascares. 4 fanegas los regajos y lnitíid  ;de 
paredones, 2 fanegas: 4 celemines, mitad del álveo %el 
rio, y las 3 y 3 celemines restantes al por mayor eí c*t-*

Hxkm.^iie eruaa esteí fiúcai, eon la latitud* de 9 vÓLas: 
tiene caserío,-die léíBLg-a)i^isfi®iido-«u»'- ófidinas-"-dn pa
tio ¿asM entrada, cuya puerta mira á P., y en esta 
línea cocina y despensa, al N. alfolí, gallinero, una sala 
con'thiTnéneA; püértá~dé éii i rad a al desea nsadero", be -  
cerrero formando ángulo-y corral interior: en fa línea 
de L. Caballeriza, otra en alberca y otra que sirve de 
pajar: en la lfnqa del S. un pajar en alborea y lateral al 
centro, tinao con b4 pesebres y un cuerpo en alberca 
para panadería, con un horno: linda con los nombrados 
Nuevo del Rincón, la Vereda , Higuera, Cabezuela, Dehe- 
sitla, Donadío, Fuente de los Santos y con el rio Genil: 
está arrendado á D. Antonio de Toro Valdclomar, y pro
duce, 36,8Ú0 rs.' segup el inventario: ha sido capitalizado 
en 6§2*4QÓ rs., y tasado, el cortijo en 886,850 rs., y el ca~ 
ŝ ríOj-.G  ̂ 43,763 rs., que todo suma 880,613 rs., que es el 
tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

Ebprecto en* que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855. *

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador^

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 28 de Jupio de 1855. — Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

TERUEL.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de l .° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora qué se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera mstancia del 
distrito del Prado y escribano D. Ildefonso Salaya, 
(pío tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Palomar.

Núm. 252 del inventario.=Un horno de pan cocer 
sito, en la calle Mayor, del pueblo de Palomar, proce
dente de sus propios: consta de 1,434 pies cuadrados su
perficiales, con un corral independiente del mismo, de 
716 piés, equivalentes uno y otro á 166 metros 87 cen
tímetros: confronta pon Mariano Muñoz : salió á subasta 
el dia 22 de Diciembre último, por 36,0,00 rs. que im
porta la capitalización, sobre 1,600 que paga de arriendo 
Gerónimo Galve; y no resultando postura , tendrá lugar 
el segundo remate'bajo el tipo de 14,600 rs. en que está 
tasado.

Núm. 253 del inventario— Una posada en la calla Baja, 
de dicho pueblo y procedencia: tiene 3,400 pies cuadra
dos de superficie, ó sean 264 metros: confronta con Brau
lio pastor, y está arrendada en 960 rs. anuales á*Agustín 
Escobedo : se sacó á subasta en dicho dia , bajo el tipo 
de 21,600 rs. que importa la capitalización; y no presen
tándose licitador, tendrá efecto el segundo remate por 
20,400 rs. en que está tasada.

Núm. 255 del inventario— Un molino de harina, de
nominado el Bajo, sito en el camino de Montalbán,’ tér
mino de Palomar, procedente de sus propios: consta de 
una muela y 1,460 piés cuadrados de superficie : confron
ta con Salvador Pastor y Pedro Sebastian : se sacó, á su
basta en dicho dia por 29,000 rs. en que está tasado ; y 
no habiéndose presentado proposición, se subastará se
gunda vez bajo el tipo de 16,425 rs. que importa la capi
talización, sobre 730 rs. que paga de arriendo Mariano 
Villanueva.

Mosqueruelci.

Núm. 603 del inventario.=Una posada, en la Calle 
Mayor, del pueblo de Mosqueruela, procedente de sus 
propios: consta de 3,306 pies.cuadrados de superficie, ó 
256 metros 5 decímetros: salió á subasta el dia 23 de Di
ciembre último, por 27,000 rs. que importa la capitaliza
ción , sobre 1,200 rs. que produce en renta, y no resul
tando postura, tendrá lugar el segundo remate bajo el ti
po de 10,300 rs. en que está tasada.

Sarrion.

Núm 631 del inventario.— Una posada sita en la car
retera de \alenda, término de Sarrion, á cuyos propios 
ha pertüiecido: constable 13,748 pies cuadrados de super
ficie, ó 1,074 meíros, 7 decímetros; confronta con casa de 
Bernabé Casinos, camino de Mora y carretera: se sacó á 
subasta el 26 del último Diciembre, bajo el tipo de 167,625 
reales que importada capitalización, sobre 7,450 rs. que 
produce en arriendo ; y no habiéndose presentado propo
sición, tendrá lugar el segundo remate por 121,490 rea
les, en que está lasada.

Núm. 632 del inventario.— Otra posada, llamada de 
la Cadena, sita en dicho pueblo, procedente de sus pro
pios: tiene 8,850 pies cuadrados de superficie, equiva
lentes á 702 metros, 5 decímetros: confronta con car
retera de Valencia , calle del Concejo y casa de Juan 
Aparicio. Salió á subasta en dicho dia por 45,000 rs. que 
importa la capitalización, sobre 2,000 rs. en que está 
arrendada á Juan Pedro Miguel; y no resultando postu
ra, tendrá lugar el segundo remate, bajo el tipo de
40,000 rs en que está tasada.

Mora.

Núm. 596 del inventario.— Un horno de pan cocer 
sito en la villa de Mora, á cuyos propios ha pertenecido: 
consta de 2,480 piés superficiales, ó 192 metros 82 cen
tímetros cuadrados: confronta con casas de José Cruceta 
y Antonio Fernandez. Se sacó á subasta el expresado dia, 
bajo el tipo de 30,375 rs. que importa la capitalización, 
sobre 1,350 rs. que produce en arriendo; y no resultan
do proposición , Sale nuevamente á subasta' por 11,020 rs. 
en que está tasado.

Núm. 599 del inventario— Una posada, en la plaza 
de la Iglesia, de dicha villa y procedencia: lindante con 
Jaime Monterde, de Juan Antonio Cabañero y calle de la 
Taberna: tiene 3,360 piés cuadrados de superficie, ó 689 
meíros , y está arrendada en 2,850 rs. anuales á Juan La- 
nuza. No habiéndose presentado proposición en la su
basta celebrada el expresado dia, bajo el tipo de 64,125 
reales que importa la capitalización, tendrá lugar el se
gundo remate por 39,705 rs. en que está tasada"

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de que se trata no se hallan grava- 
ygdaa con seg i^ ^ ^ u lla
de los antecedentes qué existen en la Administración de 
Bienes nacioqa^s de e&|a prpvtocia; rfterp si ^p^ecieso, 
se indenfi^a|á9ál*ice^^á,ado|; f  í ' ñ  ^

Los dbéécnc^de tááacion V (temas áeL ex peálenle has
ta la toma de posesión serán'de cuenta del comprador.

Teruel 3 de Julio de 1856.=E1 Comisionado principal 
de Ventas, P. A., José Ferraz.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1853 é instruc
ción dé 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Agosto de 1856 , de doce á 
Una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. Pió Rodríguez de 
Moya, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 207; del registro. Una parte de la heredad 
nombrada Gasa Parrucho, situada en ei término del Hos- . 
piíalet, de pertenencia que fue del Iltre. Cabildo c a te - ’ 
dral de Barcelona : linda á Oriente con honores de Don 
José Borras, con propiedad de D. Baltasar España y con 
tierras del Sr. Marques de Castellveil, á Mediodía con la 
carretera que va á San Boy y con terreno de varios pro
pietarios, á Poniente con la riera llamada de la Creu, y al 
Norte con el camino del molino: se halla resguardada de 
la riera por el muro de cerca, construido al efecto, cuyo 
muro ademas rodea casi toda la propiedadencierra en 
su perímetro una casa de bajos y un piso con parte de 
desvan encima de él; este edificio, por su antigüedad y 
ser parte de sus materiales tapia de barro y haberse mo
vido los techos y agrietado en sentido ruinoso , no tiene 
más que la cubierta y  alguna madera perfectamente en 
buen estado: cuenta con un extenso pajar, corrales y  cua
dras en regular estado de conservación, reuqiendo ade
mas extra-ediíjeio una grande era en estado de raparacion, 
un pozo de cantería, dos lavaderos, uno en buen estado 
y otro arruinado, y un depósito servible de letrina: esta 
parte de dicha finca la han considerado indivisible los 
peritos, porque de fraccionarla en cualquier sentido que 
fuera, no podría ménos que resultar perjudicado el va
lor del todo de ella.

Ha sido tasada por los mismos en la cantidad de 
364,588 rs. v n ., fijando su clasificación y cabida de la 
manera siguiente: terreno regadío huerta, un mpndina, 
16 canas, 2,125 rs .: terreno regadío de primera calidad,
6 mojadas, una cuarta, 100,009 rs . : .  terreno regadío de 
segunda calidad, 6 mojadas, 2 cuartas, una mondina, 
70,0.09 r s . : terreno regadío de tercera calidad , 6 moja^ 
das, una cuarta, 46,668 rs .: terreno regadío de cuarta

Oaüdad , <4 mojadas, una cuarta, unsf mondina , 49 cáñas 
33,868 rs.: terreno comprendido erv la parte edificable 
una cuarta, % mondina^,* 31 canas:, 3,333 rs.i valor de 
lo edificado, i08,583rá:; que hacen 2S mojadas, 3 cuartas 
una mendtoa y 95.canas,mquivatentos á j,264 'áreas. v 39 
centiáreas ; y : capitalizada', p or  k  •Ttoninisn'Aetón^ dé 
Bienes nacionales, beclías las deducciones prevenidas póá 
la instrucción de 31 do Mayo de 1855 hajo el tipo d<>• 4* 
renta anual de 11,330 rs vn. , marcada por Vos peritos eU 
204,300. rs. vn ., cantidad menor que la de valoración pm  
cuyo motivo se saca á subasta por e l ’ tipo de la tasador

Núm. 209 del registro.^=Una pieza de fierra, situack 
en el propio término del hospitalet/procedente de la cita
da heredad. Pan ucho, y dút mismo Híre. Cabildo : linda 
á Oriente con tierras del hospital general y con proce
dencias de los PP. ilusionistas ; igual linde conserva al 
Mediodía > á Poniente con tierras que fueron de PP. ilu
sionistas, y al Norte con la carretera del puente de la Mok 
y con propiedad del hospital general: mide un total de 9 
mojadas, 3 cuartas, 2 mondinas y 51 canas de terremv 
regadío, equivalentes á 485 áreas y 24 centiáreas, íbr~ 
mando parte de las mismas ung mojada y media cíe se
gunda clase, 5 mojadas tres cuartos de tercera, y lo res
tante de inferior calidad: ha sido tasada por los peritos, 
en la cantidad de 57,951 rs. 48 céntimos, y capiiaiízadg 

: bajo el tipo de la renta anual de 2¿257 rs. vn. marcada 
; por los peritos, en 40,626 rs., cantidad menor que k  de 
i valoración, por lo tanto el tipo para la subasta será el pre^
>■ ció de la tasación. .
k Números 208 y 240 del registro.= Una pieza de tier

ra, situada en el mismo término y de igual pertenencia: 
linda á Oriente can Masden y la corredora del Molino, á 
Ponienle con Masden, á Norte con el mismo, y á Medio
día con ei camino llamado del Mixt: su capacidad es de 5 
mojadas, 2 cuartas, 2 mondinas y 47 canas (275 áreas 
93 centiáreas) : su calidad regadío de tercera clase : lia si
do Jasada por los peritos en" 28,467 rs. 90 céntimos, y 
capitalizada sobre la renta anual de 4,442 rs. marcada por 
los peritos, en 25,416 rs., cantidad menor qqe la de la 
valoración, por cuyo motivo se saca á subasta por el ti
po de esta.

No se admitirá postura que no cubra ei tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desamor
tización de 47 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteco- 
dehfos5 qúéTM\VirW'ía' Admimstrácíón dé^Peines m̂aeioT* 
nales de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador. ó * •

Los derechos del expediente hasta la toma de pose^ 
sion serán de cuenta del rematante.

Barcelona 30 de Junio de 4856 —El Comisionodo prin
cipal, Manuel Cruz Hodriguez.

TERUEL.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y ep virtud de la ley de 1 .° de vMayo de 1855 é instruc
ción de 31 de! mismo, se sacan á .pública subasta, en el 

i dia y llora que se dirá, las fincas siguientes;
Reñíate para el dia 10 de Julio de 4 856, de dpee á una 

de la tarde, ante el Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y escribano í). Vicente Manteno Ám- 
bite, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Blancas.

Núm. 335 del invenhuio— Una casa-posada en la 
calle déla  Plaza, del pueblo de Blancas, ácuyos propios 
ha pertenecido: tiene 692 varas cuadradas de superficie: 
confronta con casa de Simeón Millan y via pública, y 
está arrendada á Agustin Valenzuela en 1,700 rs. anua
les: ha sido tasada en 40,298 r s ., y  capitalizada en 38,256 - 
reales, que es el tipo para la subasta. ,

Núm. 336 del inventarite^Un horno de pan eoc»r 
sito en la calle del mismo nom bre, de dicho pueblo v 
procedencia: consta de una olla y 332 varas cuadí'adas 
de superficie: confronta con casa de Senen Sebastian , y 
está arrendado en 500 rs. anuales á Gregorio Sanz : hq 
sido tasado en 6,592 rs., y capitalizado en 41,^50 rs.", por 
que se saca á subasta.

Lechago.

Núm. 368 del inventario.=Un horno de pan cocer, 
sito en la calle de la Plaza, del pueblo de Lechago, pro
cedente de sus propios : consta de una olla y 456 varas 
cuadradas de superficie: linda con Casa cons;storial v via 
pública, y está arrendado á Mariano Ramo en 696 rs. 
anuales: ha sido tasado en 6,000 r s ., y capitalizado en 
15,525 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Torralba de los Sisones.

Núm. 403 del inventario.—  Un horno de pan cocer, 
de una olla, sito en la calle Alta del pueblo de Torralba 
de los Sisones, procedente de sus propios: tiene 300 piés 
cuadrados de superficie: confronta con casa de Joaqifiu 
Viciado, y está arrendado á Santiago Galve en 453 reales 
anuales: ha sidp tasado en 3,300 rs ., y capitalizado en 
10,192 rs. o0 céntimos, por que sale á subasta.

1 illahermosa.

Núm. 411 del inventario.=Un molino harinero sito 
en la partida de la Huerta, término de Villahermosa, á cu
yos propios lia pertenecido: tiene 435 varas cuadradas de 
superficie, en unión con el huerto adjunto se halla en 
mal estado de conservación : confronta con cerrada de 
Félix Lahoz y via pública, y está arrendado en 1,280 rs. 
anuales á Joaquín Aparicio: ha sido tasado en 3,694 rs., 
y capitalizado en 28,800 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Nogueras.
Núm. 384 del inventario.—  Un molino de harina sito 

en la partida de la Barrera, término de Nogueras, pro
cedente de sus propios: consta de 434 varas cuadradas 
de superficie: confronta con la Barrera y caminó: se 
halla deteriorado, y está arrendado á Manuel Carneo en
1,000 rs. anuales: ha sido tasado en 3,646 rs ., y capita
lizado en 22,500 rs., por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en le fonna y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; poro si aparecieren, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Teruel % de Julio de 4856.=El Comisionado principal 
de ventas, p. A., José Ferráz.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayp de 4855 é ins
trucción do 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dra y hora que se dirá, las fincas siguientes: ~~

Remate para el dia 11 de Agosto de 4856, de doce á 
una dé la  tarde, ante el Sr. Jue  ̂ de primera instancia 
del distrito de la Universidad y escribano de D. Domingo 
Monreal, que tendrá efecto en la s ’fiasas Consistoria
les de esta corte.

Clero.

Núm. 6,651 del inventario.=Un coto redondo á don
de llaman Valdequintana, en el pueblo de Caleruega, 
procedente de las monjas de Santo Domingo de Guzmán, 
de 200 fanegas de cabida de tercera calidad, en cultivó, 
y 80 baldíos de ínfima calidad, que surca por 0 . cañada 
de Arauzo de Salce, S. camino de la Loma, R. término 
de Caleruega, que lleva en renta el concejo y  vecinos del 
mismo por la cantidad de 3,054 rs. 26 céntimos: ha sido 
tasado en 21,000 rs., y capitalizado en 54,922 rs, 68 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la subdivisión de 
esta finca, antes al contrario desmerecería de su valor.

Núms. 1,201 de urbano y 411 de rústico.=ün molino 
harinero sito donde llaman Revllla, término de Gumiel 
de Izan, procedente del cabildo del mismo: tiene 2 rue
das rastreras, 2 tolvas, con una casa de 30 piés de larga 
y 30 de ancha en el mismo molino, con cuarto, cocina y 
cuadra de piedra hasta el primer piso , lo dema§ de ado
bes: una tierra en dicho Reviila de 5 fanegas de segunda, 
en tres pedazos, que surca por C. el rio viejo, por Solano 
el cauce, arrendado todo á Martin Parra por la cantidad 
de 1,700 rs.: ha sido tasado en 16,500 rs., y capitalizada 
ai 4 por 400 por ser mayoc la renta del molino, en 
38,250 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Los peritos certifican que de ninguna manera es cop^ 
veniente la subdivisión de esta finca.

Propios.

Núm. 368 del inventario.— Un molino harinero adon
de llaman Vega Rasa, en el referido GuiqieL de Izan, 
procedente de sus propios, con upa piedra rastrera f y 
tiene de largo 38 piés con 4 5 dé ancho: ademas tiene upa 
casilla de 28 piés de larga , 44 de ancha, con su cuadra y 
una sala, de piedra hasta el primer piso, arrendado á Pop 
Manuel Juez por la cantidad efe 4,200 rs.: lá tasación a£-



ciende á 43,400 rs., y la capitalización á 21,000 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

Los peritos no creen conveniente que se separe la 
casilla del molino por serle indispensable.

Núrn. 369 del inventario.^ Gtro molino á Vega Rasa, 
en el expresado Gumiel dé Izan, perteneciente á sus pro
pios, y surca por ámbos aireé con el rio: tiene 2 ruedas 
rastreras, 2 rodeznos, 60 piés de largo, 23 de ancho, 
con su cuarto, cocina y cuadra, de piedra hasta el pri
mer piso, lo demas de adobe, con un pajar y huerto por 
fuera, y está arrendado á Clemente Antón en la cantidad 
de 1,700 r s . : ha sido tasado en 16,500 rs ., y capitalizado 
en 38,250 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren r e m a ta d a s  estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Burgos 3 de Julio de 1856.^Francisco Arguiaga.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 ai contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de ios diez años inmediatos, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 1 o plazos y 1 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan,

Madrid 8 de Julio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Manuel Abello Valdés, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Alcalá la Real y su partido Are.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se crean 
con derecho á la propiedad y  usufructo de los bienes de la cape
llanía'que en esta Santa iglesia mayor fundó D. Juan de Dios 
Diaz, para que en el término preciso de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen 
ten en este Juzgado por medio de procurador con poder bastan
te  á decir de su justicia; pues si la tienen les será guardada, pa
rándoles de lo contrário el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 2 de Julio de 4 856.=Manuel Abellp 
Valdés.=Por mandado del Sr. Juez, Juan de Dios Luna.

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Vistillas de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Celedonio Azofra, y  á 
voluntad de sus dueños, se venden en pública subasta los piés de 
sitio que después de rebajados los que el Excmo. Ayuntamiento 
haya de tomar para la alineación que den en el solar sito en esta 
córte, Carrera de S. Gerónimo y calles del Empecinado y del Po
zo en que estuvo la casa que ocupaba los números 4 antiguo 4 0 
4 y 4 moderno por las tres calles, manzana 244. señalándose pa
ra su retnate el dia 24 de Julio próximo á las once y media en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial- 
Quien quisiera hacer postura acuda á dicho Juzgado y escribanía 
en la que estarán de manifiesto las bases y tasación.

Madrid 48 de Julio de 1856.=Basilio María de Arauna. 2810

Doctor D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez de primera ins
tancia de esta capital de Cáceres y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á las personas que se consideren con derecho á los dótales de la 
capellanía fundada por Juan Martin Buetamante, para que en 
dicho terminó comparezcan en este Juzgado por medio de pro
curador, á deducir el que creyeren asistirles en el traslado que 
se les confiere por auto del dia de ayer de la demanda .entablada 
por D. Mariano de Bustamante, vecino de Trujillo, en solicitud 
de que se le adjudiquen en propiedad dichos dótales; con aper
cibimiento de que si no comparecieren, se dará por contestada la 
demanda y se seguirán los autos en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Cáceres á 9 de Julio de 4 856.= Doctor Pedro de 
Olarría y Adalid.==Por su m andado, José Emis Parrales. 2806

Licenciado D. Rafael Elisa ve, Juez de primera instancia de 
esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de Valfermoso de las Monjas por D. Do
mingo de Trigos, vacante por muerte de su último poseedor 
D. Francisco Esteban, cura que fue de Fontanil de los Oteros, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado á deducir su acción por medio de 
procurador con poder bastante. seguros de que se les adminis
trará justicia, v con apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 7 de Julio de 1856.=Ra1áel Elisa ve.=  
Por mandado de S. S.=Bem ardo de Riego y Cerro. 2807

D.-Antonio Ortiz Fernandez, Capitán de la primera compañía 
d éla  benemérita Milicia Nacional de esta villa. Alcalde primero 
constitucional y Presidente de su Ayuntamiento.

Se halla de manifiesto en la Sala capitular el expediente ins
truido para acreditar que pertenecen á Manuel García, que fue 
de esta vecindad, y cuyo paradero se ignora, dos y media obra
das tierra calma manchón, situadas en la embocada de este tér
mino, linde con Francisco Gaona Ortiz, Francisco Lara Maldona- 
do y el barranco nombrado de Benamavor,

Las personas que se crean con derecho á dicha finca ó ten
gan que deducir reclamación alguna , lo verificarán en el término 
de 4 0 d ias, qontados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial, pasado el cual se entenderá definitivamente por del 
García, y se procederá á su enajenación con arreglo á derecho 
hasta obtener 965 rs. 6 céntimos que adeuda al Monte-pio.

Competa 9 de Julio de 1856.=Antonio Ortiz. =  Por mandado 
de dicho señor, Juan de Dios Fernandez. 2777

D. Manuel Cienfuegos Ramírez, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Castropol.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez á José 
Fernandez de Murías, natural de Velavedelle, parroquia de Sea- 
res de este partido, ausente, de ignorado paradero, para que 
dentro de cinco dias primeros siguientes al de la publicación, 
concurra á este Juzgado por sí ó por medio’de procurador á con
testar á la demanda civil ordinaria sobre reclamación de 5,305 rs. 
y  44 céntimos que le propusieron en unión con su esposa Doña 
María Rosa de la Ferreña y su madre Doña Nicolasa Perez San- 
julian, Doña Matilde Villamil y el Licenciado D. Juan López de 
la Ferreña como tutores y curadores de los hijos menores de 
D. Fernando González de Fonte de Villagomil, también de este 
partido, procedidos de préstamo y varias partidas de lino de 
que fuera fiador el Fonte; apercibido de que no verificándolo, se 
declara en rebeldía y se dará por contestada la demanda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. V para que llegue á su noticia 
expido el presente.

Castropol 30 de Junio de 4 856.=Manuel Cienfuegos.=Por su 
mandado, Cosme Trelles de Vigo. 2809

D. Pedro José Moreno, abogado de los Tribunales de la na
ción, Alcalde primero constitucional y Juez de primera instancia 
accidental de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su par
tido &c.

Por el presente se llama á D. Lorenzo Calvo de Rosa y Don 
José Perez Mellado, albaceas y herederos fideicomisarios del se
ñor Marqués de Ruchena, asi como á cualesquiera otra persona 
que se crea con derecho á los bienes del vínculo fundado en la 
villa de Espera por D. Antonio Terrete Moreno, y que posee en 
la actualidad Doña Manuela Castaño Alvarez de Baherques, ve
cina de la ciudad de Sevilla, para que en el término de 30 diás, 
á  contar desde el de la fijación del presente en la Gaceta dei Go
bierno, se presenten en este Juzgado á deducir sus acciones; bajo 
a^rríhim iefíto que. pasado dicho término sin haberse presentado

dictará en los autge la providencia que corresponda, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera y Junio 49 de 4 8$6.afcLicen- 
ciado Pedro José Moreno,*Por éü mandado, José María dé las 
Cuevas. tais

Por providencia del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
cita á D. Antonio de Torres, D. Víctor Medina, D. José Fontana, 
presbítero; D. Ramón Casinos, y á los herederos del doctor Don 
Pedro Bel, de Doña Manuela Lita, y  de D. José Estevé y Labra
dor, como acreedores que son de D. José Mas y Verdet, del co- 
mercio que fué de esta ciudad, para que en el término de 20dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presenten á 
usar de sü derecho en dicho Tribunal, y autos de concurso del 
referido Mas y Verdet , que penden en el mismo, y escribanía de 
mi cargo; bajo apercibimiento de seguirse el procedimiento en 
rebeldía.

Valencia 4 de Julio de 1856.=Pedro Juan Prats, 2813

Licenciado D. \  Ícente de la Peña, Alcalde y Juez interino de 
primera instancia de esta villa y su partido en ausencia del que 
lo es en propiedad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno y  Boletín oficial de esta provincia, á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía familiar 
que en la iglesia parroquial del Real de San Vicente fundó Don 
Simón Morales, para que se presenten en este Tribunal á dedu
cir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Talavera á 4 de Julio de 1856.= Vicente de la Pe- 
ña.=De órden de S. S ., Joaquín García de Al va. 284 4

D. Miguel Osset, Mariscal de Campo de los ejércitos naciona
les y Capitán General del ejército y  reinos de Valencia y  Mur
cia, &c. &c., y  el Sr. D. Emilio García Triviño, Auditor de guer
ra en los mismos.

Por el presente llamamos por primer pregón y edicto á Juan 
y Alfonso Guiard Bulgatat hermanos, súbditos franceses, merca
deres ambulantes, para que dentro de nueve dias siguientes al 
de la publicaron de este edicto en la Gaceta de M adrid, se pre
senten en este Juzgado de extranjería á defenderse de los car
gos que les resultan en la causa que contra los mismos se sustan
cia en él y por la escribanía del infrascrito, sobre pendencia y 
lesiones áTeodoro Sánchez, vecino de Murcia, en cuya ciudad 
tuvo lugar dicho delito; pues si así lo hicieren se les oirá en jus
ticia, y si no se les señalarán en su rebeldía los estrados de este 
Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, pa
rándoles él perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 40 de Julio de 1856.=Miguel Osset.=Emi- 
lio García Triviño, =  Por mandado de S, E , , D, Francisco Hur
tado. 2783

El licenciado D. José María García Navarro, Juez de primera 
instancia de esta villa de Belmonte y su partido, que de ser asi 
y estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Gregorio Mena 
natural y vecino de los Hinojosos, para que en el término de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presente en las cárceles na
cionales de este partido á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que, en unión de otros, se le sigue en este Juz
gado de primera instancia sobre hurto de leña del monte llamado 
Cabezuelo, término de Hontanaya; que si asi lo hiciere se le oirá 
en justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 46 de Julio de 4856.=  Licenciado José 
María García Navarro.= Por su mandado, Julián Conehuela.

2805

Al anochecer del 3 de este mes fue aprehendido un hombre 
desconocido, cuyas señas, y de una muía y un macho que con
ducía, se expresarán á continuación, detenido por los guardas del 
Real patrimonio en el sitio del Puente largo, jurisdicción de Aran- 
juez, se fugó por entre las alamedas favorecido por la noche.

En su virtud he dispuesto publicarlo por los Boletines oficia
les y Gaceta del Gobierno, tanto para la captura del criminal 
que, en caso de ser habido, será conducido con seguridad á este 
Juzgado, cuanto para que el dueño de las citadas caballerías pue
da redamarlas, existiendo depositadas en el Real sitio de Aran- 
juez.

Juzgado de primera instancia de Chinchón 4 4 de Julio de 1856 =  
Manuel Baquero.

Señas del hombre fugado.

Estatura regular, grueso de cuerpo; sin chaqueta; sombrero 
calañes ; pantalón de pana abierto á los d )s lados. con botones de 
metal dorado.

Señas de las caballerías.
Un mapho capón, pelo castaño oscuro, cerrado, alzada siete 

cuartas y  tres dedos.
Una muía pelo castaño oscuro. de siete cuartas de alzada, 

siete años de edad. 2784

En el Juzgado de primera instancia del partido de Chinchón, 
provincia de Madrid, se están formando diligencias de oficio en 
averiguación de quién fuese un hombre que se encontró ahogado 
en el rio Tajo, y detenido en los maderos que sostienen el puen
te que da paso al ferro-carril, á la distancia de un cuarto de le
gua del Sitio de Aranjuez de este partido, la noche dei 2 del 
presente mes de Julio, y cuál haya sido el motivo de su muerte 
ó sumersión, y cuyo cadáver venia arrastrado por las aguas. Sus 
señas resultan ser:

Un hombre como de 50 á 56 años de edad: pelo canoso, esta
tura regular, sin patilla ni vigote, vestido de pantalón de paño fi
no negro, camisa de algodón color éle barquillo con motitas en
carnadas : almilla de punto blanca, calzoncillos de algodón, y  me
dias botas de becerro. No se le encuentra herida ni violencia al
guna, asegurando los facultativos haber fallecido por sumersión 
hace bastantes dias. Lo que se anuncia para que si en los pueblos 
de la referida provincia por donde pase el expresado rio Tajo, 
faltase alguna persona de estas señas, se sirvan sus justicias ó Al
caldes constitucionales dar aviso al Juzgado, y  requerir á sus 
parientes ó herederos se presenten á hacer las reglamaciones que 
crean oportunas’, é ilustrar los motivos que han podido dar lu
gar á la sumersión de este cadáver en el rio Tajo.

Chinchón 12 de Julio de 1856.=Baquero. 2785

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

Los Gobernadores de Valladolid, Burgos, Palencia, 
Castellón, Badajoz y Salamanca participan á este Minis
terio, en 4 9 del actual, que se disfrutaba completa tran
quilidad en sus respectivas provincias. Manifiestan esto 
mismo con fecha del 20 las de Valencia , Guadalajara, 
Alicante, Murcia, Toledo, Ciudad-Real y Logroño.

MADRID.—Entre los diferentes cantantes de ámbos 
sexos que se hallan actualmente en Madrid sin compro
miso especial para ningún teatro, debemos mencionar á 
la Sra. Doña Angela Moreno, que ha regresado de la 
Habana, donde ha cantado con grande aceptación. El lec
tor recordará que esta señora ha pertenecido también al 
teatro del Circo, donde creó diferentes papeles en las zar
zuelas que mas fama gozan. [Zarzuela.)

Los teatros de Aranjuez y de la Granja han quedado 
por cuenta del Sr. Aguadel. La compañía que ha de tra
bajar en ámbos puntos se ha organizado con algunas se
gundas partes y cuerpo de coros del teatro del Circo, don
de el nuevo empresario de los coliseos de los Reales Sitios 
ha ocupado un puesto de confianza que seguirá desem
peñando en la calle de Jovellanos.

La orquesta se ha formado también con el personal 
del teatro de la Zarzuela. El repertorio será el mismo de la 
plazuela del Rey. [Id.)

La banda de música dei cuerpo de Ingenieros deberá 
tocar muy próximamente la 'gran fantasía instrumental 
que con el título de Pot-pourri ha compuesto el Sr. Llo- 
rens, autor de la Batalla de M erm an . El Sr. Cascante, 
músico mayor de dicha banda de música , debe tener ya 
en su poder la partición, y no dudamos que la ejecución 
será bajo todos conceptos digna de la obra que, según 
el parecer de personas entendidas que la conocen, es de 
muy buen efecto por la diversidad de instrumentos pro
vinciales que requieren los diferentes aires nacionales 
de que se compone. {Id.)

Desde que se ha cerrado el teatro del Circo, han to
mado alguna más importancia los establecimientos pú
blico* donde se oye música. El café de Lope de Vega, 
calle del Deáeftgaño, es uno de los que, musicalmente 
considerado*, llaman hoy dia más la atención con mo
tivo de tocar todas las noches el violinista Fortuny, jó- 
Ven profesor de gran disposición, que ha sabido vencer 
inuenaé de las dificultades del violín, pero que carece 
de educación artística. [Id.)

VALENCIA 19 de Julio.—La tranquilidad continúa 
inalterable en esta capital: la Autoridad militar, desde el 
momento en que tuvo noticia de los acontecimientos de 
la corte, tomó las medidas qúe creyó necesarias para ase
gurar el órden. La* fuerza* del ejercito cohtinuan ocu- 
pando los puntos mas principales de la ciudad. (D. M.¡

MALAGA 16 de Julio.—Habiendo salido de Estepona 
á prestar un servicio dos individuos y un cabo de la 
guardia civil, á poco oyeron rumor de pisadas de caba
llos, y vieron á varios hombres armados, en número de 
30 ó 40, que á la voz de quién vive, les hicieron una 
descarga, de la que quedó mal herido uno de los guar
dias. Los otros dos , en vez de retirarse, se sostuvieron 
contra aquella gente en dos distintas ocasiones que pro
curaron acometerlos, defendiendo á su compañero, has* 
ta que marchándose aquellos, los dos valientes cogieron 
á su compañero, lo depositaron en el primer albergue 
que encontraron, é ínterin uno se quedaba custodiándolo, 
el otro volvió á Estopona á dar parte de lo ocurrido. 
Cuando de este punto salió mas tuerza “ de guardias y 
carabineros, fueron vanas las diligencias que practicaron 
en busca de aquella gente sospechosa, que no podemos 
suponer fuese otra cosa que una partida de contraban
distas. [Avisador.)

¿SUEZ DE LA FRONTERA 46 de Julio.— Nos ase
guran que el Ayuntamiento ha comprado ya algunas par
tidas de trigo.

En la semana próxima debe quedar concluido el puen
te del ferro-carril sobre el rio ae San Pedro. (Guadalete.;

SEVILLA 4 8 de Julio.— Cada dia viene el número de 
defunciones á Corroborar más y más lo que acerca del 
notable descenso de la enfermedad reinante venimos di
ciendo tiempo há. El número de anteanoche era ya so
brado insignificante para los que hemos visto en los dias 
anteriores , siendo párvulos más de una mitad de los en
terrados. Ésta circunstancia, y la noticia que tenemos 
del escaso número de invasiones, nos parecen funda
mento bastante para esperar que si algún acontecimien
to imprevisto no agita los ánimos y hace recrudecerse el 
mal, este desaparecerá en breve, haciendo renacer la 
vida y la animación en esta capital, tres años castigada 
por el terrible azote que hemos experimentado. Deber es 
de las jun tas, así de sanidad como parroquiales, hacer 
ahora cuantos esfuerzos sean posibles para cortar de una 
vez el mal; y que respecto á la salud, que es lo más im
portante, volvamos á ver la población en su estado nor
mal. (Porvenir,)

EXTERIOR.
El Journal des Debats publica un artículo enca

minado á exam inar la reciente crisis política de 
España. Después de analizar los sucesos ? dice lo si
guiente :

«Lo que ha debido favorecer la formación de la nue
va Administración presidida por el General O-Donnell, 
sin el concurso dei General Espartero , es la pronuncia
dísima reacción que desde algunos dias se notaba en Ma
drid y en las provincias contra los excesos de los demagogos 
y de los comunistas. Las poblaciones estaban espantadas 
de la audacia y de la perversidad de las bandas organizadas 
para el asesinato, el incendio y el pillaje. Es probable 
que esta reacción decidió á la Reina á confiar al Ge
neral O-Donnell la formación del Gabinete, y al General 
á aceptar sin vacilar esta misión de la Reina.

»Si se juzga por los precedentes conocidos de los Mi
nistros , se debe creer que el Gabinete presidido por el 
General O-Donnell está dispuesto á gobernar con firmeza 
y moderación y sin salirse del régimen legal. La firmeza, 
la energía, la actividad son las cualidades dominantes 
del General O-Donnell; las ha manifestado frecuentemen
te desde hace dos años, no solo en sus funciones de Mi
nistro de la G uerra, sino también en cuanto de él ha 
dependido en la dirección general de los negocios. El Ge
neral O-Donnell está dotado de un espíritu fecundo y de 
una inteligencia pronta; tiene una grande autoridad en 
el ejército, y ha conseguido tener una autoridad casi igual 
en la Asamblea.

»Mas de una vez hemos tenido ocasión de hablar del 
Sr. Rios Rosas, Ministro de la Gobernación: es un hom
bre de una virtud severa; sencillo y modesto; de rara fir
meza y de un valor que nada le doblega. El Sr. Rios Ro
sas es un realista constitucional, leal á la causa de la Reina, 
que no se separa de la de las instituciones liberales. La 
Asamblea escucha siempre al Sr. Rios Rosas con benevo
lencia, no solo por la consideración con que mira su 
talento de primer órden, sino porque le tiene por un ver
dadero hombre de honor. El Sr. Rios Rosas está destina
do á ejercer una grande autoridad por el ascendiente de 
su carácter.

»El Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Luzuriaga, es un 
hombre conocido desde hace mucho tiempo; es un antiguo 
magistrado estimado y honrado.

»El Sr. Pastor Diaz, Ministro de Estado, es uno de los 
diplomáticos mas honrosamente conocidos en España. De
bió su entrada en la carrera diplomática al Sr. Pacheco, 
Jefe de un Ministerio que gobernó en España hace algu
nos años, y que se llamaba el Ministerio de los Puritanos. 
El Sr. Pastor Diaz representaba el Gobierno de la Reina 
Isabel cerca del Gobierno de Cerdeña, en clase de Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario. Hacia po
co que habia llegado á Madrid, en virtud de Real licen
cia , tiene la ventaja de conocer á Europa y de haber per
manecido siempre extraño á las intrigas que tanto han 
agitado á España,»

El Gobierno griego ha publicad? algunos docu
mentos estadísticos interesantes que dem uestran los 
adelantos que ha hecho Grecia en el discurso de 20 
años, es decir, desde que fue reconocida su inde
pendencia. El último censo de población que se hizo 
en 4852 produjo resultados significativos compara
tivamente con los de las épocas anteriores. En 4824 
la población del Estado griego no ascendía sino á 
667,646 habitantes; en 4832 subia á 742,608; en 
4 842 á 853,005; por último, en 4 852 habia llegado á 
1.042,527. Esta población tiene unos 26,342 mari
nos , 6,280 comerciantes , 25,542 industriales, 
229,259 agricultores. Las clases sabias tienen 46,528 
individuos; la adm inistración, el ejército de tierra 
v m ar y el clero 4 8,564.

Los progresos de la agricultura merecen singu
lar mención. El número de agricultores, que ántes 
de 4824 no subia en el Peloponeso sino á 36,860 in
dividuos, sube hoy á 64,290, es decir, que casi ha 
duplicado. La superficie total de tierras cultivadas, 
que no ascendía en aquella época sino á 2.238,000 
stremmas, ascendía en 4854 á 3.650,800. La produc
ción de cereales, que para toda Grecia subia en 4824 
á 5.400,000 kilogramos, sube en la actualidad á
9.450,000, la que da un aumento de casi un 400 
por 4 00.

Después de la agricultura , es la instrucción pú
blica la que mayor desarrollo ha tenido. En 4830, á 
fin de la revolución griega, no existían en toda Gre
cia mas que 39 escuelas, á las que asistían 2,528 
alumnos. En 4855 existían para la instrucción me
dia 7 gimnasios y 81 escuelas, sin comprender las 
privadas ; á estos establecimientos asistían 6,018 
alumnos. Teniendo en cuenta la población to tal, la 
proporción es de un alumno por cada 200 habi
tantes.

El Moniteur anuncia el nombramiento del Gene- 
If§l Xjsseleff para la embajada de Rusia en Paris. El 
S*aeral Kissdeff, Ministro actual de los dominios é

individuo del Consejo del Imperio, es hermano de 
M. Kisseleíf que representaba á Rusia en Paris án
tes de la g u e rra , y que actualmente la representa 
en Roma.
IgfUn despacho de Jassif del 45 de Julio anuncia 
que el hospodar Gregorio Ghika ha salido para Pa^ 
ris después de haber enviado sus poderes al Con
sejo administrativo.

El Steamer Atlantic trajo noticias de INew-iork, 
que alcanzan ai o de Julio. Ha desaparecido la in
quietud respecto á la diferencia anglo-atnericana, y 
el Gobierno ingles habia mandado á M. Lumsby, Sê - 
creta rio de Embajada que habia quedado en Was
hington , volviese á constituir la Legación cerrada 
desde la salida de M. Crampton.

Las mayores probabilidades para la presidencia 
están en favor de M. Buchanan.

Las noticias de la América central continúan 
siendo deplorables para todos los partidos. Reina el 
cólera, y el ejército del General W alker parece re
ducido al último extremo.

AUSTRIA.— Viena U  de Julio. —- Se anuncia que la 
memoria por la que Dinamarca pretende justificar su 
conducta respecto á los Ducados, llegará inmediatamente 
á Yiena y á Berlín. Añádese que se enviará un Plenipo
tenciario especial, que será el Consejero íntimo de Estado 
el Conde Sponnek á esas dos capitales con el objeto de 
completar y explicar los hechos enunciados en la memo
ria. (Mercurio de Suavia.)

Idem 42 de Julio.—Anteayer el Consejero de Estado y 
Chambelán danés, Barón de Reedtz, ha llegado aqui, ha
biendo sido recibido por el Conde Buol después de una 
entrevista con el Ministro de Dinamarca. Ai Archiduque 
heredero de Toscana se le espera en Yiena, desde cuyo 
punto marchará á Munich después de una corta perma
nencia. Dícese ademas que el jóven Príncipe, que viaja 
bajo el nombre de Conde Albarese, pedirá la mano de 
una de las Princesas hijas del Duque Maximiliano de Ba- 
viera. (Boersenhalle.)

Idem id.—Nuestras relaciones con el Piamonte empie
zan á tomar un aspecto más favorable: el Gabinete de 
Berlín por lo ménos, teniendo en cuenta las íntimas re
laciones y la semejanza de las miras políticas que reinan 
entre nuestra corte y la de las Tullerías, está más dis
puesto á prestarse á un arreglo que poco ántes no acep
taba. En apoyo de esta aserción haremos notar que las 
pesquisas ejercidas por el fisco sardo contra el Arzobispo 
de Milán, acaban de suspenderse repentinamente. (Diario 
aleman de Francfort.)

RUSIA.—San Petersburgo 9 de Julio.—Por un ukase 
imperial, la amnistía concedida á Polonia se ha extendi
do á las provincias occidentales del Imperio. Los súbditos 
rusos de dichas provincias, que durante la insurrección 
de 4 830 y 4834 han abandonado el suelo natal y desean 
volver á ocuparle, tendrán que presentar sus peticiones 
á los Ministros rusos cerca de las cortes extranjeras. Ex- 
ceptúanse los emigrados que continúan manifestando dis
posiciones hostiles al Gobierno ruso. Los agraciados no 
sufrirán pesquisa algunajudicial por delitos políticos des
de el dia de su regreso al Imperio ó al reino de Polonia; 
los derechos personales inherentes á su condición les 
serán devueltos. Los que por espacio de tres años obser
ven una conducta intachable, podrán ser admitidos á los 
empleos públicos. (Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

(Conclusión.)

9.* Tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de la capi
tal.—Noticioso el Sr. Comandante de la provincia de que 
en el cortijo de Cantillana se abrigaba un criminal que 
habia cometido un asesinato, dispuso que marchasen á 
verificar su captura los guardias Francisco Pereira Ro
dríguez y Bernardo Trejo, cuyos individuos la efectuaron 
poniéndole bajo el fallo de la lev.

4 0.° tercio. Navarra.—Puesto de Aguilar.—El cabo se
gundo Gerónimo Rivas, Comandante de dicho puesto, re
cibió aviso el dia 23 de Mavo último del Alcalde de la vi
lla de Azuelo de que iban faltando varias reses lanares, y 
que en aquellos dias le habia desaparecido á él una. Al 
oscurecer de dicho dia el referido cabo con el guardia 
Evaristo Acosta, se presentó en el expresado pueblo , y 
practicando un reconocimiento en varias casas, dió por 
resultado descubrir á tres autores de estos robos, que fue 
ron puestos á disposición de la autoridad.

Puesto de Olague.—En la noche del 5 dei anterior ha
llándose vigilando la carretera de Pamplona el guardia de 
primera clase Antonio Pueyo y Balda con el de segunda 
Domingo Iraizos y Alcasena, entre el ventorrillo de En- 
deriz y Osabide, observó que una caballería corría des
enfrenada después de haber tirado al suelo al ginete que 
la montaba, efecto sin duda de haberse espantado de la 
horrorosa tempestad que amenazaba; al momento se di
rigieron en busca de dicho ginete, al que encontraron bas
tante lastimado por el golpe que recibió, conduciéndole 
al ventorrillo indicado , donde se le prodigaron los auxi
lios que necesitó, recogiéndole ademas la caballería, por 
lo que quedó muy agradecido.

Puesto de Auruaza.—El coche-correo que desde Vito
ria se dirigía á Pamplona el dia 4 6 del anterior llegó á 
dicha villa á las dos de la tarde á la sazón que el rio lla
mado Araquil habia salido de madre arrasando los cam
pos, como igualmente la carretera que media desde Arua- 
zu hasta el puente de Huarte Araquil: el conductor de la 
correspondencia manifestó la necesidad que tenia de se
guir ¿delante; por lo que el cabo primero Aniceto Perez 
Soldevilla, Comandante del puesto , dispuso salir con la 
fuerza de su mando compuesta de los guardias Gregorio 
Martin Pueyo, Juan Lorca, Martin Armendariz y Ramón 
Dorrego, saliendo de la casa-cuartel con tres palmos de 
agua, y en unión del peón caminero Manuel Fernandez 
que se"prestó á este servicio, se logró poner el coche fue
ra de peligro, teniendo unos que coger los ramales de las 
caballerías, é ir otros á los costados para evitar un vuel
co, pues tal era la corriente que pasaba por la carretera. 
Todos los individuos prestaron este servicio con el mayor 
entusiasmo, haciéndose dignos del honrroso uniforme 
que visten, y causando admiración á los habitantes de 
aquella villa que se hallaban consternados por la inunda
ción de sus casas y campos. *

Puesto de Estella.—Por el segundo Capitán D. Pedro 
Poderoso, Comandante de la línea, acompañado de los 
guardias Joaquín U rra, Joaquín Abaurrea y Francisco 
Candía, fué aprehendido un criminal que habia com
puesto parte de una cuadrilla de foragidos.

4 4.° tercio. Provincia de Burgos.—Puesto de Rube- 
na.—En la tarde del dia 9 volcó la diligencia Postas-Ge
nerales que se dirigía á Bayona en el sitio llamado Cami
no-hondo ; ai momento se presentó en el sitio de la ocur
rencia el cabo segundo Sandalio Lafuente Vallejo, Coman
dante de dicho puesto, acompañado del guardia Meliton 
Santos, y viendo en la situación que se encontraba el 
carruaje, dispuso descargarle para poderle levantar, lo 
que tuvo efecto continuando su viaje y recibiendo las 
gracias de los señores viajeros y mayoral.

Puesto de Lerma.—Habiendo recibido parte del Alcal
de del pueblo de Royuela el Comandante de dicha línea, 
de que habia sido asaltada la casa de un vecino del refe
rido pueblo por tres hombres desconocidos y armados 
de escopetas y otros instrumentos, al cual después de 
haberle robado la cantidad de 95jluros le dejaron atado 
y gravemente herido con seis puñaladas, sin perder mo
mento comisionó para el efecto al cabo segundo Silvestre 
Pueyo Echevarría y guardias segundos Domingo Brunet 
Guillen y Teodoro Izquierdo Gutiérrez, del puesto de 
Quintanilla de la Mata , dando el resultado de aprehen
der á los criminales, ocupándoles las armas y dinero ro
bado que fué puesto á disposición de la autoridad com
petente.

Provincia de Soria. — Puesto de Esteras.—El dia 4 0 
volvió el coche-correo que se dirigía desde esta corte á 
Zaragoza, en la cuesta del Collado: la pareja que se halla
ba de servicio acudió al momento á auxiliar á los viaje
ros y á levantar el coche , habiendo salido el comandan
te del puesto con la fuerza franca: tan pronto como tuvo 
noticia de ello prestaron los socorros que necesitaron, 
por lo que quedaron sumamente agradecidos.

42.* tercio. Provincia de Yizcaya.—El Sr. Comandante 
del cuerpo en la provincia referida, con fecha 9, dice lo 
que sigue al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

«Excmo. S r.: El Sr. Gobernador civil de la provincia 
me dice hoy lo siguiente; Los servicios prestados por V.

y por la fuerza de su mando, con motivo de mi marcha i  
Vahnaseda para practicar varias prisiones y hacer algtu 
nos reconocimientos en busca de armas de los que se de
cían próximos á levantar el grito de la insurrección, han 
sido de una importancia inmensa en beneficio de la 
pública y una prueba mas que añadir á las que tiene ad« 
quiridas el cuerpo de su mando de su brillante compoN» 
tamiento, de su valor y lealtad y de su nunca desmentid 
da adhesión á los caros objetos a quienes la Guardia civil 
dedica su importante cometido.

En su virtud creo de mi deber manifestar á Y. la grata 
satisfacción que experimento al hacerle esta manifesta
ción, y lo complacido que he quedado del servicio espe^ 
cial y penoso prestado por Y. V por la fuerza de su man
do con motivo de las operaciones de que llevo hecha 
mención, cuyo resultado ha sido, por las prisiones verifi
cadas y armas recogidas, sumamente ventajoso al órden 
público y á la seguridad individual.

Lo que traslado á ’ Y. E. para su superior conoci
miento.»

De cuyo contenido se ha interesado S. E. con satis
facción.

43.® tercio. Islas Baleares. — Puesto de Mahon.—JJl 
guardia encargado de las parejas que prestan el servicio 
en el pueblo de Atayor dió parte el dia 7 dei anterior a l 
Comandante de la línea, Teniente, D. Pedro Gabuccio. que 
en la tarde del 6 fueron avisados que en la calle ae la 
Basa-rocha se habia incendiado una casa: inmediatamem 
te acudieron los guardias Antonio Sastre, Antonio Pe- 
ricá, Juan Andújar y Antonio Gómez, y en unión de al
gunos vecinos lograron extinguir el incendio, salvando 
varios muebles y efectos, por lo que recibieron las mas 
expresivas gracias de la Autoridad y dueños de la pasa 
incendiada.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María Magdalena.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

4,800 fanegas de trigo.
334 arrobas de harina de id.

4,048 libras de pan cocido.
47,482 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 36,203 libras de peso, 
480 carneros que hacen 4 3,662 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Julio de 4 856.=*El Alcalde primero cons

titucional interino, el Duque de Yerwick y de Alba,

ALHONDIGA DE MADRID,
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada..........................de 37 á 38 rs. vn.
Algarrobas  á 40 rs. vn.

Trigo vendido* Precio*.

69 á 64 54
94  62 ♦
40................  65
4 0 . . . . ,  65 Yt
4 8 . . . . .  66

447....= 67

438
Madrid 24 de Julio de 4 856.**E1 Interventor, José Al* 

daco.

BOLSA.

Estuvo desanimada. El consolidado se hizo y publicó 
á 40-50 y después á 40-30, sosteniéndose firme el dinero 
á este último precio después de cerrada. La diferida abrió 
en Bolsa á 24-85, y á última hora recibió algún impulso 
y se buscaba á 24-90. Las acciones del canal de Isabel II 
han hallado dinero á 4 04. De los demas valores nada se 
ha hablado.

Cotización del 24 de Julio de 4856 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publica- 
40,50 y 30 c.

Idem del 3 por 400 diferido, id. no publicado, 24- 
85 d.

Amortizable de primera, id.1, 42-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 rs., 8 por 4 00 

anual, id ., 404 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 60,80 d.—Paris á 8 dias, 5,30 p, 

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambere$46 de Julio. — Diferida, 23 4/2 7/46 papel.— 
Interior, 38 5/8 4/2 papel.

Amsterdam 45 de Julio. —  Diferida, 23 7/8.— Ext#* 
rior, 45 4/4.—Interior, 38 4/2.

Bruselas 46 de Julio. — Diferida, 23 dinero.

Lóndres 46 de Julio.—Diferida, 23 á 4/2.

BIBLIOGRAFIA.

EL ECO DE LA GANADERIA, ORGANO OFICIAL
de la Asociación de ganaderos, bajo la dirección de Don 
Miguel López Martínez. Acaba de publicarse el núm. 4 3 
dei tomo 3.®, que contiene los siguientes artículos:

De la compra de lanas hecha directamente por el fa
bricante.—Reglas que deben tenerse presentes en la in
dustria colmenera.—Estudio de las razas expuestas en el 
concurso agrícola universal.---Crónica agrícola y de co
mercio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. — Se saca á pública subasta la enajenación á 
censo perpétuo de un molino harinero que el Real patri
monio posee en la villa de Belver, provincia de Catalu
ña , cuyo doble remate tendrá lugar el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana en la sección de conta
bilidad de esta Intendencia, y en la Bai lía general del 
patrimonio de Cataluña, en donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones para los que gusten inte
resarse en la subasta.

Palacio 47 de Julio de 4 856.=Valentin Goyti.

D. IGNACIO Y D. SATURNINO SAENZ, HERMANOS; 
D. Pedro Nobás y Noboa, D. Martin García y Juan Fer
nandez , como albaceas fideicomisarios de D. Fernando 
Noboa,’presbítero, religioso exclaustrado del Orden de 
San Bernardo, vecino que fue de la villa de Marín, en 
la provincia de Pontevedra, anuncian que están enten
diendo en las diligencias extrajudiciales para llevar k  
efecto lo por este dispuesto; y que si alguno se conside* 
rase acreedor á su fincabilidad concurra á manifestarlo 
á los mismos en dicha villa en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta; prevenidos de que si no lo hiciesen, pasado dicho 
término no serán oidas sus reclamaciones, y seguirá la 
testamentaría su curso hasta dar el debido cumplimiento 
á la voluntad del testador. 2844

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAUL.—TEATRO DE VERANO.—A las
nueve de la noche. — Libro 5.®, capítulo 4.*, comedia en 
un acto.— Baile.— El Congreso de gitanos, comedia en 
dos actos.-^Baile.


